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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 6  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-2645-2015
CARATULADO : CONSORCIO CONSTRUCCIONES KODAMA 
LTDA / FISCO DE CHILE Y OTROS

Santiago,  veintiocho de Diciembre de dos mil diecisiete 

           

Vistos:

 Que a fs. 1 comparece Seiji Kodama Meneses, ingeniero civil, en representaci n convencional,ó  

de "Consorcio Construcciones Kodama Limitada", sociedad del giro de su denominaci n, ambosó  

con  domicilio  en  Avenida  Eleodoro  Y ez  N  1198,  Comuna  de  Providencia,  Santiago,  enáñ °  

adelante  tambi n  denominada  e  indistintamente  para  los  efectos  de  esta  demanda  comoé  

"Kodama"  e  interpone  demanda  de  cumplimiento  forzado  de  contrato  e  indemnizaci n  deó  

perjuicios, en juicio ordinario, en contra del Fisco de Chile, persona jur dica de derecho p blico,í ú  

de su denominaci n,  representado legalmente  por  el  Presidente  del  Consejo de Defensa deló  

Estado, Juan Ignacio Pi a Rochefort, abogado, ambos con domicilio en calle Agustinas N 1687,ñ °  

comuna de Santiago.

 Funda  su  acci n  en   que  Kodama es  la  adjudicataria  y  constructora  de  la  obra  p blicaó ú  

denominada  "Habilitaci n  del  Corredor  de  Transporte  Publico  Pedro  Aguirre  Cerda-Tramoó  

Alameda Pajaritos", la que se ejecut  por encargo del Fisco de Chile y con arreglo a la Licitaci nó ó  

Publica LP N  06 30057584-0-01 del Gobierno de Chile y cuya direcci n se llev  a cabo por el° ¬ ó ó  

Serviu Metropolitano, en virtud del Convenio Mandato suscrito por la referida entidad con la 

Direcci n Nacional de Vialidad, de la Direcci n General de Obras P blicas del Ministerio deó ó ú  

Obras P blicas.ú

 Agrega que de conformidad con la Licitaci n, la obra contemplaba la ejecuci n de uno de losó ó  

principales ejes del Proyecto de Transporte P blico de Santiago, Transantiago, como corredor deú  

Buses, conectando as  las comunas de Santiago, Pedro Aguirre Cerda, Cerrillos y Maip , todas deí ú  

la Regi n Metropolitana y con una extensi n total de 12,4 km, dividida en 3 tramos, seg n susó ó ú  

caracter sticas.í  La  Licitaci n  que  se  adjudic  Kodama  fue  referida,  en  lo  espec fico,  a  laó ó í  

construcci n y habilitaci n de los Tramos 1, 2 y 3 correspondiendo cada uno de ellos, a loó ó  
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siguiente: Tramo 1: Exposici n, Bascu n Guerrero-R. Subercaseaux, incluye desnivel para eló ñá  

cruce con el ferrocarril; Tramo 2: Exposici n- Departamental; Tramo 3: Departamental-Esquinaó  

Blanca, cubriendo as  la obra adjudicada una extensi n de 12,4 km.í ó

 Indica que de conformidad con lo establecido en las Bases T cnicas de la Licitaci n, la ejecuci né ó ó  

total de la obra, que comprend a estos 3 tramos, incluyendo desde Alameda hasta Esquina Blancaí , 

contemplaba un plazo nico y m ximo de 280 d as corridos, a contar de la fecha de entrega deú á í  

terreno, incluyendo la realizaci n de labores durante las noches, fines de semana y/o festivos, sujeto aló  

cumplimiento de lo establecido en el punto 5.2 de dichas Bases. Asimismo, y de conformidad con lo 

previsto en el punto 2.2, el referido plazo supuso, adem s, la realizaci n á ó simult nea á de las obras en a lo 

menos, dos frentes de trabajo, para lo cual, requer a disponer del personal adecuado y suficiente y coní  

maquinarias, equipos y camiones que deber an ser independientes y por ning n motivo podr aní ú í  

depender de las obras que se ejecutaran en el otro frente. Conforme a lo indicado en la Aclaraci n 2ó  

de las Bases, este plazo se aument  a 336 d as corridos y seg n ello se procedi  a adjudicar el contratoó í ú ó  

de obra p blica respectivo a Kodama. Destaca que la obra contratada constitu a una nica obra,ú í ú  

amparada por un nico contrato, con un plazo nico y no divisible por etapas. Elloú ú  implicaba el 

estricto sometimiento de las partes a una  secuencia constructiva,  que conllevaba la realizaci n deó  

trabajos en varios frentes a la vez, de forma independiente entre s  y para lo cual era indispensable queí  

no hubiese tiempos muertos, los que en la realidad existieron y afectaron gravemente la secuencia 

constructiva fueron de absoluta responsabilidad del Fisco.

 Que en cuanto a la naturaleza del contrato manifiesta que este era bajo la modalidad de  suma 

alzada por  la  suma  $25.371.058.561,  seg n  consta  de  la  Resoluci n  N 921  de  fecha  30  deú ó °  

Noviembre de 2006, suscrita por el Ricardo Trincado Cvjetkovic, en su calidad de Director Serviu 

Metropolitano, que fue tomada raz n por la Contralor a General de la Rep blica con fecha 28 deó í ú  

diciembre de 2006 y protocolizada con fecha 29 de diciembre de 2006, en la Notar a de Santiagoí  

de do a Mar a Gloria Acharan Toledo, bajo el N  de Repertorio 31.394. No obstante que se tratñ í ° ó 

de una obra adjudicada por un valor ascendente a $25.371.058.561, la obra total ejecutada tuvo en 

los hechos un costo para el Fisco ascendente a casi $60.000.000.000, de los cuales a lo menos $ 

19.418.010.063 m s IVA no han sido pagados a Kodama.á

 A ade que en efecto, y conforme a la Resoluci n N  921 se estableci  que, con arreglo ñ ó ° ó a los citados 

t rminos, la demandante  no tendr a derecho a cobrar indemnizaci n al Serviu Metropolitano, nié í ó  

podr a pedir modificaciones del  contrato por p rdidas,  aver as o perjuicios que dichos trabajosí é í  

causen, ni por las alzas que puedan ocurrir en el precio de los materiales o jornales, si ello no se ha 

pactado expresamente, ni por cualquiera otra circunstancia no prevista en forma expresa para dicho 

contrato. Asimismo, Kodama no tendr a derecho a exigir aumento de precio por el empleo deí  

materiales de mejor calidad que los establecidos en los antecedentes  del  contrato,  si  as  no loí  

autorizase y ordenase por escrito la autoridad competente que corresponda de la Instituci n, esto es,ó  

el Serviu.  Afirma que lo expresado  s lo puede ser aplicable en la medida que el demandadoó  

hubiese cumplido sus obligaciones en tiempo y forma, y a contrario sensu,  inaplicable cuando 

existen incumplimientos contractuales y rompimiento brutal del equilibrio contractual.
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 Indica  que  desde  el  punto  de  vista  normativo,  el  contrato  se  reg a  por  las  Bases  Generalesí  

Reglamentarias de Contrataci n de Obras para los Servicios de Vivienda y Urbanizaci n contenidas enó ó  

el DS. 236/2002 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, los Antecedentes T cnicos y Administrativosé  

de la Licitaci n y ó dem s normas legales que le resultaren aplicables, toda vez que en el Convenioá  

Mandato  celebrado  entre  la  Direcci n  Nacional  de  Vialidad  y  el  Servicio  de  Vivienda  yó  

Urbanismo Metropolitano se estableci  expresamente que:  ó "El cumplimiento de este mandato 

quedar  sujeto  a  los  procedimientos,  normas  t cnicas  y  reglamentarias  de  que  dispone  elá é  

mandatario, para el desarrollo de sus propias actividades".

 Manifiesta  que durante  el  desarrollo  del  ter  contractualí ,  l  mismo experiment  6 sucesivasé ó  

ampliaciones de plazo, por lo que conforme a ello, el programa inicial se extendi -por razonesó  

ajenas a la responsabilidad de Kodama- de los 336 d as iniciales a un total de 1.235 d as, con losí í  

subsiguientes  sobre costos de obra que no le han sido pagados, pese a estar reconocidos en 

instrumentos p blicos emanados del propio Serviu que era el mandatario de la Direcci n deú ó  

Vialidad para efectos del control de la obra.

  Se ala que Kodama por la presente acci n busca ser resarcida por los enormes desembolsos deñ ó  

dinero que tuvo que realizar por  causa de  la  negligencia  del  Fisco en el  cumplimiento  del 

contrato sublite el que, como se dijo, le implic  una merma patrimonial. ó

 Es igualmente del caso referir en esta parte que Kodama, frente a los incumplimientos fiscales al  

programa de obras, formul  una primera presentaci n al Serviu con fecha 2 de agosto de 2010,ó ó  

mediante la cual formul  reclamaci n de los mayores gastos generales y sobrecostos de la obra,ó ó  

para luego mediante carta de fecha 25 del mismo mes y a o, solicitar al Serviu abordar lasñ  

diferencias en torno a estos gastos y sobrecostos, a lo que este ltimo accedi  convocando a unaú ó  

mesa  de  trabajo  para  determinar  a  cu nto  ascender an  dichos  gastos  y  sobrecostosá í  

experimentados por Kodama. En efecto, Kodama sostuvo 4 reuniones con el Serviu y de las cuales 

se extendieron las respectivas Actas, las que tuvieron lugar entre los d as 11 y 26 de Noviembre deí  

2010, ambas fechas inclusive. Sin embargo, estas reuniones no prosperaron en el sentido de convenir 

una cifra definitiva para la avaluaci n de los reembolsos y perjuicios que correspond a pagar aó í  

Kodama, sin perjuicio de lo cual qued  asentado, sin duda alguna, el principio de que Kodamaó  

deb a ser resarcida de los perjuicios sufridos. En dicho tiempo, la demandante contrat  un Informe aí ó  

la Direcci n ó de Investigaciones Cient ficas y Tecnol gicas de la Pontificia Universidad Cat lica deí ó ó  

Chile (DICTUC), que consta de dos vol menes respectivamente denominados "Informe mayoresú  

plazos" e "Informe mayores costos", ambos respecto de la obra corredor Pedro Aguirre Cerda, 

informe que determin  con claridad y precisi n la naturaleza y cuant a de los perjuicios sufridos conó ó í  

causa en el incumplimiento Fiscal.

Al no existir acuerdo en los montos, no as  en la existencia de los incumplimientos imputables alí  

mandante  de  la obra, Kodama inici  demanda en  ó contra del Serviu ingresada bajo el Rol C-

27.734-2010 del 10  Juzgado Civil de Santiago. Cabe hacer presente que dicha demanda fue°  

iniciada en contra del Serviu Metropolitano, toda vez que tal como se ha se alado en el p rrafo 1ñ á  

del cap tulo 1.A, í dicho rgano fiscal era el mandatario de la Direcci n Nacional de Vialidad, de laó ó  

Direcci n General de Obras  ó P blicas,  ú del Ministerio de Obras P blicas para estos efectosú .  El 
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procedimiento iniciado con motivo de esa demanda, fue terminado consensuadamente por las 

partes, mediante un contrato de transacci n contenido en la escritura p blica de fecha 25 deó ú  

Enero de 2011, bajo el N  de Repertorio N  2896 otorgado en la Notar a de Santiago de° ° í  

do a Mar a Gloria Achar n Toledo.ñ í á

 Se ala que la transacci n referida fue sustentada y en su caso validada posteriormente, enñ ó  

tres importantes antecedentes, a saber: a) El Informe elaborado por los se ores Franz Greveñ  

Vergara, Sub Director de Pavimentaci n y Rafael Marambio Ortiz, Sub Director Jur dico,ó í  

ambos del Serviu y que concluye en la procedencia de la reclamaci n de Kodama (ya loó  

hab a hecho con base en la informaci n recabada con mucha anterioridad a la emisi n delí ó ó  

informe y que le sirviera de sustento); b) El Ord. N  0053 de fecha 21 de Enero de 2011, del°  

Director del Serviu Metropolitano, en igual sentido; y c) el Decreto Exento N 08 de 25 de°  

Enero de 2011 suscrito por orden del Presidente de la Rep blica por la titular del Ministerioú  

de Vivienda y Urbanismo,  Magdalena Matte Lecaros, que autoriz  a transigir al Serviu, conó  

arreglo a los t rminos contenidos en et citado Decreto ministerial.é

Afirma  que  en  relaci n  a  los  tres  documentos  precedentemente  citados   fluyen  cuestionesó  

ineludibles: i) los documentos que concluyen en el derecho de Kodama a ser resarcida de los 

perjuicios sufridos fueron emitidos por el Serviu Metropolitano, que fue el rgano mandatadoó  

por  el  MOP  para  la  direcci n  de  la  obra  contratada,  y  que  por  lo  tanto  ten a  plenoó í  

conocimiento de la envergadura de la obra licitada cuya gesti n lider , c mo esta fue variandoó ó ó  

en el camino, y de su costo total real. Es decir el Serviu es el rgano que t cnicamente pod aó é í  

conocer la realidad de los hechos ya que siempre mantuvo la direcci n y gesti n de la obra yó ó  

hab a sido mandatado precisamente para ello; y ii) el Decreto Exento N  8 a que se ha hechoí °  

referencia, mantiene hasta la actualidad plena validez y por lo tanto todos sus efectos jur dicos,í  

ya que el mismo jam s ha sido anulado ni revocadoá ,  ni se ha solicitado en manera alguna la 

ineficacia del mismo; es por ello que las declaraciones que se han efectuado en dicho Decreto 

en favor de Kodama se mantienen plenamente vigentes.

 Indica que el Decreto Exento se ala en sus consideraciones que, con el objeto de poner t rminoñ é  

al litigio con Kodama,  se le reconoc a adeudar la suma de 774.765 Unidades de Fomento porí  

concepto de mayores gastos generales, a cuyo efecto y como contraprestaci n rec proca, Kodamaó í  

se desistir a de su mayor pretensi n de ser compensada, seg n la demanda seguida en la causa Rolí ó ú  

27.734-2010, ya singularizada; y transferir a el dominio de los inmuebles indicados en la cl usulaí á  

Tres, letras A) y B) de la Propuesta de Transacci n (Ord. N 0053, ya referido). Indica que laó °  

transferencia de los inmuebles al Fisco como consecuencia de la transacci n, obedec a en exclusivaó í  

a que Kodama, ante el incumplimiento de su contraparte a la entrega de terrenos, negoci  yó  

compr  directamente los predios referidos,  demostrando con ello no solo un comportamientoó  

diligente en extremo, a tal grado de ir m s all  de sus obligaciones propias y con su peculioá á  

adquirir los inmuebles necesarios para completar la obra, sino que derechamente aminorando así 

mayores da os frente al incumplimiento de su contraparte a la entrega de tales terrenos medianteñ  

su oportuna expropiaci n. Asimismo, el se alado Decreto dej  constancia que la transacci n antesó ñ ó ó  
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indicada era conveniente al inter s del Serviu frente a un litigio cuyos resultados eran dif ciles deé í  

prever.

 As  las cosas, en vista de estos antecedentes y reconocimientos de la  í procedencia de su 

indemnizaci n, Kodama suscribi  la referida escritura de transacci n, la cual, en definitiva y noó ó ó  

obstante  haber  sido  aprobada  judicialmente  en  la  causa  rol  27.734-2010  y  encontr ndoseá  

ejecutoriada tal resoluci n, no le fue pagada la cantidad reconocida adeudar. Como corolario de loó  

dicho, cabe decir que Kodama dirigi  carta a la se ora Ministro de Vivienda y Urbanismo de laó ñ  

poca, de fecha 1 de abril de 2011, la que fue respondida por la autoridad ministerial con fecha 5é  

del mismo mes y a o, en el sentido que la materia estaba sujeta a "revisi n", absteni ndose deñ ó é  

adoptar cualquier decisi n al respecto, en tanto dicha "revisi n" no concluyera.ó ó

Agrega que en paralelo a lo dicho, el Fisco inici  en contra tanto del Serviu como de Kodamaó  

una demanda de nulidad de la transacci n, bajo el Rol C-18.714-2010 del 16  Juzgado Civil deó °  

Santiago, la que fue acogida en fallos de primera y segunda instancia y en contra de la cual 

Kodama interpuso sendos recursos de casaci n para ante la Excelent sima Corte Suprema. Eló í  

razonamiento del fallo de nulidad consiste, en suma, en que la entidad habilitada para transigir 

por el Fisco era la Direcci n de Vialidad del Ministerio de Obras P blicas, juicio a cuyo respectoó ú  

se formula la competente reserva en el cuarto otros ,  de esta presentaci n.  í ó  Expone que la 

cuesti n es de forma y no de fondo. Es decir, el Fisco discute que la transacci n no pod aó ó í  

celebrarla el Serviu Metropolitano, pero no se encuentra en discusi n el derecho de Kodama deó  

ser  resarcido  de  los  perjuicios  sufridos  a  ra z  de  los  graves  incumplimientos  fiscales  queí  

provocaron  en  definitiva  su  total  y  absoluta  ruina  econ mica.  Tanto  es  as  ó í que  Consorcio 

Construcciones  Kodama Limitada  se  encuentra  actualmente  sujeta  a  un  "Convenio  Judicial 

Preventivo" aprobado con el voto conforme de la mayor a de acreedores exigido por la Ley,í  

seg n consta en la resoluci n de fecha 10 de Septiembre de 2012 dictada por el 18  Juzgadoú ó °  

Civil de Santiago en causa rol C- 14.077-2012.

 A mayor abundamiento,  se ala que la investigaci n penal que surgi  a ra z del caso, en la cualñ ó ó í  

seguramente el ente fiscal pretender  ampararse para eludir su responsabilidad, que tuvo ampliaá  

difusi n en la prensa, finalmente fue sobrese da por no haberse concluido en la existencia deó í  

delitos de ninguna especie, ni funcionarios, ni mucho menos de personeros de Kodama.

 Manifiesta que el contrato de obra p blica celebrado por su representada que origina estaú  

v a jurisdiccional, supuso para las partes determinadas prestaciones ordenadas a alcanzar laí  

finalidad tenida en vista al contratar, cu l era la ejecuci n de obras p blicas en beneficio deá ó ú  

la comunidad, consistentes en uno los principales ejes del Transantiago, como corredor de 

Buses,  conectando as  las comunas de Santiago,  Pedro Aguirre Cerda, Cerrillos  y Maip ,í ú  

comunas que entre la poblaci n residente y la flotante suman un porcentaje muy significativoó  

de  la  poblaci n  de  la  ciudad  de  Santiago,  por  lo  cual  las  partes  eran  llamadas  a  seró  

especialmente diligentes en el cumplimiento del contrato y de que sus prestaciones fuesen  

debidamente ejecutadas, en todo  momento, lealmente y de buena fe. Evidentemente que esta 

obra supon a una compleja alteraci n del funcionamiento de la ciudad y del desplazamiento deí ó  

sus habitantes. 
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 A tal  fin,  las  partes  contrajeron derechos  y  obligaciones  reciprocas  al  tiempo de nacer  el 

contrato  y  que  cualifican  jur dicamente  a  dicho  acto  jur dico  como  un  contrato  oneroso-í í

conmutativo: oneroso puesto que tiene por objeto la utilidad de ambos contratantes, grav ndoseá  

cada uno a beneficio del otro y conmutativo puesto que cada una de las partes se obliga a dar o 

hacer una cosa que se mira como equivalente a lo que la otra parte debe dar o hacer a su vez 

(art culos 1440 í y 1441 del C digo Civil).ó

Manifiesta que este es un punto de partida fundamental, puesto que la esencia de este tipo de 

contrataci n radica en que su decurso y el resultado del fin buscado por las partes, supone yó  

requiere en todo momento un equilibrio patrimonial derivado de su conmutatividad y basado en 

su onerosidad.  M s aun, trat ndose de la natural asimetr a existente cuando los particularesá á í  

contratan con un ente poderoso como la Administraci n del Estado. Por eso la Excma. Corteó  

Suprema  ha  dicho  que  la  Administraci n  cuenta  con  poderes,  potestades,  facultades  yó  

prerrogativas  exorbitantes que,  por lo mismo,  suponen un ejercicio motivado en razones  de 

inter s p blico, manteniendo el equilibrio financiero del contrato, sin perjudicar al contratista,é ú  

de lo contrario, su actuaci n resulta al mismo tiempo injustificada e ilegal. As  tambi n lo haó í é  

reconocido la  jurisprudencia  administrativa de la  Contralor a General  de la  Rep blica,  queí ú  

abunda precisamente en este elemento de justicia que ha de estar siempre presente en este tipo 

de contrataciones, de manera de impedir todo desequilibrio patrimonial y en definitiva evitar el 

enriquecimiento il cito de una parte a costa de la otra.í

 Expone  que  existi  una  ó brutal  ruptura  de  ese  equilibrio  econ mico  en  que  devino  ó esta 

contrataci n  ó en perjuicio de mi parte y en beneficio del Fisco.  Para ello basta contrastar las 

caracter sticas del contrato original con el resultado: a) Una obra prevista para ser ejecutada ení  

336 d as, termina en la friolera de 1.235 d as, por causas no imputables a Kodama sino que alí í  

Fisco. b) Una obra contratada inicialmente por $ 25.371.058.061 termin  siendo una obra deó  

casi $60.000.000.000 de los cuales casi $20.000.000.000 no han sido pagados a su representada. 

Por ende, el plazo original de 336 d as para la ejecuci n de la obra, ha resultado en los hechosí ó  

pr cticamente  cuadriplicado  por  las  exigencias  y  complejidades  de  los  trabajos  a  ejecutar.á  

Mucho m s grave a n, es que el presupuesto original de estas obras de $25.371.058.561 (IVAá ú  

incluido), a poco andar hubo de rectificarse en raz n de obras adicionales y extraordinarias noó  

previstas, superando varias veces el costo revisto originalmente. Se ala que es habitual que obrasñ  

de  esta  naturaleza  tengan  una  variaci n  en  su  presupuesto  del  orden  de  un  20% por  laó  

ejecuci n de obras extraordinarias, aumentos de obras, etc. Sin embargo es absolutamente fueraó  

de  lo  normal  que  esa  variaci n  sea  del  250%,  como  ocurri  en  este  caso,  evidenciandoó ó  

grav simas negligencias en el proceder fiscal.í

 Indica que lo anterior demuestra, m s all  de toda consideraci n, que los t rminos y supuestosá á ó é  

t cnicos  y  jur dicos  bajo  los  cuales  el  Fisco  licit  estas  obras  resultaron  ser  grosera  yé í ó  

negligentemente errados. M s all  de las causas e imputabilidad de los hechos que condujeron aá á  

tal descalabro y desequilibrio econ mico, lo concreto es que a virtud del mismo, Kodama sufrió ó 

un severo perjuicio patrimonial, racionalmente imprevisible. Lo anterior en el contexto de una 

relaci n contractual llamada a ser razonable, justa y de mutuo beneficio, que result  muy lejanaó ó  

de esas caracter sticas, deviniendo sencillamente en abusiva y ruinosa para la demandante.í
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 Agrega que la sinraz n fiscal pretende que Kodama, a pesar de ser una empresa de ingenier aó í  

altamente  especializada,  con  m s  de  22  a os  de  á ñ experiencia  en  el  rubro,  voluntaria  e 

irracionalmente  contrat  para  obtener  como  resultado  su  propia  ruina  econ mica,  aló ó  

supuestamente no realizar los estudios y an lisis que las obras en licitaci n requer an al tiempoá ó í  

de  efectuar su oferta,  como lo ha se alado en otras  instancias.  El  Fisco pretende con elloñ  

desentenderse de su propia responsabilidad y, como siempre ocurre, mirando para el lado. Eso 

no  es   as ,  puesto  que  como se  ha  se alado y se  acreditar  en  la  oportunidad   procesalí ñ á  

probatoria, las causas de este da oso descalabro son de plena  responsabilidad del Fisco, y elloñ  

justifica la desde luego interposici n de las  ó acciones de cumplimiento forzado contractual e 

indemnizaci n de Perjuicios, de las que da cuenta esta demanda. ó

 Agrega que si incluso si en un extremo no se diere por configurado el incumplimiento Fiscal, el  

resultado no ser a sustancialmente diferente, pues nada justificar a el enriquecimiento del Fisco aí í  

costa del patrimonio de su representada, raz n que sustenta la acci n in rem verso ejercidaó ó  

subsidiariamente  en  autos.  Indica  que  su  representada  no  busca  ni  pretende  lucrar 

indebidamente,  sino simplemente que se restablezca el antes referido equilibrio patrimonial.  Y 

esto, como lo se ala la jurisprudencia y la doctrina, no implica restar valor al art culo 1545 delñ í  

C digo Civil  que consagra el principio del  ó pacta sunt servanda (el contrato es ley para las 

partes), sino su reafirmaci n, desde que da a las partes la posibilidad de conservar inalterada laó  

situaci n  jur dica  que  asumieron  al  vincularse.  Lo  anterior  demuestra  qu7e  la  falta  deó í  

conmutatividad contractual referida, es decir, el desequilibrio patrimonial generado ya por el 

incumplimiento, ya por las circunstancias f cticas deber  ser restablecido por el Tribunal, ya queá á  

es de toda justicia y razonabilidad que lo sea. Que en este orden de ideas,  se ala que Kodamañ  

despleg  todos sus esfuerzos t cnicos, profesionales, econ micos, patrimoniales y humanos, conó é ó  

la debida diligencia e incluso soportando desembolsos dinerarios cuantiosos y no contemplados 

como de su cargo, de modo que no ha existido de su parte culpa o negligencia en la ejecuci nó  

de  las  prestaciones  a  que  se  oblig  y  por  el  contrario,  el  Fisco  se  ha  visto  injustamenteó  

beneficiado o enriquecido a costa del patrimonio de Kodama, producto de los incumplimientos 

del Fisco y teniendo en vista que la obra se realizaba a su beneficio y no a beneficio de  

Kodama.

 Expone  que  conforme  al  Contrato,  la  obra  se  proyect -y  licit -  para  ejecutarseó ó

ntegramente en 336 d as corridos a contar de la fecha del Acta de Entrega de los terrenos porí í  

parte del Serviu. Sin embargo de lo ya dicho, es necesario hacer presente que las labores propias  

de la obra, esto es, las obras civiles, excavaciones, rellenos, atraviesos y otras descritas en las 

especificaciones t cnicas, comprend an su ejecuci n en é í ó varios tipos de emplazamiento, los cuales 

requer an de permisos de distintas personas o autoridades para su desarrollo, a saber: i) reasí á  

inicialmente de  propiedad privadas,  que deb an ser expropiadas por el Fisco y oportunamenteí  

entregada por ste; ii) reas de é á tuici n municipal; ó iii) reas de á bienes nacionales de uso p blico;ú  

iv) reas pertenecientes a instituciones fiscales tales como la Fuerza A rea de Chile e incluso elá é  

propio Serviu. En suma, el plazo y costo presupuestados por Kodama para la ejecuci n de laó  

obra,  tal  como se  ha  explicado,  se  hizo  sobre  la  base  o  premisa  que  el  Fisco  dispondr aí  

oportunamente  de  todos  los  permisos,  y  procedimientos  requeridos,  para  tener  el  terreno 
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disponible  para  trabajar  lo  que  por  cierto  inclu a  el  traslado  de  los  servicios,  seg n  seí ú  

comprometi ,  lo  que constituy  un elemento  o  ó ó presupuesto  esencial  y  determinante  en  la 

contrataci n o sea, una ó base objetiva del negocio y una finalidad objetiva del contrato, por lo 

mismo, el incumplimiento del Fisco a dicha premisa, hace recaer sobre sta la correspondienteé  

responsabilidad.

 Tambi n cabe se alar al Tribunal que,  é ñ pese a todo y con gran esfuerzo humano, t cnico yé  

patrimonial, Kodama concluy  la totalidad de la obra, a tal grado que ella fue objeto de laó  

recepci n definitiva por el Serviu Metropolitano (en representaci n del Fisco)-recepci n que eló ó ó  

este ltimo tard  meses en efectuar con los consiguientes costos de mantenci n asumidos porú ó ó  

Kodama, con lo que la demandante dio por finalizados los trabajos con fecha 17 de mayo de 

2010,  con el  pase de la  Inspecci n T cnica  ó é de Obras (ITO-Serviu)  y se suscribi  acta deó  

recepci n con fecha 28 del mismo mes y a o, con observaciones, las cuales fueron subsanadasó ñ  

dentro del plazo otorgado por la Comisi n Receptora, seg n consta de Memorandum N  517ó ú °  

de 16 de junio de 2010 del Director de Obras, y a que se refiere el se alado documento.ñ  

Asimismo, a partir del inicio e instalaci n de faenas por parte de Kodama, sta  ó é estuvo y se 

mantuvo permanentemente en la ejecuci n de las faenas contratadas. En el desarrollo de lasó  

obras y conforme consta de los denominados Convenios ad Refer ndum se realizaron diversasé  

modificaciones  de las obras,  ya en el  aumento de obras u obras  extraordinarias,  ya en la 

disminuci n de obras, y con cambios en el precio.  ó Sin embargo, dichas modificaciones no 

tuvieron  por objeto solventar los sobrecostos para Kodama derivados de los  incumplimientos 

del Fisco, sino que nicamente de las modificaciones  ú indicadas.

  Surge la necesidad, entonces, de explicar al Tribunal c mo una obra proyectada y contratadaó  

para ejecutarse totalmente en 336 d as corridos, y sobre la base de un presupuesto o sumaí  

alzada de 336 d as, se convirti  en un proyecto de 1.235 d as. Tambi n surge la necesidad deí ó í é  

explicar c mo una obra de $25.371.058.561 se transform  en una obra por $ 60.000.000.000ó ó  

generando enormes perjuicios a mi representada por casi $20.000.000.000, s lo por conceptoó  

de da o emergente Reitera que Kodama puso todo lo necesario de su parte y mucho m s de loñ á  

que le era legalmente exigible ya,  en equipos,  personal calificado y profesional durante los 

referidos 1.235 d as en que se mantuvo en la obra, pero su trabajo no pudo avanzar a las tasasí  

de rendimiento proyectado y presupuestado, en raz n de hechos e incumplimientos que no sonó  

imputables a sta si no que al Fisco y por lo tanto, de su exclusivo cargo.é

 Se ala  que  a  efectos  de  referir  los  incumplimientos  que  se  demandan,  resulta  necesarioñ  

establecer, primeramente, cu les eran las obligaciones del Fisco como parte mandante de la obraá  

denominada Corredor Pedro Aguirre Cerda.

 Que en cuanto a las obligaciones asumidas por el ente fiscal, se ala que ñ las partes est n sujetasá  

esencialmente  a ejecutar la  obra y a pagar su precio.  Sin embargo, sobre este punto debe 

se alarse que esas obligaciones suponen, a su vez, el cumplimiento de otras obligaciones queñ  

emanan  de  la  naturaleza  de  lo  convenido,  conforme  a  exigencias  de  un  debido  y  justo 

comportamiento contractual con arreglo a buena fe (art culo 1546 del C digo Civil).í ó
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Al respecto, cabe se alar como condiciones b sicas, que el desarrollo de toda la ingenier a y lañ á í  

liberaci n y entrega de la faja requerida para la ejecuci n de los trabajos contratados, eran deó ó  

entera y exclusiva responsabilidad del Serviu y en definitiva del Fisco. Al tratarse de un contrato 

a suma alzada, de acuerdo a la propia definici n de tales contratos contenida en el art culo 5ó í ° 

del D.S. 236, al constructor le corresponde construir y es  el  mandante quien debe proveer los 

proyectos, planos y sus respectivas especificaciones t cnicas. é

 De igual modo, las obligaciones del Fisco a lo menos, fueron las siguientes:

a) Entrega de terrenos liberados para las obras:  

 Conforme a las Bases Administrativas, en el punto 2.1, se estableci  claramente que, a fines deó  

marzo de 2007, estar an liberados todos los terrenos "que a la fecha de la licitaci n a n no seí ó ú  

encuentren totalmente liberados", lo que se ratific  en el proceso de Consultas y Aclaracionesó  

(Consulta N 30 de Aclaraci n N 2).° ó °

b). Entrega de ejecuci n del  traslado de los  servicios, contratados conó    valor pro 

forma (interferencias y atraviesos). 

 La misma sectorizaci n establecida por el plan ó de desv os de tr nsito, predefini  el plazo en queí á ó  

deb an ser trasladadas las instalaciones de servicios b sicos que exist an a lo largo de todo elí á í  

trazado de la obra, con un valor pro forma estimado de $ 196.000.000, valor incluido dentro del 

precio total del Contrato. Cabe hacer presente que el valor final pagado por valores proforma 

ascendi  a  m s  de  $4.145.000.000,  dando  ó á con  ello  cuenta  el  grado  de  improvisaci n  yó  

negligencia  fiscal,  demostrando  la  absoluta  imprecisi n  de  los  antecedentes  t cnicos  de  laó é  

licitaci n, obstaculizando el accionar del contratista y afectando con ello la secuencia constructivaó  

con grave  impacto en los  costos  reales  del  contratista.  En efecto el  aumento de los  valores 

proforma corresponde a m s del 2.000% (dos mil por ciento) de lo presupuestado inicialmente.á

 En todo caso, el presupuesto  para traslados de servicios, comprend a los servicios h medos yí ú  

secos, excepto las instalaciones de telecomunicaciones, respecto de las cuales, Serviu aclar  queó  

no le asist a obligaci n de pago, siendo de cargo de cada compa a afectada.í ó ñí

c) Entrega de proyectos de ingenier a y especialidadesí

Las obras a ejecutar eran las efectivamente contenidas en los planos utilizados en la etapa de 

licitaci n, por lo tanto, no exist a inconveniente para dar inicio a su ejecuci n, seg n ó í ó ú el programa 

de obras contenido en la Carta Gantt entregada como oferta t cnica del Contratista y ratificada alé  

inicio  del  Contrato  seg n  lo  dispuesto  por  DS236/02,  considerando  que  los  proyectos  eranú  

aportados por  el  Mandante seg n  ú lo  define las BAE y DS236/02. De lo anterior  era dable 

entender y presumir que los proyectos de ingenier a y especialidades, aspectos esenciales y b sicosí á  
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para la ejecuci n de las obras, se encontraban ó completamente afinados por parte del mandante o 

al menos afinados en lo sustancial, lo que no ocurri ,ó  seg n m s adelante se detalla.ú á

 Que respecto de los proyectos que requer an aprobaci n por parte de otras entidades, talesí ó  

como, Empresas de Servicios cuyas instalaciones se deb an modificar con valores definidos en laí  

licitaci n como pro forma; Empresa de Ferrocarriles  del  Estado, Municipalidades y otros;  eló  

Serviu dio la seguridad a Kodama que estaban presentados y/o en etapa de aprobaci n.ó

d) Permitir realizar las actividades de construcci n sin turbaci n oó ó

embarazo por parte de la autoridad (SERVIU).  

 Manifiesta que el contrato consider  la ejecuci n del total de obras contratadas en un per odoó ó í  

de 336 d as corridos, por lo que, la demandante í program  los trabajos y recursos necesarios paraó  

dar cumplimiento con esa exigencia contractual b sica.á  Sin embargo, producto de detenciones de 

obra ordenadas por el Serviu y no contempladas en el contrato, adem s de la falta de entrega deá  

terrenos, indefiniciones de proyectos, y la responsabilidad que le cupo al Serviu en el traslado de 

servicios, entre otros incumplimientos, se produjo un retraso en la ejecuci n de dichas obras, noó  

imputable a Kodama, ocasion ndole mayores gastos generales y sobre costos, hasta ahora noá  

indemnizados.

As  las cosas, habida cuenta que los supuestos anteriores no se cumplieron, a pesar de haberí  

sido  convenidos  en  el  contrato,  Kodama fue  en  los  hechos  obligada  a  asumir  el  impacto 

patrimonial que le significaron una serie de circunstancias no atribuibles a su responsabilidad. 

En efecto, debi  destinar una mayor cantidad de recursos humanos, maquinarias, materiales yó  

capacidad econ mica, por un per odo tres veces superior al contemplado originalmente, paraó í  

poder enfrentar los trabajos contratados; debi  enfrentar aceleraciones y mayores costos poró  

ineficiencias originadas por el proyecto; falta de entrega de faja liberada, falta de proyectos de 

ingenier a o indefinici n de los mismos, y otros incumplimientos, que llevaron a que las obrasí ó  

incrementaran enormemente su valor, por causas que no obedecieron a incumplimientos de su 

parte, seg n ya se ha se alado. Evidentemente que la falta de previsi n fiscal, su negligencia yú ñ ó  

sus  reiterados  incumplimientos  alteraron  radical  y  definitivamente  la  secuencia  constructiva 

racionalmente programada por Kodama con base a los antecedentes que el mandante entreg  aló  

licitar la obra. 

 Cabe decir, entonces, que un comportamiento de buena fe en la ejecuci n del contrato, suponeó  

un compromiso esencial y un deber de colaboraci n en la oportuna y debida entrega de planos,ó  

ingenier a  y  los  terrenos,  deber  de  colaboraci n  que  fue  esencialmente  incumplido  í ó por  el 

demandado. De igual modo, debe tenerse en cuenta que el pago debido por el demandado debe 

satisfacer  el  principio  de  totalidad  o  integridad,  esto  es,  que:  "El  pago  total  de  la  deuda 

comprende el de los intereses e indemnizaciones que se deban", a decir del art culo 1591 incisoí  

final del mismo C digo, tal como se expondr  en el ac pite referente al derecho. Precisamente,ó á á  

el pago del precio y de sus aumentos por obras extraordinarias,  no guardan relaci n con laó  

suficiencia del pago, el que a todas luces ha resultado insuficiente, pues no da cabal satisfacci nó  
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a lo que se debe, ni al pago total, pues no ha incluido dicho precio, las indemnizaciones que 

adeuda el Fisco en raz n de los mayores desembolsos de Kodama por causa de aqu l, todo loó é  

cual, ha roto el equilibrio del contrato oneroso conmutativo celebrado. 

 Que en cuanto a  los incumplimientos del ente fiscal, manifiesta que  Kodama se vio avocada a 

la  ejecuci n  de  obras  de  una  naturaleza  y  magnitud  imposibles  de  considerar  o  preveró  

razonablemente, atendido el marco jur dico y t cnico de la contrataci n original, determinandoí é ó  

tiempos de ejecuci n, costos y programaci n jur dicamente no exigibles a y ó ó í que debi  afrontaró  

con su disposici n de recursos materiales y humanos, m s ó á all  deá  todo lo previsto en el contrato.

  Se ala que entre las m s relevantes imprevisiones fiscales se cuentan:ñ á

 A). Incumplimientos en traslado de instalaciones de empresas de servicios.

 Que en cuanto al traslado de los servicios, el Serviu program , defini  y contrat  externa yó ó ó  

tard amente la ejecuci n de las obras con valores pro forma referidos a las modificaciones de lasí ó  

instalaciones de servicios existentes (electricidad, tel fono, compa as de televisi n por cable, gas,é ñí ó  

etc.) en el trazado proyectado y  que interfer an con el proyecto. Toda obra urbana de estaí  

importancia requiere de modificaciones de los servicios instalados en la faja fiscal o bajo sta yé  

que interfieran en su ejecuci n.ó

 Evidentemente, los traslados deben hacerse previamente convenido con los titulares de dichas 

instalaciones una vez definidos los proyectos de modificaci n de servicios aprobados por lasó  

mismas empresas afectadas y la aceptaci n y posterior pronto pago de sus propios presupuestosó  

por parte de Serviu.

 En este caso, nada de aquello sucedi , ya que al tiempo de inicio ó de los trabajos licitados, los 

servicios cuyo traslado deb a ejecutarse no estaban debidamente catastrados, no exist a nadaí í  

conversado con las empresas titulares de los servicios; no exist an proyectos í de modificaciones de 

servicios,  ni  tampoco  exist a  conformidad  de  los  proyectos  de  especialidades  (Iluminaci n,í ó  

Paisajismo) por parte de las 5 municipalidades por donde pasaba el Corredor ( al momento de 

producirse la entrega de cada faja conforme al acta respectiva), generando posteriormente un 

sinn mero de inconvenientes para la materializaci n de los respectivos proyectos.ú ó

Estos incumplimientos produjeron a Kodama  detenciones de obras en amplios sectores en que 

estas se ejecutaban, que se tradujeron en retrasos en el inicio  de  los trabajos y en la fecha de 

t rmino contractualmente comprometida. Poré  otra parte, la demora en el traslado de servicios 

tambi n tuvo otros  impactos para el  desarrollo  del  trabajo tales  como: cambios de serviciosé  

temporales  para poder  avanzar parcializadamente;  obras  adicionales  asociadas  al  traslado de 

redes, etc.

 Es del  caso que los  planos enviados por el  Serviu no reflejaban de manera adecuada las  

diversas  interferencias  que  aparecieron  con  el  desarrollo  de  la  obra.  En  efecto,  exist aní  
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colectores, arranques y c maras derechamente no catastradas. Hace presente que la existenciaá  

de interferencias genera una detenci n en el sector de trabajo a la espera de instrucciones deló  

mandante, lo que provoca por si s lo aumentos de plazos y costos.ó

 Indica que de acuerdo a lo establecido en el Contrato, la gesti n por el traslado de los serviciosó  

b sicos es de responsabilidad del Contratista, a menos que su retraso no á sea imputable a su falta 

de gesti n. Habiendo Kodama hecho todas las gestiones pertinentes para que Serviu solventaraó  

los  respectivos  presupuestos  de  las  compa as  de  servicios,  era  Serviu quien deb a pagarlosñí í  

oportunamente, situaci n que no se produjo, con el consecuente retraso en las obras que elloó  

signific .ó

 As  las cosas,  el  no pago de los presupuestos de Chilectra,  la falta de proyecto de Aguasí  

Andinas  y  Smapa,  la  gesti n asumida por Serviu  de licitar  las  obras  de modificaciones  deó  

Servicios H medos dando plazos de entrega cercanos al t rmino contractual general; el no pagoú é  

oportuno  de  los  gastos  de  traslados  de  servicios  correspondientes  a  las  compa as  deñí  

telecomunicaciones;  la  negativa  de  cancelar  los  traslados  de  servicios  pro  forma  y  que  el 

Contratista asumiera la modificaci n de obras, son aspectos que perjudicaron el avance de laó  

obra m s all  de toda previsi n posible en el proceso de licitaci n, generando importantes sobreá á ó ó  

costos a Kodama.

 Indica a  modo de ejemplo, en el caso de la interferencia de los ductos de la compa a GTD,ñí  

ellos fueron los m s traum ticos de desplazarse, como se explica a continuaci n. En efecto, constaá á ó  

del Oficio de fecha 4 de mayo 2006, dirigido por el Jefe del Departamento de Proyectos de 

Pavimentaci n del Serviu,  Joel Prieto Villarroel, a  Ariel Ibacache, Jefe del Departamento deó  

Obras  Civiles  de  GTD  Teleductos,  que  s lo  con  esa  fecha  le  informa  que  deber n  seró á  

desplazadas  las  redes  de  su  compa a  que  pasan  sobre  el  corredor,  ñí "...coordinando  el 

corrimiento de nuestra obra de pavimentaci n, en los puntos que proceda por proyecto y/oó  

requerimientos de su compa a por cambio de las condiciones del rea, por ello se adjuntan enñí á  

esta ocasi n planos...del Tramo 2...donde se marcan posibles reas de afecci n".ó á ó

 Agrega que en el mismo formato de carta anterior y entre los mismos, suscriptor y destinatario, 

reci n con fecha 12 de septiembre de 2006, se le env a a GTD los antecedentes de los tramos 3,é í  

4 y 5, inform ndole un plazo de 90 d as para desplazar sus redes. Elá í  mismo Joel Prieto, Jefe 

del  Departamento  de  Proyectos  de  Pavimentaci n,  emite  un  oficio  ordinario  al  Sr.ó  

Gerente de explotaci n GTD Teleductos, Pedro Pablo Amen bar, con fecha 8 de noviembre deó á  

2006, se al ndole que el Serviu le remitir  el proyecto de emplazamiento de la redes el ctricasñ á á é  

una vez que sean remitidas al Serviu por parte de Chilectra con el fin de que puedan realizar 

los estudios de factibilidad t cnica correspondientes y los presupuestos de traslado de las redes deé  

telecomunicaciones afectadas por el Corredor. Es decir, a 1 mes y 12 d as de la fecha de entregaí  

del terreno por parte del Serviu (20 de diciembre de 2006) a Kodama para la construcci n, eló  

Serviu reconoc a no haber recibido de Chilectra el proyecto de emplazamiento de las redesí  

el ctricas y que por lo tanto, los estudios de factibilidad t cnica y consiguiente presupuesto poré é  

parte de GTD no estaban realizados.

 Que por otra parte con fecha 29 de junio de 2007, esto es,  m s de 6 meses despu s deá é  
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producida la entrega del terreno, el Sr. Prieto, Jefe del Departamento de Pavimentaci n deló  

Serviu, dirige el oficio ordinario N  3524, a Ariel Ibacache, de GTD Teleductos, solicit ndole° á  

que "sus redes sean desplazadas coordinando el corrimiento con nuestra obra de pavimentaci n,ó  

en los puntos que proceda por proyecto y/o requerimientos de su compa a por cambio de lasñí  

condiciones del rea".á

  Es decir, se repet a el mismo discurso del primer ordinario de hac a m s de un a o atr s, siní í á ñ á  

resultado alguno y en circunstancias que la obra ya estaba en ejecuci n. S lo con fecha 11 deó ó  

octubre de 2007,  es decir,  a un mes te ricamente  ó de la fecha de t rmino de las obras delé  

Corredor de acuerdo al plazo se alado en el contrato, GTD contestabañ  el oficio ordinario 3524 

arriba referido, se alando 15 puntos contentivos del proyecto de traslado, el presupuesto y lasñ  

condiciones en los cuales se realizar a.í

 Este intercambio de comunicaciones continu  entre GTD y el Serviu como da cuenta la cartaó  

de fecha 12 de septiembre de 2008, (a un a o 10 meses de la entrega del acta de entrega deñ  

terreno), por medio de la cual, Ariel Ibacache Huerta, Subgerente de Obras Civiles de GTD, 

comunica  al  Serviu,  a  trav s  de  su  Subdirector  de  Pavimentaci n  y  Obras  Viales  Eusebioé ó  

Herrera,  el presupuesto,  planos referenciales  y condiciones de traslado de las redes  a reas yé  

subterr neas del corredor PAC, a trav s de 14 puntos. á é En consecuencia, a fines de 2008, todav aí  

no se hab an retirado de las calles del corredor las instalaciones de GTD, las cuales no debieroní  

haber existido va desde la fecha de entrega del  terreno. 

 Indica que as , en este estado de cosas, reci n con fecha 11 de mayo de 2009 pudo liberarseí é  

totalmente la faja respecto de los servicios de GTD, es decir, 2 a os 4 meses despu s del plazoñ é  

originalmente definido en el contrato para hacer entrega del terreno, liberaci n indispensableó  

para permitir el inicio de los trabajos respectivos.

 Agrega que en el caso de Metrogas y Chilectra el problema del traslado de servicios se produjo, 

en primer t rmino, por el retraso en el inicio de las negociaciones tendientes  a obtener eseé  

traslado; como asimismo, en segundo lugar, debido a la falta de soluci n (pago) de sus estados deó  

pago  necesarios  para  financiar  la  modificaci n  de  las  instalaciones  de  los  serviciosó  

correspondientes.

Al igual que en el caso de las expropiaciones que m s adelante se se alar n, Kodama intentá ñ á ó 

ayudar para la r pida movilizaci n de las instalaciones de servicios, ya que toda demora a esteá ó  

respecto entorpec a la ejecuci n de la obraí ó  ya que no pod a trabajarse en toda su extensi n. Yí ó  

as  por ejemplo, en el caso de Metrogas y Chilectra, Kodama ofici  de intermediario entreí ó  

stos y el Serviu, intentando agilizar el pago de los estados de pago necesarios para despejar laé  

faja de terrenos debido a la existencia de instalaciones de servicios en ellos. As  consta, a modoí  

de ejemplo, en los correos electr nicos intercambiados entre personal del Serviu y de Kodamaó  

instando  por  el  pronto  curso  de  los  estados  de  pago  de  la  movilizaci n  de  ó los  servicios 

existentes en el corredor Pedro Aguirre Cerda.

 Manifiesta  que  todas  estas  dilaciones  en  la  ejecuci n  de  los  cambios  de  servicios  fueronó  

inducidas directamente por el esquema administrativo aplicado por el Serviu en este contrato, sin 
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que  Kodama  pudiese  revertir  sus  negativos  efectos  sobre  el  avance  de  las  obras  y  su 

disgregaci n.  ó En este escenario, se mantuvieron  amplios sectores abiertos a la espera de los 

cambios de servicios que no se materializaron en las fechas previstas, debi ndose ejecutar obrasé  

adicionales, no previstas, como lo son: dejar encamisados en el pavimento y cambios de servicios 

temporales para poder avanzar aunque fuera parcializadamente y en peque os tramos, alterandoñ  

la secuencia  constructiva.

Por ello, s lo despu s de ejecutadas las modificaciones de todos los servicios existentes, hubo deó é  

volverse atr s para concluir las obras, con el considerable aumento de costos y gastos que elloá  

signific .  Como lo reconoce en un correo del ITO,  ó "La situaci n es desesperada..." y luegoó  

reconociendo que la obra est  pr cticamente paralizada al indicar: "...ya casi no tenemos sitiosá á  

para  continuar con los trabajos...". 

A ade que si bien se reconocieron este tipo de situaciones al interior del Serviu, no fue posible,ñ  

considerando su responsabilidad, que en ese momento se reconociera una modificaci n deló  

programa de trabajo que efectivamente se tradujera en una indemnizaci n para el Contratistaó  

por  los  muchos  meses  de  retraso,  con los  mayores  costos  y  gastos  generales  producidos y 

materializando su justo reembolso,  seg n lo establecido en el Decreto Supremo N  236/02,ú °  

espec ficamente, el art culo 92 inciso 2 .í í °

 Agrega que en lo que a Kodama correspond a, actuando en cumplimiento a lo establecido ení  

el  contrato  y  en  el  D.S.  236,  se  realizaron  oportunamente  las  gestiones  ante  las  empresas 

afectadas, tendientes a lograr el traslado de los aludidos servicios. Como se alamos m s arriba,ñ á  

por desgracia, el Serviu demor  la aprobaci n de los presupuestos enviados por las compa asó ó ñí  

afectadas  con  el  traslado.  Estas  demoras  y  sus  efectos  fueron  advertidas  en  reiterada 

correspondencia  por  Kodama  al  Serviu,  seg n  se  acreditar  en  la  etapa  procesalú á  

correspondiente.

 Se ala que las demoras se produjeron por la discusi n entre el Serviu y las empresas afectadas,ñ ó  

respecto a qui n deb a pagar por el costo del traslado de las redes. Esta discusi n oblig  aé í ó ó  

Kodama  a  incurrir  en  mayores  costos  directos  de  ejecuci n,  pues  debi  realizar  obrasó ó  

adicionales  para cumplir  con el  cronograma de trabajo.  Ni Kodama,  ni  el  Proyecto en su 

totalidad, pod an seguir sufriendo los problemas de productividad y de falta de continuidad queí  

esta discusi n produc a.ó í

 Sin embargo, cabe decir que los esfuerzos de Kodama, no pudieron evitar que igualmente las 

obras sufrieran un retraso de 18 meses,  hasta que la Contralor a General  de la Rep blica,í ú  

finalmente  dictamin  que  correspond a al  Serviu  financiar  los  costos  del  cambio de  dichosó í  

servicios, situaci n que el licitante deb a conocer desde antes ó í de la licitaci n.ó

Desafortunadamente, este esquema de cosas permiti  que las empresas de servicios presionaranó  

al Serviu por la aceptaci n ó de sus exigencias, dilatando la revisi n de proyectos y/o haciendoó  

observaciones parciales en cada revisi n, de modo de tener argumentos t cnicos para su falta deó é  

aprobaci n. Esta decisi n del Serviu escap  al mbito de las m ltiples gestiones realizadas por laó ó ó á ú  

demandante para cooperar con ese Servicio, de modo que, la imposibilidad de dar t rmino a losé  
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trabajos no le puede ser atribuida como contratista, sino que ello amerita indemnizar a Kodama 

seg n lo dispuesto por el DS 236/02 que indica el pago de ú indemnizaciones de 5 por mil por 

cada d a de atraso si se cumple la hip tesis contemplada en el art culo 92 de dicho cuerpoí ó í  

legal.

 Expone que como corolario de lo expuesto, resulta que al 31 de marzo del 2007, solo hab aí  

un 3% de los trabajos ejecutados, pues s lo un 3% de la faja estaba liberada. A su turno, al 30ó  

de noviembre del 2007, fecha en que se deber a haber cumplido el contrato, s lo hab a uní ó í  

44% de los trabajos ejecutados, pues s lo un 44% de la faja estaba liberada.ó

 En consecuencia, dado que la responsabilidad de los pagos de traslados de servicios b sicos eraá  

del Serviu, por cuanto las gestiones de responsabilidad del Contratista fueron oportunamente 

realizadas, es el demandado mandante y comitente del Serviu, quien no cumpli  con las fechasó  

contractualmente comprometidas, de manera que el costo de todos los retrasos, mayores gastos 

generales y sobre costos, deben ser asumidos por ste.é

 B). Incumplimientos en relaci n al Colector Aguas Lluvias N  7 y Lo ó ° Err zuriz.á

 Manifiesta que tambi n existieron problemas en la ejecuci n del proyecto de aguas lluvias,é ó  

espec ficamente lo relativo a los colectores de aguas lluvias N  7 y colector de aguas lluviasí °  

Lo  Err zuriz.  Dichos  problemas  consistieron  en  la  existencia  de  graves  interferencias  noá  

catastradas (interferencia no catastrada de aguas servidas, de alta tensi n, tuber as de gas,ó í  

etc.)  lo  que  gatillo  la  detenci n  de  las  obras  por  parte  del  mandante.  El  grado  deó  

interferencia fue tal que hizo necesaria la revisi n del proyecto de ingenier a, lo que dej  deó í ó  

manifiesto el grav simo grado de imprevisi n fiscal. Es m s, la modificaci n de este proyectoí ó á ó  

implic  la demolici n o retiro de lo ya ejecutado, generando con ello un mayor atraso en eló ó  

avance  de  la  obra.   Expresa  que  este  caso  no  se  trata  de  la  simple  verificaci n  de  laó  

ubicaci n real de las canalizaciones existentes que estaban contempladas en los planos deló  

Serviu, si no que derechamente, se trat  de interferencias importantes no catastradas por eló  

mandante.  Son  interferencias  no contempladas  en  los  planos  iniciales  del  mandante, 

presupuesto base de todo contrato a suma alzada.

 Manifiesta que una vez que el Serviu envi  la soluci n integral al proyecto, que incorporabaó ó  

tambi n  una soluci n  para  la  recolecci n de  aguas  lluvias  de  la  Poblaci n  Patricio  Mekis,é ó ó ó  

aparecieron nuevas interferencias que implicaron nuevas demoras en su ejecuci n. ó As  las cosas,í  

el incumplimiento Fiscal signific  m s de 320 d as de retraso en la ejecuci n del proyecto, con eló á í ó  

aumento  de  gastos  y  costos  que  ello  signific ,  los  que  fueron   ntegramente  asumidos  poró í  

Kodama. 

 c).Incumplimientos  en  relaci n  a  los  proyectos  de  la  Empresa  de  ó Ferrocarriles  del 

Estado, en adelante EFE.
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 Afirma que  otro  grave  incumplimiento  Fiscal  se  refiere  a  las  deficiencias  en  el  dise o  deñ  

Ingenier a presentado por el SERVIU para la construcci n del Puente Melipilla (EFE), cuyoí ó  

dise o original contemplaba la demolici n del Puente EFE Melipilla y la construcci n de unoñ ó ó  

nuevo. Sin embargo, en acta de reuni n realizada con el Subdirector de Pavimentaci n y Obrasó ó  

Viales del Serviu el d a 30 de abril  de 2007, su propia asesor a le comunic  que faltaba laí í ó  

modificaci n y aprobaci n del proyecto de desv os, se alizaci n y electrificaci n de las v as, todaó ó í ñ ó ó í  

vez que personal de ferrocarriles manifest  que la aprobaci n emitida en el mes de diciembre deó ó  

2006 correspond a s lo a un anteproyecto y que adicionalmente, EFE (Empresa de Ferrocarrilesí ó  

del Estado) exig a la firma de un convenio con el Serviu y el pago de derechos previo al inicio deí  

las obras.

Siendo el plazo requerido para la ejecuci n de la estructura de nueve meses, a esas alturas ya noó  

era posible cumplir el plazo contractual de t rmino del contrato del 30 de noviembre de 2007.é  

Peor a n, con fecha 12 de octubre de 2007 EFE respondi  la consulta de Kodama respecto delú ó  

estado de avance de la aprobaci n ó del proyecto, haciendo una breve pero acuciosa descripci nó  

del proceso, concluyendo que t cnicamente ya se podr an iniciar los trabajos de habilitaci n delé í ó  

desv o,  previa formalizaci n del  convenio con el Serviu,  a n pendiente  a esas alturas y queí ó ú  

evidentemente no era responsabilidad de Kodama.

 Indica que a menos de dos meses del t rmino del contrato a n no era posible iniciar los trabajosé ú  

del  puente,  producto  del  deficiente  desempe o  de  la  empresa  de  ingenier a  contratada  yñ í  

administrada por el Serviu, a pesar, de los muchos y grandes esfuerzos realizados por Kodama 

para solucionar los problemas planteados.

 Se ala que esta situaci n,  como bien podr  apreciar y ponderar el  Tribunal,  super  todañ ó á ó  

expectativa respecto de una posible demora en la aprobaci n del proyecto, lo que qued  reflejadoó ó  

en correo electr nico en que el se or Jefe del Departamento de Proyectos de Pavimentaci n deó ñ ó  

Serviu env a al Subgerente de Desarrollo de la Gerencia de Gesti n de Infraestructura, donde leí ó  

comunica lo siguiente: ...por nuestro lado, tenemos un contrato en curso de c mo $ MM 25.000ó  

que  est  casi  paralizado  a  consecuencia  de  esta  situaci n,  por  otra  parte  hemos  recibidoá ó  

instrucciones de parte de la Presidencia de la Rep blica de anticipar el t rmino de esta y otrasú é  

obras, como comprender s la situaci n es cr tica...".á ó í

Finalmente, y dado que los tiempos causaban grave perjuicio a su parte y a la comunidad toda, 

Kodama present  una propuesta alternativa de ejecuci n de la obra, que permiti  mantener laó ó ó  

estructura de la v a f rrea, para lo cual propuso modificar el proyecto construyendo parte de losí é  

muros, modificar la rasante, g libos y radios de giro bajo el puente existente, modificar y reforzará  

pavimentos y aceras, corregir todo el colector  7  que no coincid a con el proyecto original deí  

estructuras,  etc.  Este  proyecto  de  Kodama  fue,  en  definitiva,  el  aprobado  por  el  Serviu  y 

ejecutado por esta parte causando al mandante un importante ahorro al patrimonio fiscal, lo  que 

hace a esta parte acreedor al respectivo importe por presentaci n de mejoras, indicado en eló  

art culo 138 del DS 236/02, sin perjuicio del pago de las indemnizaciones que correspondan porí  

mayores plazos y mayores costos.
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  Afirma que en el caso del proyecto EFE tambi n fue necesario que Kodama, adem s deé á  

involucrarse en el dise o de la ingenier a, colaborara en la liberaci n de faja, arrendando oñ í ó  

comprando terrenos de manera de no continuar con la alteraci n de la secuencia constructiva,ó  

perdidas de rendimiento e innegables perjuicios que ello gener .ó

 d). Incumplimientos en relaci n a la liberaci n de faja.ó ó

 De  acuerdo  a  lo  se alado  en  las  Bases  Administrativas  de  la  licitaci n,  las  obras  deb anñ ó í  

ejecutarse en parte sobre terrenos que pertenec an a particulares, y que por lo tanto deb an serí í  

expropiados. Sin embargo, los terrenos que estaban contemplados para la realizaci n de las obrasó  

no estaban expropiados en las fechas comprometidas inicialmente y de acuerdo a las cuales  

Kodama realiz  su oferta y m s a n, exist an terrenos de reparticiones p blicas que si bien noó á ú í ú  

estaban afectos a expropiaciones, no estaban cedidos para ejecutar los trabajos encomendados; 

como ejemplo se puede citar todo lo concerniente a las obras que deb an ejecutarse en el recintoí  

del ex Aeropuerto Cerrillos de Propiedad de la Fach y del mismo Serviu (Portal Bicentenario).

 Adem s inexplicablemente existieron demoras y errores en el tr mite de las expropiaciones todasá á  

imputables al ente fiscal, de manera tal que no se obtuvo la liberaci n de faja en las fechasó  

comprometidas, raz n por la cual resultaba imposible para Kodama la realizaci n de actividadesó ó  

constructivas  de  acuerdo  al  contrato  y  a  la  Carta  Gantt.  Lo  anterior,  signific  que  laó  

demandante  no tuvo la disponibilidad de los terrenos requeridos para la ejecuci n de laó  

obra contratada, debiendo modificar inmediatamente de iniciado el contrato y en m s deá  

una ocasi n, la forma en que hab a estudiado su ejecuci n, para adaptarse a la escasa fajaó í ó  

liberada,  aumentando  los  frentes  de  trabajo  o  bien  manteniendo  a  su  costo  recursos 

ociosos.

 En efecto, en las aclaraciones efectuadas en proceso de licitaci n se esperaba que las fajasó  

estuvieran liberadas a fines de marzo de 2007, no obstante en los hechos estas fueron liberadas 

ntegramente a comienzos del 2010, í casi 3 a os despu s de lo presupuestado. ñ é

 Estas graves anomal as fueron informadas oportunamente por Kodama al Director de Obraí  

del Serviu. En efecto, mediante carta CK-PAC 027/07 de fecha 6 de febrero de 2007, esto es,  

poco antes de la fecha estimada para estuviera disponible el 100% del terreno, Kodama se  

dirigi  al  Sr.  Leonardo  Bas ez,  Director  de  Obra  del  Serviu  Metropolitano,  haci ndoleó á é  

presente que "de acuerdo a lo informado por la Jefa del Departamento de expropiaciones del  

Serviu Metropolitano, Sra. Violeta Rifo, en reuni n de fecha 5 de febrero de 2007, acerca deló  

estado de expropiaciones necesarias para la construcci n de las obras, existir  un atraso de 3ó á  

meses en el programa original de expropiaciones, lo que sobrepasa toda previsi n hecha poró  

nuestra  sociedad  al  momento  de  participar  en  la  licitaci n  y  obligar  a  reprogramar  lasó á  

obras". Ya en la parte final de la misma carta, Kodama, solicit  al Serviu que "en virtud deó  

lo  anterior,  y  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  letra  g)  del  art culo  8  de  las  Basesí °  

Administrativas  especiales  de  Licitaci n  y  al  art culo  N  89  ó í ° del  Reglamento  D.S.  236, 
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"solicitamos a Usted se sirva instruir la modificaci n del programa de trabajo del contrato, deó  

acuerdo a las nuevas condiciones y aumentar el plazo de ejecuci n por el t rmino equivalenteó é  

a los atrasos".

 Manifiesta que al momento de expirar el plazo definido por el propio Serviu en las bases de 

licitaci n para la entrega total de los lotes afectos a expropiaci n, esto es, a m s tardar el mes deó ó á  

marzo de 2007, el estado de avance de los procesos daba cuenta que no exist a ning n loteí ú  

expropiado, liberado o con carta de acuerdo y s lo en 9 de los 27 lotes requeridos se hab aó í  

comenzado el proceso expropiatorio. Sin embargo, desde este momento se estim  una duraci nó ó  

promedio de liberaci n de lotes entre 205 y 280 d as, es decir, entre 7 y 9 meses, por lo que eló í  

Serviu sab a desde el inicio que no ser a posible contar con el total de lotes liberados paraí í  

cumplir con el plazo contractual original del 30 de noviembre de 2007. Recordemos que el plazo 

de ejecuci n de ó toda la obra era de 336 d as. í A pesar de la gravedad de este incumplimiento, el 

Serviu  minimiz  la  real  influencia  de  las  expropiaciones  pendientes  cuando  hizo referencia  aló  

problema en las Bases T cnicas, en su punto 2.15, en é el apartado "Descripci n del Proyecto". Loó  

mismo acaeci , en el acta de entrega de ó terreno, donde eufem sticamente, se hace referencia a laí  

situaci n de no disponibilidad de la faja ó de terreno, cuando se se ala que "existen expropiaciones enñ  

proceso en algunos sectores menores" -lo que no era efectivo-, a la vez que agregaba que "se prevé 

que aquellas zonas que actualmente no se encuentran plenamente liberadas, lo estar n a fines deá  

marzo de 2007 lo que tampoco se cumpli . ó

Sin embargo, e incluso cuando Kodama entr  a realizar las obras en los terrenos que se supon anó í  

liberados, se pudo detectar otro problema,   cual era que adem s de las expropiaciones que seá  

encontraban pendientes hubo que enfrentar el problema de la no disponibilidad de terrenos que sí 

bien eran de propiedad Fiscal, su uso correspond a a otras reparticiones estatales í y que no hab aní  

sido cedidos por stas.é

Considerando estos antecedentes, resulta evidente que la prometida entrega de la faja de terreno 

liberada, no fue tal, y adem s no ten a nicamente impedimentos menores, sino que bastanteá í ú  

relevantes, que hicieron replanificar unilateralmente una y otra vez la ejecuci n del proyectoó .

 En efecto, desde la fecha del Acta de Entrega de terreno hasta el 31 de marzo de 2007, fecha 

definida en tanto en las Bases, como en el Contrato y en el Acta de Entrega como l mite para laí  

entrega totalmente liberada de la faja de terreno, la situaci n de entrega de faja no vari  enó ó  

nada. Cabe recordar que, seg n el contrato, al 31 de marzo de 2007, la entrega de la faja deú  

terreno debi  haber sido ó "plenamente liberada" sin embargo, ello no ocurri  de modo alguno.ó

 Para superar estas dificultades Kodama, actu  proactivamente, con tal de cumplir el objetivoó  

de sacar adelante estas obras y a esas alturas,  tambi n evitar mayores  perturbaciones  a laé  

ciudad de Santiago, circunstancia por la cual, realiz  actividades que fueron mucho m s all  deó á á  

la diligencia esperada en cualquier contratista.

 De hecho, ya con fecha 16 de enero de 2008, por carta CK/PAC-023/08, una vez m sá  

Kodama denunciaba  el  incumplimiento  de  la  obligaci n contractual  de  entrega de  la  fajaó  
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debidamente liberada, por lo que una vez m s se hizo eco de la solicitud del Director de Obrasá  

del Serviu Osm n Torres, y comenz  a realizar  á ó gestiones directas con los propietarios para 

acelerar las expropiaciones e incluso adquirir directamente los lotes 7-B8, 7C y 4 del tramo 3 

que no s lo afectaban al Corredor Pedro Aguirre Cerda (PAC) sino tambi n a la ejecuci n deó é ó  

una importante estructura a desnivel contratada en el Convenio Ad Refer ndum N 1 designadaé °  

Paso Inferior Lonqu n.é

 Esta  colaboraci n  ofrecida  por  Kodama  no  fue  contestada  formalmente  por  el  Serviu,ó  

indic ndonos verbalmente que ellos har an la expropiaci n seg n su obligaci n contractual. Siná í ó ú ó  

embargo, en el mes de noviembre de 2008, esto es un a o y 8 meses despu s de que el terrenoñ é  

deb a  estar  totalmente  liberado  para  trabajar,  ante  el  requerimiento  en  relaci n  a  laí ó  

expropiaci n, que se supon a deb a estar lista el 30 de marzo del 2007, se inform  que, no s loó í í ó ó  

que no se hab a concluido la expropiaci n, sino que sta hab a sido denegada por un Tribunal,í ó é í  

debido a un error por parte del Serviu.

 En raz n de lo antes se alado, Kodama mediante la carta CK/PAC-322/08 se al  al Serviuó ñ ñ ó  

que el retraso por este error hab a provocado una demora en la liberaci n de la faja de 586 d así ó í  

y respecto del paso inferior Lonquen de 345 d as. Asimismo, se comunic  por Kodama unaí ó  

alternativa de soluci n que consist a en hacerse cargo de la adquisici n del predio con cargo aló í ó  

Serviu, con el fin de poder avanzar y mitigar en algo los efectos que esta situaci n produc a a losó í  

flujos de caja de Kodama y al progreso del proyecto, sin exigir ning n beneficio extraordinarioú  

por esta gesti n, salvo el reintegro de los gastos que esto exig a.ó í

As  las cosas, el lote 7 B debi  ser expropiado por el Serviu, pero debido a un error cometidoí ó  

por  la  Unidad  de  Expropiaciones  del  Serviu  en  el  decreto  expropiatorio  que  la  oblig  aó  

desistirse de sta ante é la Justicia Civil. Debi  ser Kodama quien comprara esta propiedad a unó  

valor muy superior a la  tasaci n original.ó  Lo anterior, produjo un retraso de 12 meses en la 

ejecuci n del Tramo 3, por un hecho imputable a la m s absoluta negligencia fiscal.ó á

 Adem s Kodama tambi n debi  adquirir el Lote 7 C y 4 del Tramo 3 ya que el Serviuá é ó  

expropi  menos superficie de la requerida por lo que no se pudieron construir veredas y cicloó  

v as contempladas, lo que  í a  su  vez imped a la recepci n municipal, poniendo en peligro elí ó  

cumplimiento de los plazos convenidos con el Servicio. Todos estos hechos fueron reconocidos 

por el Serviu y dieron lugar a una anotaci n ó N  ° 49 del Libro de inspecci n N  09, de fecha 9ó °  

de septiembre del a o 2008, firmada por Jos  Esteban Mu oz, Ingeniero Administrador delñ é ñ  

Contrato y Eugenio Ayala, Director de Obras.

 Tambi n como ejemplo del accionar diligente de Kodama-m s all  de sus obligaciones-, ené á á  

orden a auxiliar al Serviu para obtener la liberaci n del Corredor, se encuentra, a v a deó í  

ejemplo en la carta CK/PAC-246-08 de fecha 5 de agosto del a o 2008, dirigida a Eugenioñ  

Ayala Director de Obra de la Subdirecci n de Pavimentaci n de Obras Viales del Serviuó ó  

Metropolitano. En esta misiva, se le comunican al Serviu las dificultades y el consiguiente  

retraso que est  provocando la  no expropiaci n del  lote  B (Vulcanizaci n)  y  el  Lote  8á ó ó  

(Indura), por lo que se explica que se han tenido que instalar obras provisorias de agua  
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potable,  interrumpir  la  pista  de  privados  eje  5,  paralizar  la  construcci n  de  acerasó  

peatonales y hacer modificaciones en el proyecto de estructuras.

 Indica que una y otra vez Kodama hizo ver y explic  ó las graves repercusiones econ micasó  

que  la  falta  de  diligencia  del  Serviu  ocasionaba  y  segu a  causando  a  Kodama  y  porí  

consiguiente al Proyecto en su totalidad. A fin de acelerar la entrega de la faja, Kodama, 

yendo-como se se al - mucho m s all  de sus obligaciones contractuales y con el prop sito deñ ó á á ó  

disminuir  los  perjuicios  que le  causaba la  no disponibilidad de la  misma,  realiz  diversasó  

negociaciones con particulares tendientes a liberar terrenos que debieron haber sido dispuestos 

por el Serviu.

 Se ala que ejemplos concretos de lo que se viene sosteniendo, son que con fecha 13ñ  

de junio de 2008, Kodama alcanz  un acuerdo con Amadeo Vallejos,  ó propietario de 

un negocio de  vulcanizaci n existente  en el  lote  expropiado 7-B,  con el  objeto que steó é  

permitiera el acceso al terreno para ejecutar las obras. Lo mismo ocurri  con fecha 24 deó  

junio de 2008, fecha en la cual Kodama acord  con el propietario del Lote 7-C, es decir, laó  

Constructora Mu oz y Mu oz Limitada, tambi n M&M, acelerar la entrega material de lañ ñ é  

referida propiedad, para poder construir el Paso inferior Lonqu n. Esta ltima propiedad eraé ú  

parte del lote 7, y su ocupaci n permit a poder trabajar frente a sus propiedades, que se ve anó í í  

da adas por las excavaciones necesarias para seguir avanzando en las obras.ñ

 Igualmente, dentro de las m ltiples gestiones para poder ocupar la faja de terreno, tambi n, seú é  

ofreci  al Serviu, gestionar la compra de otras dos propiedades del mismo Lote 7-B, sin que seó  

accediera  oportunamente  a  estas  ofertas,  aumentando  as  el  retraso.  Finalmente,  Kodamaí  

inform  al  Serviu  Metropolitano,  que  hab a  otra  propiedad  perteneciente  a  Indura,  queó í  

tampoco estaba expropiada. Todas estas iniciativas finalmente fueron respaldas por convenios 

celebrados con los propietarios y adjuntados al Serviu y permitieron adelantar los procesos de 

entrega de terrenos, gracias a las gestiones de Kodama y dejando de manifiesto la negligencia e 

incumplimiento fiscal.

 Manifiesta que seg n lo indicado anteriormente, al d a 30 de noviembre de 2007, el estado deú í  

avance de la liberaci n de faja del  corredor,  unido a las detenciones ordenadas  ó por Serviu, 

ascend a a un 45%, es decir, s lo se pod a trabajar en un 45% de la faja total, de maneraí ó í  

absolutamente fraccionada, imposibilitando as  la secuencia constructiva de la obra, ya que laí  

ruta cr tica de la misma se encontraba totalmente  alterada e impactada por negligencias yí  

retrasos imputables al ente fiscal.

 De otra parte, los terrenos de propiedad fiscal, pero a cargo de otras entidades, y cuya cesi nó  

se encontraba a n pendiente de entrega, ascend an a un 3%. Del saldo liberado, es del casoú í  

recalcar que s lo el 2% fue liberado por gesti n del Serviu; el 28% como consecuencia deó ó  

gestiones directas de Kodama; 15% se encontraba sujeto a detenciones de obras por decisiones 

de la autoridad y el 7% final se encontraba pendiente de expropiaci n.ó
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 Todos  estos  inconvenientes  que  experiment  Kodama  derivados  de  la  falta  de  entregaó  

totalmente liberada de las fajas de terreno donde deb an realizarse las obras, produjeron uní  

perjuicio  econ mico  manifiesto  a  ó su representada, retrasando  los  cronogramas  y  secuencia 

constructiva de la obra y, como consecuencia de lo anterior, aumentaron los costos directos de 

construcci n y los gastos generales en que Kodama deb a incurrir.ó í

  E). Incumplimientos por modificaciones de proyectos.

 Expresa  que  otro  hecho  que  gener  un  retraso  significativo  en  la  ejecuci n  de  la  obra,ó ó  

aumentando los costos directos de construcci n y los gastos generales, fue la inexistencia deó  

proyectos  de  especialidades,  debidamente  aprobados  por  los  organismos  pertinentes  e 

informados y consensuados con las Direcciones de Obras Municipales de las 5 Municipalidades 

por donde el Corredor de Transporte P blico se iba a emplazar (y se encuentra actualmenteú  

emplazado). Es del caso que existieron modificaciones de proyectos debido a la necesidad de 

elaborar nuevos proyectos, y modificaciones de los originalmente elaborados pero que debieron 

ser modificados de acuerdo a la realidad del terreno; es el caso del Colector N 7 ya referido; no°  

estaban  listos  los  planos  de  detalles  de  agua  potable,  aguas  servidas,  aguas  lluvias,  

semaforizaci n, iluminaci n, se alizaci n y demarcaci n; el Proyecto Puente Melipilla (EFE),ó ó ñ ó ó  

Paisajismo y Riego y Pavimentaci n. S lo a modo de resumen podemos se alar que resulta tanó ó ñ  

evidente que el Proyecto licitado no estaba apto para construirse que Serviu debi  entregar aó  

Kodama una nueva versi n de planos contenidas en DVD, lo que se tradujo finalmente en queó  

se  debieron  realizar  m s  de 130 Notas  de  Cambio de  Proyecto,  con  el  objeto  de  hacerloá  

compatible con la situaci n real de los terrenos y la falta de stos para su ejecuci n.ó é ó

 De hecho, para el puente Melipilla, rasante del tramo 3, colectores de aguas lluvias tramo 3, 

entre otras secciones del Proyecto, hubo que obtener nuevas versiones de planos que difer aní  

sustancialmente y fueron posteriores a aquellos previamente licitados y declarados como aptos 

para construir por el Serviu. Si estos inconvenientes hubiesen sido previstos por el Serviu antes 

de adjudicar las obras, se podr an haber concluido en los tiempos y montos presupuestados.í

 La nica explicaci n a tanta anormalidad es la inmensa presi n que recibi  este servicio delú ó ó ó  

Estado  para  tener  listas  las  obras  de  infraestructura  que  soportar an  el  tr fico  del  planí á  

maestro de transporte urbano metropolitano llamado Transantiago.

 Habida  consideraci n  de  lo  se alado  precedentemente,  Kodama  dio  cuenta  de  esteó ñ  

incumplimiento  contractual  al  Serviu  mediante  carta  CK-PAC 018/07,  de  fecha  24  de 

enero de 2007, reiterada por carta CK-PAC 027/07 de fecha 6 de febrero del mismo a o,ñ  

por medio de la cual Jos  Luis Paz, Gerente T cnico de é é Consorcio Construcciones Kodama 

Limitada, se dirige a Leonardo Bas ez, Director de Obra del Serviu Metropolitano, en virtudá  

de la cual, solicita  "a la brevedad la entrega de los respectivos proyectos de especialidades 

debidamente  aprobados,  que a continuaci n se detallan:  a) Proyecto de Agua Potable;  b)ó  

Proyecto de Aguas Servidas; c) Proyecto de Aguas Lluvias; d) Proyecto de Semaforizaci n; e)ó  

B
Y

F
Z

D
P

E
R

X
G



RIT« »
 

Foja: 1
Proyecto  de  Iluminaci n;  O Proyecto  de Se alizaci n y demarcaci n;  g)  Proyecto Puenteó ñ ó ó  

Melipilla (EFE);  h) Proyecto de Paisajismo y Riego; 0 Proyecto de Pavimentaci n".  ó En la 

misma carta, se representa al Director de Obra, que "estos proyectos debieron ser aprobados, 

previo a la entrega de terreno (29/12/2006), por cuanto se ha  encargado  la  tramitaci n  deó  

dichas  aprobaciones  a  empresas  de  ingenier a,í

mediante contratos ya suscritos con Serviu, lo que a instrucci n vuestra ha limitado nuestrasó  

gestiones...".

 En el p rrafo final de la misma carta, ya en ese entonces, se alamos que  á ñ "...en virtud 

de  lo  anterior,  y  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  letra  g)  del  art culo  8  de  las  Basesí °  

Administrativas especiales  de Licitaci n y al art culo N  89 del  Reglamento D.S. 236,ó í °  

solicitamos a Usted se sirva instruir la modificaci n del  ó programa de trabajo de contrato, 

de  acuerdo  a  las  nuevas  condiciones  y  aumentar  el  plazo  de  ejecuci n  por  el  t rminoó é  

equivalente a los atrasos".

 Evidentemente para construir un corredor se requiere tener los proyectos de especialidades 

realizados, lo que justifica el retraso que sufri  la ejecuci n de la obra y por lo tanto, la solicitudó ó  

de pago de los mayores costos y gastos generales incurridos. La demora en la entrega de los 

proyectos definitivos por parte del mandante tuvo una importante influencia en sus atrasos,  

sobre todo porque se trata de un contrato a suma alzada, siendo un presupuesto b sico deá  

esta clase de  contrato que  los  proyectos  sean  entregados  al  inicio  de  la  obra,  sin 

modificaciones  sustanciales  posteriores;  de  otro  modo  la  obra  no  puede  ser  correctamente 

analizada y ofertada.

 f). Incumplimientos por indefiniciones de desv os de tr nsito.í á

 Indica  que  el  "Proyecto  de  Desv os  de  Tr nsito"  originalmente  presupuestado  sufrií á ó 

constantes modificaciones, ya que el inicialmente proyectado por el Serviu no contemplaba 

los requerimientos de todos los rganos involucrados, tales como la Unidad Operativa deó  

Control  de  Tr nsito,  distintas  á Municipalidades  y  Carabineros  de  Chile.  De acuerdo  al 

contrato  el  proyecto  deb a  ser  modificado  en  terreno  de  acuerdo  a  los  requerimientosí  

municipales, pero ello s lo debe entenderse en el contexto de la ejecuci n de las obras deó ó  

acuerdo al programa inicial  de la obra.  En ning n caso puede extenderse dicho costo aú  

Kodama,  en  un  escenario  plagado  de  interferencias  no  catastradas  por  el  mandante  y  

cambios  generalizados  por  los  diversos  incumplimientos  fiscales  ya  descritos.  A  mayor 

abundamiento, dicha obligaci n s lo pod a ser exigible a Kodama durante el plazo originaló ó í  

inicial del contrato, pero no despu s de ello. Este incumplimiento fiscal constituye, como lasé  

anteriores, fuente generadora de perjuicios, ya que simplemente cada desv o noí  autorizado 

constituy  un nuevo frente de trabajo cuyo costo fue asumido ntegramente por Kodama.ó í

g). Demoras no imputables a Kodama por existencias de interferencias.
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 Por otra parte no obstante todos los incumplimientos ya descritos, existieron aun otros 

que tambi n causaron perjuicios a Kodama. En efecto, en el transcurso de la obra se pudoé  

detectar  que  los  planos  originalmente  enviados  por  el  Serviu  y  con  base  a  los  cuales  

Kodama  estudi  y  proyect  su  oferta,  no  ó ó contemplaban  de  manera  adecuada  las 

interferencias que aparecieron en el desarrollo de la obra. Dentro de estas interferencias se 

pueden  indicar  la  existencia  de  colectores,  arranques  y  c maras  no  catastradas;á  

interferencias relacionadas con el Colector N 7, interferencias con P rtico de Mensajer a° ó í  

Variable en el Sector los Ceibos-Las Paulonias; interferencias con Proyecto de sem foros,á  

etc.  Estas  interferencias  aunque  intermitentes,  fueron  abundantes  y  sistem ticasá  

contribuyendo a la generaci n de atrasos en la ejecuci n de las obras, de responsabilidadó ó  

fiscal.

 Toda interferencia en la ejecuci n del proyecto supone per se una detenci n ó ó de obras, a la 

espera  de  las  instrucciones  del  mandante.  Si  bien  era  obligaci n  de  Kodama  ó verificar  la 

ubicaci n real de las canalizaciones subterr neas existentes,ó á  ello no implica que la constataci nó  

de  la  existencia  de  las  mismas en forma distinta  a la  indicada por  el  Serviu,  tenga  como 

consecuencia un aumento de los plazos que sea imputable a Kodama, ya que su obligaci n ó era 

solo de verificaci nó . Es decir todos los aumentos de plazos y costos provocados por la existencia 

de interferencias son imputables al demandada.

g).  Demoras  por  modificaciones  de  medici n  del  ndice  de  Rugosidad  Internacional,ó Í  

IRI.

 Manifiesta  que  los  antecedentes  del  contrato  demuestran  que  existieron  dos  criterios 

diferentes para la medici n del IRI durante el proceso de la licitaci n. El primero indicadoó ó  

en  las  Bases  T cnicas  del  proyecto,  que  indicaba  una  medici n  cada  20  metros  deé ó  

pavimento  y  otra  enviada  por  el  Serviu  en  la  Adici n  N 3,  correspondiente  a  lasó °  

"Especificaciones T cnicas de Hormig n" que indicaba que se mediar a en forma continuaé ó í  

por  tramos  de  200  metros  o  fracci n.  En  consecuencia,  siendo  esta  adici n  posterior,ó ó  

Kodama efectu  la medici n del IRI cada 200 metros,  dando cumplimiento al contrato.ó ó  

Posteriormente  el  Serviu  cambi  arbitrariamente  esta  medici n  obligando  a  Kodama  aó ó  

realizar la medici n cada 20 metros, costo nuevamente asumido por aquella.ó

 Hace presente que cumplir las exigencias de IRI a 20 metros es cualitativamente m s costosoá  

que un IRI de 200 metros, que fue lo ofertado oportunamente por Kodama y aceptado por el  

Serviu.

 Agrega que as demoras causadas por la modificaci n del IRI impactan en la realizaci nó ó  

de tareas adicionales de cepillados del pavimento, no consideradas inicialmente,  al igual 

que tareas adicionales relativas a la medici n del par metro, y finalmente demoras en laó á  

recepci n  de  los  tramos,  ó que  no  fueron  imputables  a  Kodama. Evidentemente  estas 

modificaciones impactaron tanto en un mayor plazo de la obra como en un mayor costo 

de la misma, principalmente debido a la demora en la recepci n.ó
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h).Incumplimientos relacionados con solicitudes de aceleraciones de obras.

En obras de esta naturaleza el programa de trabajo queda establecido al comienzo de la misma 

de acuerdo  a  lo  establecido  en  los  antecedentes  del  contrato  es  as  que de  acuerdo  a  loí  

establecido en las bases el contratista debe entregar un programa de trabajo al inicio de ellas, 

seg n ya hemos se alado.ú ñ

 Si bien es cierto que el Serviu puede por resoluci n fundada modificar el plan de trabajo,ó  

mediante "solicitudes de aceleraci n", tiene la obligaci n de indemnizar al contratista poró ó  

los perjuicios que dicha medida le ocasione seg n lo dispuesto en el Decreto Supremo Nú ° 

236/02 en su art culo 89 inciso primero.í

Expresa que en el escenario de construcci n descrito plagado de interferencias, falta deó  

terrenos  disponibles,  problemas  de  proyectos  de  ingenier a,  y  un  contrato  queí  

cuadruplicaba su plazo original, existieron diversas solicitudes de aceleraci nó  por parte del 

Serviu.

 Asimismo es necesario  recordar el contexto pol tico que ocurr a en dicha poca con uní í é  

plan de transporte publico denominado Transantiago, puesto en marcha durante febrero 

del a o 2007, y respecto del cual evidentemente exist an altas exigencias por terminar losñ í  

corredores de circulaci n exclusiva para el transporte p blico, que hab an sido encargadosó ú í  

con total imprevisi n e irresponsabilidad por el ente fiscal.ó

 Indica a modo ejemplar existi  una solicitud de aceleraci n por parte del  Serviu,  lo queó ó  

implic  una entrega anticipada de los tramos I y II para el 30 de junio de 2008, para suó  

inauguraci n con asistencia de la Presidenta de la Rep blica de la poca, solicitud que fueó ú é  

ejecutada  por  Kodama.  Evidentemente  que  sta  aceleraci n,  al  é ó igual  que  muchas  otras, 

requiri  reprogramaciones de obras, agilizar gestiones con empresas de servicios, aumentoó  

de recursos dispuestos en el obra, de manera de terminar la misma en los plazos requeridos 

por el mandante. Lo mismo ocurri  en el caso de aceleraci n de obra para la habilitaci nó ó ó  

del tramo 1, por inauguraci n de los tramos 1, 2 y 3; por puesta en servicio del tramo 3, laó  

obra  colector  Lo  Err zuriz,  etc.  Afirma  que  á no  existe  duda  alguna  que  cualquier 

aceleraci n implica un aumento de recursos para llevar a cabo dicho planó .

 Indica  que  no  obstante  que  los  planes  de  aceleraci n  fueron  ejecutados  yó  

financiados por Kodama,  ellos  no han sido pagados por el  mandante no obstante que 

implicaron un costo adicional de m s de $700.000.000.á

h) Incumplimientos relacionados con la existencia de obras extraordinarias.

 Se ala que la inclusi n de obras extraordinarias en un contrato genera ñ ó necesariamente 

m s costos y m s plazos.á á  Debido a ello los Convenios de Obras Adicionales, Aumentos 

de  Obras  o  Disminuciones  de  Obras,  poseen  un  monto   asociado  o  un  plazo.  No 

obstante,  ello  se  hace  en  t rminos  globales  y  no  por  partidas.  Por  otra  parte,é  
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evidentemente,  que  todas  las  obras  adicionales,  se  vieron  impactadas  en su ejecuci n yó  

plazos por los mismos incumplimientos relativos a existencias de interferencias, problemas  

por traslados los servicios, etc., los que damos por expresamente reproducidos para estos  

efectos, haciendo especial hincapi  en que lo pretendido por mi parte no es el pago de lasé  

obras adicionales o los aumentos de obra, si no que perjuicios consistentes en sobrecostos y 

mayores gastos generados por la existencia de estas obras  adicionales y aumento de obras 

generadas  por  la  imprevisi n  y  negligencia  fiscal,  que  no  han  sido  indemnizados  por  eló  

mandante.

 Concluye  que  los  sobrecostos  y  desembolsos  de  Kodama  obedecen  a  que  las  obras  

presupuestadas  y  asumidas  conforme  al  Contrato,  supon an  que  Kodama  pudieraí  

intervenir desde el d a uno en todas las í reasá  que consideraba la ejecuci n por su parte deó  

las  faenas  y  trabajos,  no  obstante  lo  cual  el  Fisco  no  cumpli  su  obligaci n  en  formaó ó  

exacta, ntegra y oportuna,í  respecto de la entrega de terrenos, ni de los permisos y definiciones 

para la soluci n de las interferencias y atraviesos.ó

 Incluso m s, ante lo apremiante que representaba para la demandante ejecutar las obras deá  

un modo competente y que no resultara ruinoso para ella misma, efectu  la compra directaó  

y  con  su  propio  peculio  de  algunos  de  los  inmuebles  que  deb an  ser  expropiados  yí  

entregados  oportunamente  por  el  Fisco  y  que  son  precisamente  aquellos  a  que  alude  la 

transacci n a que se hizo referencia al inicio de esta demanda. Ello demuestra que Kodamaó  

no solo fue diligente, sino que incluso m s, despleg  conductas de una diligencia tal queá ó  

excedieron  latamente  sus  obligaciones  contractuales,  enderezadas  a  la  mitigaci n  de  losó  

da os  derivados  del  incumplimiento  de  su  contraparte  a  la  entrega  de  terrenos  y  que,ñ  

igualmente a todos los otros gastos en que incurri , tiene derecho a que le sean pagados poró  

el demandado.

 Que respecto de las interferencias, ellas deb an ser resueltas de manera expedita y oportunaí  

por el Fisco a fin que Kodama pudiese avanzar en la realizaci n de las obras, pero poró  

ejemplo,  sin  las  autorizaciones  para  excavar,  no  era  posible  detectar  el  total  de  las 

interferencias  enterradas  u  ocultas  con  lo  cual,  la  demandante  quedaba  con  una  gran 

infraestructura de recursos, maquinarias, profesionales, t cnicos y humanos, completamenteé  

sub-utilizada u ociosa desarrollando labores de menor impacto para el avance de la obra, o 

bien aumentando innecesariamente los frentes de trabajo, m s all  de todo lo presupuestado.á á  

Con ello se afect  radicalmente la ó secuencia constructiva a que aludimos al comienzo de la 

demanda.

Esta  situaci n fue  tambi n la  que  provoc  una parte  significativa de  los  atrasos  en laó é ó  

ejecuci n de la obra sobrepasando as  largamente el tiempo inicialmente presupuestado, eó í  

incrementando como natural y obvia consecuencia, los costos asociados a las detenciones  

de los recursos desplegados y aplicados por Kodama en la obra. Como consecuencia de la  

no oportuna y eficiente resoluci n por parte del Fisco de la entrega de terrenos de suó  

responsabilidad, as  como la inoportuna resoluci n de las  í ó interferencias que presentaba la 

obra,  hizo a Kodama incurrir  en  sobrecostos  o  costos  adicionales,  los cuales  no le  fueron 
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reembolsados por el Fisco al momento de la entrega de estos trabajos, con el consiguiente 

perjuicio patrimonial a la demandante.

 Se ala que el comportamiento de Kodama se justifica adem s, en la leg tima creencia queñ á í  

estos  sobrecostos  y  desembolsos  le  ser an  reconocidos-de  hecho,  en  la  especie  existení  

instrumentos  p blicos  del  Fisco  que  se  lo  reconocen  ú y,  en definitiva,  ellos  deben  serle 

pagados  por  el  demandado.  La  situaci n  descrita  anteriormente  hizo  que  Kodamaó  

consumiera  todo  su  capital  de  trabajo  y  capacidad  de  solicitar  nuevos  pr stamos  a  losé  

bancos adem s de contraer deudas con las empresas que le prove an arriendo de equipos yá í  

servicios, todo lo que en la actualidad se ve agravado por cuanto Kodama en tal condici nó  

econ mica,  qued  imposibilitada  de  poder  postular  a  otras  propuestas  de  similaró ó  

envergadura, con el subsecuente perjuicio, dejando as  a la actora, en la situaci n indebidaí ó  

de  tener  que  asumir  con  su  propio  patrimonio,  las  consecuencias  de  un  proceder 

antijur dico de la demandada.í

Tal  conducta  antijur dica  í rompi  flagrantemente  y  ó en forma  abusiva  el  equilibrio 

patrimonial  de  esta  contrataci n  generando  en  rigor  una  obra  muy  distinta  a  laó  

originalmente convenida,  debe ser reparada en derecho y justicia lo que es precisamente 

aquello que se pretende por esta v a jurisdiccional.í

 

Que respecto de los perjuicios ocasionados a Kodama por los incumplimientos fiscales indica que 

los  perjuicios  que  se  reclaman obedecen  al  incumplimiento  del  Fisco  a las  obligaciones  que 

contrajo en virtud del contrato y que quedan representados en los  mayores gastos generales y 

sobrecostos, pues de los 336 d as iniciales se lleg  a 1.235 d as para la conclusi n de la obra, y delí ó í ó  

presupuesto original de $25.371.058.561, la obra total ejecutada tuvo en los hechos un costo 

inveros mil  para  el  Fisco  ascendente  a  casi  $60.000.000.000,lo  que  de  suyo  habla  de  obrasí  

licitadas  y  previstas  racionalmente  muy diferentes  a  las  que  en  definitiva resultaron,  sin que 

mediara un hecho imputable o de responsabilidad de la demandante.

 Manifiesta  que  de  esa  imprevisi n  y  negligencia,  que  afect  directa  ó ó y  grav simamente  elí  

patrimonio de su representada, result  parad jica e injustamente beneficiado el Fisco, esto es, eló ó  

causante directo de este descalabro econ mico.ó

 A efectos de la cuantificaci n de los perjuicios y tal como se indic  anteriormente en estaó ó  

demanda, la demandante contrat  al Dictuc a fin que cuantificase los perjuicios, bajo criteriosó  

objetivos estrictamente t cnicos, de manera que se ha querido circunscribir la pretensi n a losé ó  

montos fijados en el Informe Dictuc, en tanto ellos se sustentan sobre bases emp ricamenteí  

comprobables. La raz n de ello obedece no a que los perjuicios sufridos sean, en exclusiva losó  

as  determinados,  pues  Kodama  tiene  certeza  que  ellos  fueron  mucho  mayores,  como  loí  

expres  en la reclamaci n administrativa y en su demanda en contra del Serviu, pero importaó ó  

que,  en  raz n  de  esta  acci n  principal  y,  en  su  defecto,  por  la  acci n  subsidiaria  ó ó ó se  le 

indemnice a lo menos en lo que el mismo Fisco reconoci  en el Decreto Exento del Ministerioó  
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de Vivienda   Urbanismo va  referido,  cifra  que  resulta  bastante  consistente  con el  c lculoá  

efectuado por el Dictuc como entidad t cnica independiente é de la demandante.

 Seg n consta en el Decreto Exento N  8 de 25 de enero de 2011 se dej  expresa constanciaú ° ó  

de lo siguiente:  "Que el Serviu Metropolitano reconoce adeudar a Kodama la cantidad de 

774.765 Unidades de Fomento por concepto de mayores gastos generales... .”

 Se trata de un reconocimiento de deuda-no de un acuerdo de pago sin reconocer derecho 

alguno-, efectuado por el Serviu Metropolitano, quien era el mandatario de la Direcci n deló  

Vialidad dependiente  del  Ministerio  de  Obras  P blicas,  y  que evidentemente  era  el  rganoú ó  

calificado para conocer de todos los  aspectos t cnicos  de las obra,  de las deficiencias de laé  

licitaci n, de la extensi n de plazos, etc.ó ó

  Indica que el Informe Dictuc concluy  de un pormenorizado examen de la obra materia deó  

autos, que a fin de restablecer el equilibrio contractual que fuera grav simamente alterado aí  

causa de los  incumplimientos  del  Fisco,  concluyendo  que los  perjuicios  causados a Kodama 

ascend an a la poca del  informe a la suma de $17.313.439.903 y que í é actualizados 

a Octubre de 2014, alcanzan la suma de $19.418.010.063 valores sin IVA, conforme el detalle 

que acompa a.ñ

 Efect a un an lisis de las partidas se alando que en cuanto los  ú á ñ mayores gastos generales, la 

existencia de mayores gastos generales se produce debido a un aumento de los plazos. El  

proyecto seg n contrato original, debi  haber terminado el 30/11/2007, pero realmente alú ó  

28/05/2010 a n no se entregaba la recepci n definitiva de la obra. Este concepto compensaú ó  

econ micamente todas aquellas actividades incluidas originalmente en el gasto general, y queó  

se encuentran en la estructura presentada originalmente en la licitaci n.ó

 Que respecto de otros costos dependientes de plazos el mayor plazo del proyecto, implicó 

que la empresa contratista Kodama, tuviera que mantener una serie de servicios que fueron,  

originalmente,  ofertados  solo  para 336 d as  corridos.  Dentro  de  los  tems considerados  seí í  

encuentra: la instalaci n de faenas, laboratorios, mantenci n de mallas y cierros provisorios,ó ó  

mantenci n de sistema de alcantarillado p blico, mantenci n de iluminaci n por inauguraci nó ú ó ó ó  

anticipada,  mantenci n  de  sem foros,  mantenci n  de  unidad  seguridad  vial,  laboratorios,ó á ó  

mantenci n general de obras ya puestas en servicios, aumento de salario m nimo fuera deló í  

periodo original del contrato, aumento de precios de insumos fuera del periodo original del  

contrato, etc.

Que en lo relativo a los costos por gesti n de contrato mayor al original el valor pro formaó  

originalmente contratado y ofertado por Kodama ascend a a $ 196.000.000,  incluy ndoseí é  

determinado listado de partidas. Sin embargo, el desarrollo del proyecto demostr  lo escasoó  

del monto comprometido y que el valor real lo exced a con mucho (m s de $4.000.000.000),í á  

de tal forma que durante el desarrollo del proyecto fue necesario que la autoridad concediera  

cuantiosos aumentos en valor pro forma mediante resoluciones. No obstante ello, no se ha  
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indemnizado  a  su  parte  la  mayor  gesti n  que  fue  necesaria  dado  el  aumento  del  costoó  

proforma.

 Que en cuanto a los costos financieros, la existencia de un atraso genera la aparici n deó  

mayores costos asociados al precio del dinero durante el desarrollo de la obras, que es de  

responsabilidad del contratista pero s lo dentro del plazo originalmente pactado. En atenci nó ó  

a que el proyecto se prolong  m s de lo esperado por causas no imputables a Kodama, seó á  

gener  un mayor desfase de flujo -ya que el flujo originalmente esperado por aquella no seó  

cumpli  ya que los pagos fueron recibidos en un plazo tres veces superior al programado-ó  

desfase de flujo que fue asumido por la demandante.

 Que respecto de los mayores costos en boleta de garant a, indica que el mayor plazo soportadoí  

por el contratista requiri  la mantenci n de boletas de garant a m s all  de lo originalmenteó ó í á á  

pactado,  de  tal  forma  que  el  valor  final  de  la  mantenci n  excede  lo  contratado,  y  queó  

evidentemente  fue  solventado  ntegramente  por  Kodama  m s  all  de  sus  obligacionesí á á  

contractuales.

 Que respecto del reintegro de multas existi  un cobro de multas por parte de la Inspecci nó ó  

T cnica de Obras (ITO) del Serviu, debido a incumplimientos supuestamente imputables aé  

Kodama. Estos supuestos incumplimientos no son efectivos, y se encuentran debidamente  

justificados ya que se trata de incumplimientos con origen en hechos imputables al ente  

fiscal.

 Que los costos por aumento de obra,   existieron durante el desarrollo del contrato, los que 

fueron incluidos en tres Convenios, sin embargo las valorizaciones establecidas en dichos 

convenios no fueron realizadas a precios de contrato original, lo que evidentemente generó 

perjuicios a Kodama.

Que en  lo  relativo  a los  costos  por  Aceleraci n,  indica  que  el  Serviu  requiri  diversasó ó  

aceleraciones de obra, las que fueron ejecutadas por Kodama, no obstante lo cual estas no  

fueron  indemnizadas  de  manera  alguna.  La  ejecuci n  de  las  aceleraciones  implic  laó ó  

inyecci n  de  recursos  adicionales  que  impactaron  entre  otras  las  siguientes  partidas:ó  

arriendos, mantenimientos, y consumos de veh culos y maquinaria menor; laboratorio deí  

autocontrol, aseo y seguridad de instalaci n de faenas, contrataci n de personal, asesor asó ó í  

de ingenier a, consumos b sicos, protecci n, higiene y seguridad del personal, etc.í á ó

 Que los costos adicionales por cambio de especificaciones estos se produjeron por la disminuci nó  

de distancia en la medici nó  del ndice de Rugosidad Internacional seg n ya hemos se alado;í ú ñ  

depreciaci n de maquinaria adquirida especialmente para la obra (tren pavimentador) que noó  

pudo ser utilizada debidamente y de manera continua por los diversos incumplimientos fiscales; 

mayores costos por proyectos de ingenier a, etc.;í
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Que  en  lo  relativo  a  los  costos  del  Puente  Melipilla,  se ala  que  Kodama  efectu  unañ ó  

propuesta  de modificaci n del  proyecto  de denominado "Puente Melipilla",  lo que ten aó í  

como secuencia el derecho de Kodama a recibir el Bono por Ahorro en proposici n deó  

proyecto  alternativo  contemplado  en  el  DS 236,  y  reembolso  por  vigas  pretensadas  ya 

fabricadas  para  proyecto  original,  que  finalmente  no  fueron  utilizadas  debido  a  la 

negligencia fiscal, costo en ning n caso debe ser solventado por Kodama.ú

Que en cuanto a  los costos por p rdida de rendimiento se ala que las demoras, indefiniciones,é ñ  

incumplimientos, solicitudes de aceleraci n, aumentos de obras y obras extraordinarias que seó  

introducen  a  cualquier  contrato  generan  bajas  en  la  productividad  general  de  la  empresa 

contratista,  ya que tal como ocurri  en  ó este  caso,  Kodama  enfrent  una  obra  distinta,ó  

bajos circunstancias distintas a las programadas inicialmente. En efecto Kodama tuvo 

que enfrentar dos temporadas de invierno no consideradas originalmente, temporada en 

que ocurren per se bajas de rendimiento en toda obra vial;  adem s tuvo que enfrentará  

mayor  cantidad  de  frentes  de  trabajo  debido  a  las  interferencias  derivadas  de 

incumplimientos fiscales; tambi n debi  enfrentar detenciones no programadas ordenadasé ó  

por  el  mandante  o  solicitadas  por  empresas  de  servicios,  municipalidades,  e  incluso  la 

propia comunidad; debi  enfrentar la falta de disponibilidad de terreno lo que redundó ó 

en  un  fraccionamiento  interminable  de  la  obra;  etc.  Todo  ello  produjo  perjuicios  por 

p rdida de rendimiento y grave alteraci n de la secuencia constructiva.é ó

Que en lo que respecta al costo de ingenier a adicional, manifiesta que la obra present  diversosí ó  

problemas en t rminos del proyecto de detalles, fundamental para realizar los trabajos. Dentro deé  

las situaciones que requer an la mantenci n de equipos de trabajo, realizando dise o e ingenier a,í ó ñ í  

se encuentran: la permanente actualizaci n de proyectos de servicios, la realizaci n de proyectoó ó  

EFE, la actualizaci n de proyecto de desv os, las obras extraordinarias (como el paso inferioró í  

Lonqu n o Colector Lo Err zuriz), etc. Es del caso que la Ingenier a relativa a dichos proyectosé á í  

tampoco ha sido pagada a Kodama.

 En relaci n a los mayores gastos en subcontratistas expone queó  el ente fiscal requiri  diversasó  

paralizaciones a lo largo de la obra las que ocasionaron perjuicios a la demandante en especial 

en  relaci n  a  la  mantenci n  de  subcontratos  inactivos,  que  evidentemente  debi  cumpliró ó ó  

ntegramente y solventar de su patrimonio, perjuicios que a la fecha no han sido indemnizados.í

Que en cuanto al saldo Obras Extraordinarias el ente fiscal solicit  a Kodama la realizaci n deó ó  

trabajos adicionales tales como la reconstrucci n total de la calle las Am ricas, la modificaci nó é ó  

del colector 7, movimiento de tierras y el cambio de rasante en el Tramo 3, costos que no han 

sido debidamente pagados e indemnizados a Kodama.

Que los mayores costos por arriendo o compra de lotes, indica que dado que el Serviu no 

realiz  liberaci n de faja en su totalidad, cuya entrega deb a ser efectuada a la demandante aó ó í  

fines de marzo del 2007, y en atenci n a los perjuicios que dicha situaci n le generaba aquellaó ó  

arrend  y compr  algunos lotes especialmente cr ticos para avanzar en la ruta cr tica de la obra,ó ó í í  
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y con ello no seguir aumentando los perjuicios que el incumplimiento fiscal le generaba, el costo 

de dichos arriendos y compraventas tampoco ha sido pagado por el demandado.

Manifiesta  que  por  lo  expuesto,  la  demanda  se  dirige  al  cumplimiento  forzado  para  el 

resarcimiento o restituci n de las cantidades indicadas, sus intereses moratorios y costas, o laó  

suma  o  sumas  que  el  Tribunal  estime  justificadas  conforme  a  derecho,  accediendo  en 

consecuencia a dichos montos, con sus intereses moratorios y costas.

Indica como consideraciones f cticas como base de incumplimiento fiscal  á cuando Kodama 

postul  a la adjudicaci n de la obra, lo hizo a partir de ciertas bases y presupuestos negociales y,ó ó  

en especial,  los  antecedentes  de  la  propuesta.  Sobre  esa  propuesta,  se  estudiaron los  costos 

necesarios para ejecutar la obra, bajo la impronta de la b squeda de la mejor manera de utilizarú  

los recursos que se saben escasos y onerosos, es decir, se pretende hacer un uso eficiente de stos.é

 Agrega que en este sentido, lo recomendado conforme a la ciencia o arte de la ingenier a, esí  

mantener por el m nimo tiempo posible la cantidad de equipos necesarios para la ejecuci ní ó  

de  los  trabajos,  para  lo  cual  se  programa  la  ejecuci n  de  la  obra  en  forma  r tmica  yó í  

ordenada,  es  decir,  una  secuencia  constructiva en  que  cada  equipo  de  una  determinada 

especialidad  debe  tener  disponible  un  nuevo  sector  de  trabajo  totalmente  liberado  al 

momento de terminar el actual, con esto, da paso al equipo de la especialidad siguiente para  

que realice sus labores sin toparse y as  sucesivamente hasta la ejecuci n de los ltimos trabajosí ó ú  

de terminaci n y entrega.ó

 El  ritmo  descrito  anteriormente  permite  lograr  que  un  mismo  equipo  de  trabajo 

ejecute reiterativamente la mayor cantidad de veces la misma labor, con los beneficios directos 

esperados de:

i. Mejor calidad de la obra: Lograda por la especializaci n que se alcanza poró  

cada equipo de trabajo.

ii. Mayor rapidez.

iii. Menor p rdida de materiales. Ya que el trabajar en sectores acotados mejora laé  

fiscalizaci n, a la vez que se ocupan ntegramente los materiales y las horas de maquinarias.ó í

iv. Trabajos acotados en un sector reducido: Producto de la secuencia r tmica, elí  

rea de intervenci n se reduce, logr ndose incluso sectores terminados cuando en otros a n noá ó á ú  

se comienza.

i. Menores  costos  de  supervisi n:  Producto  de  reasó á  

reducidas  de  trabajos  y  menor  n mero  de  capital  humano  consolidado  en  pocosú  

frentes  de  trabajo,  por  lo  que  las  necesidades  de  personal  de  supervisi n  se acotan aló  

m nimo.í

v. Trabajadores con mejores remuneraciones: Producto de la mayor rapidez de 

ejecuci n, se logran mejores tratos como beneficio directo del mayor volumen ejecutado.ó
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vi. Cumplimiento  de  plazos:  Producto  del  estudio  programado de  las  obras  es 

posible  llevar  a cabo un adecuado seguimiento en el  tiempo de cada tem para lograr  elí  

cumplimiento  de  cada  hito  intermedio  hasta  el  t rmino  del  proyecto  dentro  del  plazoé  

contractual establecido.

i. Flujo  financiero:  Producto  del  cumplimiento  de  plazos 

anteriormente  referido,  que  implica  adem s,  el  cumplimiento  del  flujo  financieroá  

esperado por la empresa constructora, y respecto del cual, se ha hecho un estudio programado 

de las obras,  es posible llevar a cabo un estudio retrospectivo objetivo del mayor impacto 

econ mico que una alteraci n de la  programaci n pactada para la  ejecuci n de las obrasó ó ó ó  

produce en la organizaci n, compar ndola con una situaci n ideal.ó á ó

vii. Costo  financiero:  El  mantener  boletas  de  garant a  emitidas  a  nombre  delí  

Serviu y tomadas por Kodama para garantizar sus obligaciones tiene un costo que los Bancos  

Comerciales  cobran  al  tomador  de  la  boleta.  En  este  caso,  boletas  que  deb an  haberí  

garantizado  una  obra  que  dur  11  meses,  se  han  debido  prorrogar  por  3  a os,  con  eló ñ  

consiguiente mayor costo financiero. Todo ello sin perjuicio del costo financiero que importa 

tener abierta una obra programada para 11 meses, m s de 3 a os.á ñ

Expone que sin embargo, nada de lo comprometido por el Fisco y que era b sico para elá  

cumplimiento del programa de la obra aconteci . Los m ltiples retardos y dilaciones indicadosó ú  

obedecieron  al  incumplimiento  fiscal  a  sus  obligaciones  bajo  el  contrato,  infringiendo 

numerosas obligaciones de cuyo cumplimiento pend a no solo el xito de la obra, sino queí é  

incluso  la  pura  posibilidad  de  su  materializaci n  puesto  que:  si  no  se  entregan  y  liberanó  

oportunamente los terrenos; si no se entregan debidamente los planos como aprobados para 

construir;  si  no se  resuelven  oportunamente  las  interferencias  con  las  compa as  de  agua,ñí  

electricidad y servicios de telecomunicaciones que pasan por ella; si se cede sin justificaci nó  

t cnica a las exigencias de grupos de presi n y varias otras  é ó que pormenorizadamente hemos 

relacionado en esta demanda, y por el contrario, se hubiese cumplido con todo ello en tiempo y 

forma, esta demanda no tendr a lugar posible, pues sencillamente los hechos de los que devieneí  

el perjuicio reclamado por Kodama no hubiesen acontecido.

  Si adicionalmente, se cuenta con que la materialidad, sustancia e innegable realidad de estos 

hechos fue reconocida por las propias autoridades de Gobierno, - incluyendo al propio Serviu 

que era el  controlador director de la obra y nico ente  ú fiscal que conoci  la realidad de ó los 

hechos- , a la se ora Ministra de Vivienda y Urbanismo quien dict  un Decreto por orden delñ ó  

Presidente de la Rep blica que contiene un categ rico reconocimiento de los hechos, a lo que seú ó  

suma la  escritura  p blica  que  m s   all  de  la  impugnaci n  de  la  validez  del  contrato  deú á á ó  

transacci n contenida en  ella, contiene un palmario reconocimiento de hechos de la causa y queó  

no  son ni han sido objeto de invalidaci n o nulidad, cabe colegir que la demanda no soloó  

aparece s lidamente fundada, sino que  adem s, se ajusta a todo sentido de justicia, raz n yó á ó  

equilibrio contractual. 

 Que en lo  que respecta a la  acci n de cumplimiento  de contrato con indemnizaci n deó ó  

B
Y

F
Z

D
P

E
R

X
G



RIT« »
 

Foja: 1
perjuicios, indica que el contrato administrativo de ejecuci n de obra p blica admite unaó ú  

doble  perspectiva.  En primer  lugar,  se  trata  de  un  contrato,  esto  es  seg n su conceptoú  

tradicional, un acuerdo de voluntades que produce obligaciones y derechos personales para  

las partes. Por otro lado, constituye un instrumento de la acci n administradora del Estado,ó  

lo cual tiene como consecuencia una regulaci n particular de ciertas materias en el mbito deló á  

Derecho Administrativo, siendo en lo particular aplicable el Decreto Supremo N  236 de 2002°  

del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que aprueba las Bases Generales Reglamentarias de 

contrataci n de obras para los Servicios de Vivienda y Urbanizaci n" (en adelante, DS 236),ó ó  

cuyo art culo 1  reza: í ° "El presente Decreto regular  y formar  parte integrante de los contratosá á  

de construcci n de obras que celebren los Servicios de Vivienda y Urbanizaci n, en adelanteó ó  

Serviu".

 Manifiesta que en virtud del Convenio Mandato celebrado entre la Direcci n Nacional deó  

Vialidad,  dependiente  del  Ministerio  de  Obras  P blicas,  y  el  Serviu  Metropolitano,  laú  

primera encomend  a este ltimo de manera completa e irrevocable la construcci n de laó ú ó  

Habilitaci n  Corredor  de  Transporte  P blico  Avenida  Pedro  Aguirre  Cerda,ó ú  

espec ficamente  entre  Alameda  y  Pajaritos.  En  dicho  Convenio  Mandato  se  se alí ñ ó 

expresamente que: "El cumplimiento de este mandato quedar  sujeto á a los procedimientos, 

normas t cnicas y reglamentarias, de que dispone el Mandatario, para el desarrollo de susé  

propias actividades".

 En virtud del art culo 4  del DS 236/02 queda claro que forman parte del contrato, uní °  

conjunto de actos jur dicos e instrumentos reglamentarios all  detallados tales como Basesí í  

Administrativas especiales, bases t cnicas, especificaciones t cnicas, planos. En definitiva,é é  

es posible apreciar que en este contrato, la formaci n del consentimiento se realiza a trav s deó é  

una  sucesi n  de  instrumentos  diversos,  emanados  de  uno  u  otro  modo  de  los  mismosó  

contratantes  y  formalmente  independientes  entre  s .  Ello  explica,  atentos  al  í Principio  de 

integraci n de los documentos del contrato,  ó los alcances de la expresi n  ó "formar n parte delá  

contrato" contenida  en el  citado art culo  89,  en el  sentido de que todos estos  documentosí  

constituyen el contrato mismo.

 Agrega que la consecuencia natural y l gica de esta configuraci n del contrato es que seró ó á 

necesario indagar en cada uno de estos  actos  jur dicos  y reglamentarios,  í para determinar  el 

alcance de las obligaciones que asumen las partes, pues las prestaciones que les imponga la norma 

para ejecutarse luego de la celebraci n  ó del  contrato,  as  como los  compromisos  que  ellasí  

adopten por medio de las  preguntas y respuestas aclaratorias, son propiamente obligaciones 

contractuales.

En los contratos administrativos, uno de los contratantes interviene en representaci n de losó  

intereses p blicos, circunstancia reconocida por la Jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema.ú

 Agrega que por otra parte, en cuanto a la naturaleza del contrato este era un Contrato a Suma 

Alzada, es un contrato suscrito por dos o m s partes para construir una obra, con un alcance,á  

plazo y calidad determinados, atributos todos correcta y completamente especificados al  inicio 
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del proceso de licitaci n o negociaci n.ó ó   El Contrato a precio fijo o suma Alzada posee las 

siguientes caracter sticas y exige a su vez que se cumplan varias condiciones, para su eficazí  

aplicaci n y eficiente desarrollo.ó

a) Permite que los contratistas ofrezcan lo mejor de su experiencia y know-how 

en  un  marco  competitivo.  Por  lo  mismo  se  presume  que  compiten  contratistas  

experimentados y de tama os similares.ñ

b) Se requiere  una completa y exhaustiva definici n del proyecto a construir,ó  

como  base  para  cotizar  (esto  es;  se  requieren  proyectos  de  arquitectura,  ingenier a  eí  

instalaciones,  que est n completos,  sin errores  y coordinados  entre  s ),  lo  que  ya hemosé í  

se alado en el caso de autos no ocurri .ñ ó

c) Se presume que no habr  cambios en el proyecto, ni en las especificaciones,á  

durante el desarrollo del trabajo.

d) Los riesgos del contrato se centran en aquellos que el contratista puede y 

debe controlar, esto es, por ejemplo riesgos en los precios y disponibilidad de los insumos  

(incluida la mano de obra). En general el contrato "a suma alzada" no admite tener otros  

riesgos, tales como riesgos geot cnicos, riesgos de la naturaleza, riesgos por posibles retrasosé  

en  el  suministro  de  equipos,  modificaciones  de  proyectos,  demora  en  la  entrega  de  los 

terrenos, de coordinaci n con otros contratistas que dependen directamente del mandante,ó  

etc., que fue precisamente lo que en el caso de autos ocurri .ó

Que en relaci n a la legitimaci n del Fisco como contraparte contractual de Kodama y de suó ó  

obligaci n de  dar integro cumplimiento  al  pago del  precio  manifiesta  que  la  ó demanda de 

cumplimiento forzado e indemnizaci n de perjuicios, supone o presupone la calidad de parteó  

contractual del Fisco, como contraparte contractual de Kodama. En tal sentido, se ala que siñ  

bien el Serviu adjudic  la obra del ó corredor y ejecut  la administraci n del Contrato, ó ó lo hizo en 

cuanto  mandataria de la Direcci n de Vialidad del Ministerio de Obras ó Publicas y por tanto, 

del Fisco, en virtud del Convenio mandato y sus Modificaciones N  1, 2 y 3.°

 Se ala  que  de  conformidad con el  art culo  2116  del  C digo Civil:  ñ í ó "El  mandato  es  un 

contrato en que una persona conf a la gesti n de uno o m s negocios a otra, la que se haceí ó á  

cargo de ellos por cuenta y riesgo de la primera".  Esta caracter stica es de la esencia delí  

mandato, pues ste siempre interesa al mandante y por ello, es de su cuenta y riesgo, ya queé  

en definitiva es el beneficiario final del encargo formulado.

A ade  que  tal  como lo  ha  sostenido  la  doctrina  y  la  jurisprudencia  el  mandato  no  tieneñ  

solamente  por  destino  exclusivo  o  excluyente  la  celebraci n  o  ejecuci nó ó

nicamente  de  ú actos  jur dicosí  sino que,  incluso,  puede  existir  mandato  para  la  realizaci n  oó  

ejecuci n de un ó hecho material o econ micoó . As , la relaci n existente entre el Fisco-Direcci n deí ó ó  
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Vialidad, Serviu y Kodama, debe arreglarse y conformarse a las normas del aludido contrato, de 

las cuales surge el derecho de Kodama para cobrar los sobrecostos y/o costos adicionales y/o 

mayores gastos generales y/o los perjuicios incurridos en la ejecuci n de la obra los que, como seó  

aprecia de la exposici n de los hechos de esta demanda, no son ó de responsabilidad de Kodama si 

no que, precisamente, de cuenta, cargo y riesgo del Fisco.

 Manifiesta que resulta indiscutible la existencia de un mandato entre el Fisco-Direcci n deó  

Vialidad y Serviu,  pero,  al  mismo tiempo,  resulta  indiscutible  tambi n la  existencia  de  uné  

encargo de la obra, lo que lleva a un mandato entre el Fisco-Direcci n de Vialidad y Kodama,ó  

desde el momento que Fisco-Direcci n de Vialidad consinti  expresamente en ó ó la delegaci n deó  

la ejecuci n de la obraó  en Kodama, lo que se demuestra por una serie de hechos positivos del 

Fisco-Direcci n de Vialidad sobre la materia, particularmente en lo expresado en la demanda deó  

nulidad a que se ha hecho referencia, por lo que existen hechos propios pasados del Fisco en el 

sentido de arrogarse la calidad de parte contractual y de beneficiario final de  las obras del  

Corredor Pedro Aguirre Cerda.

Agrega que a mayor abundamiento, la demanda cuenta apoyo en las normas de los art culosí  

1996  y  siguientes  que  regulan  el  contrato  de  arrendamiento  de  obra  o  contrato  para  la 

confecci n de una obra materialó ,  las cuales de manera alguna alteran ni modifican las normas 

del mandato, sino que se complementan, y que resultan igualmente aplicables en la especie, 

conforme a principios b sicos de equidad contractual.á

 Alega que no cabe duda que, en la especie, el Fisco tiene, bajo tal perspectiva, la calidad de la  

parte contractual  que orden  la  obraó , como textualmente  lo dice el  art culo 1996 citado, yí  

dependiendo de lo que se califique como el suministro de la materia principal, ya las obras civiles 

que ejecut  Kodama, ya los terrenos que le entreg  o debi  entregar el Fisco para las obras, eló ó ó  

contrato ser a  í de venta,  en el primer caso  y de arriendo, en el segundo, conforme al citado 

precepto legal.

 En  consecuencia,  el  Fisco  solo  podr a  quedar  liberado  de  la  deuda  si  es  que  da  debidaí  

satisfacci n a la misma, pues tal como se se al , la integridad del pago supone, no solo el pagoó ñ ó  

del precio, sino que con arreglo al art culo 1591 del C digo Civil,  í ó "El pago total de la deuda 

comprende el de los intereses e indemnizaciones que se deban".

 Que  en  relaci n  aló  cumplimiento  del  contrato  con  indemnizaci n  de  perjuicios  ante  eló  

incumplimiento de las obligaciones contractuales del Fisco alega la procedencia de aplicar en la 

especie la acci n de cumplimiento del art culo 1489 del C digo Civil.ó í ó

 Indica que el contrato administrativo a pesar de sus caracter sticas particulares no deja deí  

ser  un  acuerdo  de  voluntades  generador  de  obligaciones.  Por  ello,  le  son  aplicables  los  

principios civiles en materia de efectos de los contratos como el cumplimiento forzado y la  

responsabilidad  civil  contractual.  Esta  conclusi n  no se  basa  s lo  en  la  supletoriedad  deló ó  

Derecho  Civil  frente  a  los  ordenamientos  particulares,  sino  que,  adem s,  encontramosá  

razones de fondo para fundar su aplicaci n en la especie, las cuales dicen relaci n con eló ó  
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fundamento mismo de la responsabilidad contractual.

 Agrega que desde el momento que existe un contrato en que dos partes se gravan el uno 

en beneficio del otro, debe existir responsabilidad contractual en caso de incumplimiento.  

Este principio no puede ser ajeno a las relaciones  contractuales con el  Estado. A mayor  

abundamiento,  los  principios  fundamentales  de  nuestro  sistema  constitucional,  como  la  

servicialidad del Estado, la igualdad ante la ley, y las garant as de la propiedad, limitan elí  

actuar del Estado frente a los particulares y sus derechos subjetivos. No parece razonable  

pensar que la prohibici n que recae sobre el Estado de no afectar con sus actos la esencia deó  

las  garant as  fundamentales  que  amparan a  las  personas  y  a su patrimonio,  tenga  comoí  

excepci n aquellos casos en que la Administraci n celebra contratos con tales particulares.ó ó  

Muy por el contrario, en estas situaciones el privado deber a verse amparado tanto por susí  

garant as fundamentales como persona, como por sus derechos como contratante-acreedor.í

 Se ala que eñ l criterio de la aplicabilidad del C digo Civil en materia de contratos de obrasó  

p blicas adem s ha sido adoptado por los tribunales superiores, reconociendo  ú á que las normas 

relativas  a  los  contratos  y  sus  efectos,  contenidas  en  nuestro  C digo  Civil,  incluyendoó  

especialmente aquellas de su art culo 1489, son aplicables a los contratos administrativos anteí  

el silencio o ausencia de regulaciones particulares, lo cual significa que resulta perfectamente  

posible  hacer valer  la  responsabilidad contractual  del  Estado-administraci n en materia deó  

contratos  administrativos.  Como  puede  apreciarse  hay  fundamento  legal,  doctrinal  y 

jurisprudencial para afirmar que no existen impedimentos para el ejercicio de la acci n deló  

art culo  1489 del  C digo Civil  por  parte  de  Kodama  í ó frente  a los  incumplimientos  de  las 

obligaciones del MOP emanadas del contrato suscrito entre ambos.

Que en cuanto a la concurrencia de los requisitos de la responsabilidad contractual, se ala que elñ  

primer  requisito  de  la  indemnizaci n de  perjuicios  es  el  incumplimiento  de  las  obligacionesó  

contractuales.

 Al efecto indica que el contrato de marras impon a importantes obligaciones y plazos alí  

Fisco,  muchos de los cuales no fueron cumplidos en los t rminos estipulados seg n se haé ú  

referido  latamente  en  este  libelo.  Este  incumplimiento  por  parte  de  dicha  repartici nó  

signific , como se ver , costos adicionales y perjuicios directos al contratista, con base en laó á  

alteraci n del marco jur dico y t cnico de la contrataci n original, a extremos que en losó í é ó  

hechos el  Fisco,  le  hizo exigible  un contrato de obras  cuya naturaleza,  plazos  y cuant aí  

difer an radicalmente de lo originalmente convenido.í

Que en  cuanto a  las  obligaciones  del  demandado  y  su incumplimiento  se ala  que  aquelñ  

incurri  en una serie de incumplimientos que tuvieron su origen en graves negligencias y erroresó  

fundados en los siguientes hechos, entre otros:

I. Las tardanzas en poner a disposici n de Kodama los terrenos sobre los cuales seó  

deb a ejecutar la obra.í
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II. La necesidad de adecuaci n de  los  proyectos  licitados,  que  fueron  originalmenteó  

concebidos en forma independiente en el contrato.

III. Los estudios, plazos y labores adicionales que signific  el traslado de los servicios noó  

catastrados.

IV. Los estudios para el mejoramiento del Proyecto EFE.

V. Las Obras para le ejecuci n de los colectores de aguas lluvias.ó

VI. Las modificaciones en cuanto a la medici n del IRI.ó

I. El proyecto de desv os de tr nsito.í á

II. La existencia de todo tipo de interferencias.

VII. La ejecuci n de obras nuevas y extraordinarias.ó

VIII. La existencia de aceleraciones, con la consiguiente inversi n de recursos adicionales.ó

En el primer caso, existi  un cumplimiento tard o e inexacto de las obligaciones de hacer queó í  

emanaban del contrato. En los casos restantes, existen omisiones y defectos graves en las Bases 

que  constituyen  un  incumplimiento  de  las  obligaciones  de  informaci n  y  colaboraci n  queó ó  

reca an en el Ministerio, as  como la imposici n de prestaciones no estipuladas. í í ó

  Que respecto de las  tardanzas en poner a disposici n de Kodama los lotes afectos ó sobre los 

cuales deb a ejecutarse la obra manifiesta que sí eg n las Bases de la licitaci n, especialmenteú ó  

en las Bases T cnicas, parte integrante como se ha dicho del contrato, é "Para lograr cumplir 

con la faja requerida por este proyecto existen expropiaciones en proceso en algunos sectores  

menores,  sin  embargo  el  resto  se  encuentran  con  la  faja  despejada  actualmente  lo  que  

permite  comenzar  la  ejecuci n  de  obras  por  esto  sectores,  en ese  contexto  se  prev  queó é  

aquellas zonas que actualmente no se encuentran plenamente liberadas lo estar n a fines deá  

marzo de 2007.

Por su parte, el art culo 79 del DS 236 dispone: "El Serviu, cuando los terrenos en que seí  

ejecutaran los trabajos sean de su propiedad o se trate de bienes nacionales de uso p blicoú  

o de propiedad de sus mandantes, comunicar  por escrito al contratista el d a y hora ená í  

que  tendr  lugar  la  entrega  de  los  terrenos,  la  que  deber  efectuarse  en  un plazo  noá á  

superior a 15 d as corridos contados de la fecha en que se suscribi  el contrato"í ó

 Estas  Bases,  as  como  las  disposiciones  del  Decreto  Supremo  236,  todo  elloí  

estipulaciones  contractuales  para  efectos  del  contrato  administrativo,  impon an  alí  

demandado  determinadas  obligaciones  de  hacer:  gestionar  las  expropiaciones  y  las  

autorizaciones de acceso a los terrenos espec ficos que eran abarcados por la faja sobreí  

la que se construir a la obra licitada. Estas obligaciones de hacer, deb an ser cumplidasí í  

dentro de plazos determinados expresamente en el contrato, siendo uno de ellos el plazo 
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de inicio de las obras se alado en las bases de licitaci n; del mismo modo el art culo 80ñ ó í  

dispone que el contratista debe iniciar los trabajos despu s de la entrega del terreno, ené  

el plazo que se indique en las bases administrativas especiales.

 Como se desprende de los hechos de la demanda, estas obligaciones no fueron cumplidas en 

tiempo ni en forma. Encontramos entonces obligaciones de hacer que  fueron cumplidas de 

manera totalmente  extempor neaá .  M s a n,  los  procesos  expropiatorios  se extendieroná ú  

considerablemente,  llegando  al  extremo  en  el  cual  Kodama-  debido  a  la  enorme 

negligencia  fiscal-  tuvo  que  gestionar  y  derechamente  comprar  y/o  arrendar  terrenos,  

para  no  seguir  aumentando  los  perjuicios  que  sufr a  y  cumplir  as  con  el  objetivoí í  

contractual.  Todo  ello  evidentemente  signific  un  cambio  radical  en  las  condicionesó  

establecidas en el contrato, as  como tardanzas considerables en la ejecuci n de las obras,í ó  

cambios  constitutivos  en  realidad de una contrataci n diversa.  Todo lo  cual  en modoó  

alguno, como es f cil de comprender, era imputable a Kodama; ello era ntegramente deá í  

exclusiva responsabilidad del demandado.

Se ala  que esta  tardanza afect  el  correcto  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  Kodama;ñ ó  

aument , los costos organizacionales de ejecuci n de la obra y, por ende, signific  un perjuicioó ó ó  

directo para la empresa contratista.

 Agrega como segundo incumplimiento  las graves omisiones  y deficiencias en las  Bases que 

constituyen un incumplimiento por parte del demandado de las obligaciones de informaci n yó  

colaboraci n, as  como la imposici n de prestaciones no contempladas en el contrato.ó í ó

 Que respecto de las restantes situaciones de incumplimiento que hemos se alado, en ellasñ  

encontramos una forma distinta de incumplimiento, ya que en ellas la entidad licitante falt  aó  

obligaciones de informaci n y colaboraci n fundamentales que le impon an, como se ver ,ó ó í á  

tanto la naturaleza del contrato y la normativa aplicable, como la necesidad de ejecutar de  

buena fe sus obligaciones contractuales. Se ala que en todas estas situaciones, producto deñ  

dicha  infracci n,  Kodama  se  vio  obligada  a  realizar  gestiones,  estudios  t cnicos  noó é  

contemplados y a soportar tardanzas en la ejecuci n de la obra por causas que no le eranó  

imputables.  Manifiesta  que  el  contrato  impon a  a  la  entidad  mandante  de  dichas  obras,í  

obligaciones de informaci n y colaboraci n respecto de la empresa contratista, las cuales seó ó  

materializaban en la obligaci n de darle a conocer las reales circunstancias y condiciones en lasó  

que ser a necesario ejecutar las obras, as  como respetar el contenido y alcance estipulado deí í  

las obligaciones.

 Agrega que las obligaciones de informaci n y colaboraci n se fundan en diversas causas, comoó ó  

son la naturaleza misma del contrato de ejecuci n de obra p blica, las expresas disposicionesó ú  

del Decreto Supremo 236 y por ltimo, la ejecuci n de buena fe a que obliga todo contrato.ú ó
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 Que en primer lugar, respecto de la naturaleza del contrato, indica que ste impon a a unaé í  

de sus partes la ejecuci n de una obra material. Estas obligaciones de hacer a que se obligó ó 

Kodama, por su misma naturaleza implicaban a su vez obligaciones para el Fisco, para estos 

efectos a trav s de su mandatario el Serviu Metropolitano, en cuanto ste deb a prestar todaé é í  

la  informaci n  y  colaboraci n  necesaria  y  suficiente  para  la  correcta  ejecuci n  de  lasó ó ó  

prestaciones de la empresa contratista.

 En segundo lugar,  existen  expresas  disposiciones  del  DS 236 que imponen a la  entidad 

licitante la obligaci n de proporcionar la debida informaci n al contratista. Cabe recordar,ó ó  

una vez m s, que el citado Decreto Supremo es parte integrante del contrato. As , el Art culoá í í  

78 en su inciso primero dispone:  "Una vez suscrito el contrato, conforme al procedimiento 

indicado  en  el  art culo  43  de  este  reglamento,  el  Serviu  entregar  sin  cargo  para  elí á  

contratista,  las  copias  necesarias  de los  planos,  especificaciones y dem s antecedentes  delá  

proyecto, si este hubiese sido proporcionado por Serviu en la licitaci n"ó

Sobre  este  punto,  queda  de  manifiesto  en  los  hechos  que  el  demandado  incumpli  estaó  

obligaci n contractual, puesto que no puso a disposici n de Kodama la informaci n necesaria yó ó ó  

suficiente que exige el Reglamento, y por ende, el contrato. De lo contrario no habr an existidoí  

las tardanzas y tal cantidad de interferencias que impactaran la ruta cr tica de la obra.í

 Finalmente,  estas  obligaciones  de  informaci n  y  colaboraci n  tienen  un  importanteó ó  

fundamento en las exigencias de una ejecuci n de buena fe de las obligaciones contractualesó .  

Sobre el contenido de esta buena fe,  esta comprende deberes de  conducta,  como son la 

obligaci n de diligencia y de colaboraci n. ó ó

 En la especie, esta ejecuci n de buena fe se plasmaba en la necesidad del mandante de cumpliró  

los deberes  de conducta que el contrato le impon a la obligaci n de prestar informaci n yí ó ó  

colaboraci n a Kodama para que sta cumpliera total y oportunamente las obligaciones a queó é  

se hab a comprometido.í

 En  todas  estas  circunstancias  queda  de  manifiesto  el  incumplimiento  por  parte  del  

demandado de las obligaciones de informaci n y colaboraci n que le impon a, como hemosó ó í  

dicho, el contrato, el Reglamento y la debida ejecuci n de buena fe.ó

 Que un segundo requisito de la indemnizaci n de perjuicios es ló a existencia de perjuicios está 

patente  en  los  hechos  aportados  y  consisten  fundamentalmente  en:  (a)  desembolsos  

adicionales  derivados  de  prestaciones  no  contempladas  en  el  contrato,  y  (b)  costos  

organizacionales  superiores  a  los  preestablecidos  derivados  del  incumplimiento  del 

demandado a sus obligaciones y plazos contractuales.

 Se ala  que  anñ alizando  estos  perjuicios  sufridos  por  Kodama  como  consecuencia  del  

incumplimiento  por  parte  del  demandado,  es  posible  reconocer  la  existencia  de  diversas  

B
Y

F
Z

D
P

E
R

X
G



RIT« »
 

Foja: 1
partidas  indemnizatorias.  No  obstante  ello,  su  parte  demanda  en  estos  autos  solo  los 

perjuicios correspondientes a da o emergente, por la cifra nica y total que el mismo Serviuñ ú  

y las autoridades administrativas le han reconocido adeudar.  

 Alega  que  constituyen  da o  emergente  los  menoscabos  patrimoniales  sufridos  porñ  

Kodama  a  causa  de  los  costos  de  obras  y  estudios  t cnicos  y  de  ingenier a  noé í  

contemplados,  las  compras  o  arrendamientos  de  terrenos,  as  como  los  costosí  

operacionales  adicionales  a  causa  de  las  paralizaciones  y  tardanzas  imputables  al  

demandado (gastos generales).  Estas circunstancias significaron un empobrecimiento real y 

efectivo del patrimonio de Kodama, considerando sus valores antes y despu s del incumplimientoé  

por parte del demandado, por lo que cumplen los requisitos para ser indemnizables.

 Que el  tercer requisito de procedencia  de la indemnizaci n de perjuicios es  ó la relaci n deó  

causalidad entre el incumplimiento y los perjuicios.

 Manifiesta  que  en  la  especie,  es  posible  reconocer  un  v nculo  de  causalidad  entre  elí  

incumplimiento y los perjuicios se alados en el punto anterior, toda vez que, por ejemplo,ñ  

las  prestaciones  adicionales  -estudios  y  obras-,  y  su  consecuente  costo,  se  derivan  del  

incumplimiento  de  la  Administraci n  a  sus  obligaciones  de  proporcionar  informaci nó ó  

necesaria y suficiente sobre los antecedentes de la obra que Kodama deb a realizar. Estaí  

conclusi n  es  posible,  en  primer  lugar,  aplicando  la  teor a  de  la  equivalencia  de  lasó í  

condiciones que postula que para conocer si  un factor es verdaderamente condici n deló  

resultado,  y por  tanto equivalentemente  causa,  utiliza  el  procedimiento de la "supresi nó  

mental  hipot tica",  supresi n  que  en  la  especie  significa  suponer  que  el  Fisco  hayaé ó  

cumplido con sus deberes de informaci n. En segundo lugar, considerando la teor a de laó í  

causalidad como adecuaci n, la omisi n de informaci n necesaria y suficiente de parte deló ó ó  

demandado es una "condici n que es adecuada por s  misma para generar el resultado":ó í  

que las prestaciones y costos de Kodama hayan sido finalmente mayores a los estipulados.  

As , el incumplimiento por parte del demandado es "apropiado para producir el resultado,í  

en el sentido de que era previsible que lo generara".

Manifiesta que la conducta del demandado constituye a todas luces una conducta omisiva.

 Por otra parte, las prestaciones adicionales que Kodama se vio obligada a realizar, as í 

como  los  atrasos  en  las  obligaciones  que  deb a  cumplir  el  mandante  (v.  gr.,  lasí  

expropiaciones),  significaron  y  fueron  causa  directa  de  considerables  aumentos  de  los 

costos de ejecuci n por sobre los que la referida empresa ten a ó í presupuestados.

 Se ala que los costos adicionales se derivan directamente del incumplimiento del Fisco, añ  

trav s de su mandatario, esto es el Serviu Metropolitano, lo cual es patente si consideramosé  

que  Kodama  no  habr a  incurrido  en  ellos  si  dicho  organismo  no  hubiese  faltado  a  susí  

obligaciones de: (a) poner a disposici n de la empresa los inmuebles respectivos; y (b) brindarleó  

la informaci n necesaria y suficiente para la correcta ejecuci n de las obras.ó ó
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Que un cuarto requisito de la indemnizaci n de perjuicios es la imputabilidad del perjuicio, estoó  

es, la culpa o dolo del deudor.

 Afirma que en la especie, resulta manifiesta la culpa del demandado. El Fisco a trav s de sué  

mandatario el Serviu Metropolitano, claramente falt  al cuidado debido en el cumplimiento deó  

sus obligaciones,  siendo negligente en cuanto al cumplimiento de los plazos estipulados y la  

integridad de la informaci n que puso a disposici n de los postulantes.ó ó

  Alega la existencia de un   alto grado de negligencia en que incurri  en la Licitaci n y enó ó  

cumplimiento  del  contrato.  Esto si  consideramos que dicha entidad tiene entre sus funciones 

habituales y primordiales la realizaci n de licitaciones de obras p blicas, y cuenta con funcionariosó ú  

y rganos especializados ó para ello. Resulta l gico pensar que en materia de licitaciones es exigibleó  

al demandado una diligencia y cuidado mayor.

 Finalmente, cabe recordar que habiendo incumplimiento, no corresponde a su  parte la carga de 

la prueba del cuidado debido de la contraparte, esto pues en materia contractual la culpa se 

presume seg n los t rminos del art culo 1547,ú é í  inciso 3 :  ° "La prueba de la diligencia o cuidado 

incumbe al que ha debido emplearlo".

 Que como quinto requisito de la indemnizaci n de perjuicios es que no concurra una causal deó  

exenci n de responsabilidad del deudor.ó

En el caso sub judice no concurren causales de exoneraci n de responsabilidad en favor del Fisco,ó  

puesto que en t rminos sencillos, (1) no concurre un caso fortuito o fuerza mayor que elimine laé  

culpa o dolo del deudor; (2) no concurren en favor de la entidad licitante un estado de necesidad ni 

una excesiva onerosidad sobreviniente, (3) no concurre un hecho o culpa del acreedor ni de un 

tercero; y (4) no existen cl usulas modificatorias de responsabilidad. á

 Un sexto requisito de la indemnizaci n de perjuicios es la mora del deudor.ó

 El caso que nos ocupa es uno de interpelaci n contractual expresa, "por cuanto en el contratoó  

las partes han fijado el momento del  cumplimiento".  Como se se al ,  las obligaciones queñ ó  

asum a el demandado, v.gr. poner a disposici n de la empresa los inmuebles o entregarle laí ó  

informaci n necesaria y suficiente para la ejecuci n, deb an realizarse antes del inicio de lasó ó í  

obras o bien en el calendario cuya conformaci n el Reglamento dispone, seg n lo se alado aló ú ñ  

tratar el incumplimiento. Dado que el Fisco no dio oportuno cumplimiento a esas obligaciones 

se le aplican los t rminos del art culo 1551 del C digo Civil: "el deudor est  en mora cuandoé í ó á  

no ha cumplido la obligaci n dentro del t rmino estipulado". Se configura as , sin margen deó é í  

duda, la mora del demandado.

Alega por  otra parte  que el art culo 1591 del C digo Civil dispone í ó "El pago total de la deuda 

comprende el de los intereses e indemnizaciones que se deban". En consecuencia, el Fisco s loó  

cumple el contrato que lo liga con Kodama, quedando liberado de la deuda si es que da debida 
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satisfacci n a la misma, pues tal como se se al , la integridad del pago supone, no solo el pagoó ñ ó  

del precio, sino que con arreglo al art culo 1591 del C digo Civil: í ó "El pago total de la deuda 

comprende el de los intereses e indemnizaciones que se deban.”

 Que en cuanto al  da o emergente indica en su demanda los costos, gastos y mantenci n deñ ó  

boleta de garant a que demanda lo que suma la cantidad de $19.418.010.063.í

 Finalmente  solicita  tener  por  interpuesta   de  cumplimiento  forzado,  reembolso  e 

indemnizaci n  de  perjuicios,  en  juicio  ordinario,  en  contra  del  Fisco  ó de  Chile,   ya 

individualizado, darle la tramitaci n legal y,  en definitiva, acogerla en todas sus partes, yó  

declarando  que  se  acoge,  en  todas  sus  partes,  la  demanda  de  cumplimiento  forzado  y 

perjuicios, en contra del demandado de estos autos, esto es, el Fisco de Chile,  propietario, 

mandante  y  beneficiario  final  de  la  obra  corredor  Pedro  Aguirre  Cerda  conden ndose  alá  

cumplimiento forzado e indemnizaci n de perjuicios causados a la demandante, por la suma deó  

$19.418.010.063.- m s el Impuesto al valor Agregado -IVA- o en la suma o conceptos que elá  

Tribunal estime procedentes conforme a derecho y a la prueba rendida en autos; que la cantidad 

referida deber  pagarse con m s el reajuste e intereses corrientes moratorios que se devenguená á  

durante toda la secuela del juicio y hasta el d a de pago efectivo o en la forma, per odo yí í  

t rminos que el Tribunal determine, m s las costas de la causa.é á

 Que en subsidio y para el evento que el Tribunal considere que no existen otras prestaciones 

pendientes emanadas del contrato de obra p blica relacionado en lo principal, como no sea elú  

resarcimiento de  los  perjuicios  causados con motivo de los  incumplimientos  contractuales  allí 

mismo latamente descritos, interpone en representaci n de "Consorcio Construcciones Kodamaó  

Limitada" demanda de indemnizaci n de perjuicios de manera aut noma en contra del mismoó ó  

Fisco de Chile representado legalmente por el Presidente del Consejo de Defensa del Estado, Juan 

Ignacio Pi a Rochefort, todos ya individualizados en lo principal, a fin que se declare que losñ  

incumplimientos fiscales han ocasionado perjuicios a Kodama, los que deben serle indemnizados 

ntegramente a modo de un resarcimiento compensatorio.í

 Que en cuanto a los hechos en que se funda su acci n solicita que se tengan por reproducidos losó  

relatados en la demanda principal, ello por razones de econom a procesal.í

   Que  en  cuanto  a  la  autonom a  de  la  acci n  indemnizatoria  compensatoria  porí ó  

incumplimiento  de contrato,  tiene en el  contrato sub lite  diversas  fuentes  de origen ,  que  

llevan todas a la misma conclusi n, no existe duda alguna que nuestro ordenamiento jur dicoó í  

consagra el derecho de Kodama a ser indemnizado de los perjuicios, con prescindencia del  

derecho alternativo a solicitar el cumplimiento o la resoluci n del ó contrato, esto es el derecho 

a solicitar la indemnizaci n como nico remedio ó ú por el incumplimiento fiscal.
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Indemnizaci n compensatoria por incumplimiento de obligaciones de hacer y no hacer, se alaó ñ  

que en el caso de los incumplimientos del Fisco, que han sido ampliamente detallados en 

autos, ste incumpli  sus obligaciones en cuanto a la entrega de terrenos oportunamente, sué ó  

obligaci n de entregar planos y proyectos de especialidades que fueran ntegros y adecuadosó í  

a la realidad de las obras que se encarg  realizar a Kodama, su obligaci n de no modificaró ó  

el proyecto originalmente contratado etc. Todas ellas constituyen obligaciones de hacer y de 

no hacer expresamente asumidas por el ente fiscal en el contrato celebrado con la demandante.

Es del caso que los art culos 1553 y 1555 del C digo Civil  confieren al acreedor deí ó  una 

obligaci n de hacer o de no hacer la facultad para demandar la indemnizaci n compensatoriaó ó  

como remedio aut nomo.ó

As  las cosas habiendo existido incumplimiento contractual del demandado en relaci n a lasí ó  

obligaciones de hacer y de no hacer expresamente asumidas en el contrato, no existe duda 

alguna que Kodama tiene derecho a ser indemnizado de forma compensatoria por todos los 

perjuicios causados y que han sido detallados expresamente en el cap tulo de los hechos de estaí  

demanda.

 Afirma que no existe conflicto normativo entre las normas citadas y el art culo 1489 del C digoí ó  

Civil, toda vez que ellas deben ser interpretadas arm nicamente y en especial en relaci n aló ó  

principio de la especialidad que ha aplicado sistem ticamente la Excelent sima Corte Suprema.á í

 Termina  p id i endo  en  forma  subsidiaria y para el caso en que el Tribunal no acogiera la 

acci n  principal,  solicito  se  condene  al  ó Fisco  de  Chile,  corporaci n  de  derecho  p blicoó ú  

representada por el se or Presidente del Consejo de Defensa del Estado don Juan Ignacio Pi añ ñ  

Rochefort,  a  indemnizar  a  "Consorcio  Construcciones  Kodama  Limitada" por  todos  los 

perjuicios generados, consistentes en los costos de explotaci n, los gastos de administraci n yó ó  

otros ya detallados en lo principal de esta presentaci n, a la fecha no pagados, ascendentes a laó  

cantidad de $19.418.010.063.- m s IVA- á  o bien, la cantidad que el Tribunal prudencialmente 

estime y/o resulte  con base en la  prueba que se rinda,  m s reajustes  e intereses  corrientesá  

moratorios que se devenguen durante toda la secuela del juicio y hasta el d a de pago efectivo, oí  

en la forma, per odos y t rminos que el Tribunal determine, m s costas. í é á

 Que en subsidio de la acci n principal y de la acci n subsidiaria del primer otros , y para eló ó í  

caso que ninguna de estas fueren acogidas, en representaci n de  ó "Consorcio Construcciones 

Kodama Limitada", interpone entonces una acci n restitutoria de enriquecimiento sin causaó  

en  contra  del  Fisco  de  Chile representado  legalmente  por  el  Presidente  del  Consejo  de 

Defensa del Estado, Juan Ignacio Pi a Rochefort, todos ya individualizados en lo principal,ñ  

que se sustenta  en los  mismos hechos  relatados  en lo  principal  de  esta  presentaci n,  conó  

exclusi n  de  lo  relativo  al  derecho  que,  para  estos  efectos,  se  dan  por  expresamenteó  

reproducidos.

 Hace presente que las obras tienen incorporado actualmente un enorme valor introducido 

con recursos propios por la demandante y que obviamente no han sido solucionados ni  
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restituidos  por  los  diversos  estados  de  pago  ya  percibidos.  Estas  inversiones  equivalen 

precisamente al importe del da o reclamado en lo principal ascendente a ñ $19.418.010.063 

m s Iá VA.

 A ade que se refiere a los costos y gastos de detallados en lo principal-que al efecto da porñ  

reproducidos en esta parte- que valorizan la obra, y que el Fisco de Chile deber  restituir,á  

puesto  que,  en  caso  contrario,  se  estar a  produciendo  un  desequilibrio  patrimonialí  

antijur dico caracterizado por el enriquecimiento injusto del patrimonio fiscal, con cargo alí  

empobrecimiento correlativo del patrimonio de Kodama. 

 Luego de analizar ambos aspectos del enriquecimiento sin causa, es posible comprender que su 

mbito de aplicaci n exceda con mucho las disciplinas del Derecho Privado, pues desde unaá ó  

perspectiva axiol gica no es otra cosa que una soluci n equitativa ante un desequilibrio en lasó ó  

prestaciones entre dos sujetos, sin que sea relevante el car cter privado o p blico de los mismos.á ú  

En segundo lugar, su naturaleza de fuente aut noma de obligaciones implica que cumplidos susó  

requisitos,  cabe  imponer  una  obligaci n  y  conceder  una  acci n,  al  enriquecido  y  aló ó  

empobrecido respectivamente,  efectos  que no son sino los  naturales  que se requieren para 

alcanzar el equilibrio patrimonial que ordena un sentido fundamental de justicia.

 Se ala  que  en   materia  de  contrataci n  administrativa,  dada  su  finalidad  p blica,  lañ ó ú  

Administraci n goza de numerosas prerrogativas. Sin embargo, y como contrapartida necesariaó  

de esta situaci n, la ley impone que el ejercicio de tales facultades no pueda ir en desmedro deló  

particular  que  pasa  a  ser  deudor  de  la  Administraci n.  Esto  se  manifiesta  en  una  ideaó  

fundamental de la contrataci n administrativa, el ó resguardo del equilibrio patrimonial entre las 

prestaciones, que no es sino una manifestaci n m s del principio de enriquecimiento sin causa.ó á

Respecto  de  los  contratos  mismos  de  construcci n  de  obra  p blica,  existen  numerososó ú  

dict menes  de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  que  aplican  directamente  elá í ú  

enriquecimiento sin causa. 

Estos pronunciamientos  nos permiten concluir,  como regla fundamental,  que en materia de 

contrataci n administrativa, ante trabajos efectivamente realizados cabe una justa remuneraci nó ó  

a los  contratistas,  incluso en caso que dichos  trabajos  no concuerden con los  t rminos delé  

contrato o el contrato mismo sea nulo. Si la obra, el servicio o los materiales se incorporaron al 

patrimonio  estatal,  cabe  una  justa  remuneraci n  a  quien  los  proporcion .  Dicho  en  otrosó ó  

t rminos, si hubo un trabajo efectivamente realizado y un beneficio fiscal, corresponde una justaé  

remuneraci n al contratista.ó

 Que  respecto  de  la  acci n  in  rem verso  se ala  que  son   pó ñ resupuestos  de  la  misma   el 

enriquecimiento de un sujeto, el empobrecimiento de otro, la  correlatividad entre ambos y 

la ausencia de causa del enriquecimiento. Algunos autores agregan la inexistencia de una acci nó  

nominada y que no se viole un texto legal expreso. 
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 Que respecto  del  enriquecimiento  indica que en el  caso sub judice pueden reconocerse 

diversas situaciones en las cuales Kodama se vio forzada por las circunstancias a la ejecuci n deó  

obras,  estudios,  aumento  de  frentes  de  trabajo,  proyectos  de  ingenier a  y  otros  gastos  noí  

comprendidos  en  el  contrato  prestaciones  todas  que  redundaron  en  un  beneficio  o 

enriquecimiento para el Fisco, desde que:

(1) Se incorporaron al patrimonio fiscal obras ejecutadas por la empresa sin que hasta el 

momento haya habido una retribuci n por ellas, en otras palabras el Fisco tiene actualmente enó  

su poder  obras de mayor  valor a las originalmente  pactadas  sin el  correspondiente  pago a 

Kodama;

(2) Los estudios de especialidades e ingenier a, gestiones tanto de compra de terrenos, comoí  

de traslado de servicios, todos ellos realizados por Kodama le proporcionaron al demandado 

informaci n t cnica, perfectamente avaluable en dinero considerando los costos de tales estudios,ó é  

y

(3) Los mismos estudios permitieron al Fisco evitar los costos de realizar por s  mismo talesí  

estudios, en especial considerando que mucha de la informaci n que de ellos se obtuvo debió ó 

haber estado en poder de la entidad licitante para proporcionarla a los proponentes al momento 

de llamarse a la licitaci n, por ejemplo en cuanto a las interferencias de los Colectores de Aguasó  

Lluvias  N7 y  Lo  Err zuriz,  o  en  relaci n  a  los  proyectos  de  Ingenier a,  especialmente  elá ó í  

Proyecto EFE relatado en lo principal. 

Que en cuanto al empobrecimiento sufrido por Kodama es perfectamente cuantificable en 

dinero y consiste, en primer lugar, en los costos asociados a las obras, terrenos que debió 

comprar o arrendar, estudios adicionales que debi  ejecutar, entre otros. En segundo lugar,ó  

los elevados costos organizacionales que signific  el aplazamiento constante y extendido deó  

los trabajos como consecuencia de estas mismas prestaciones adicionales,  as  comoí  de la 

tardanza del Fisco en el cumplimiento de sus obligaciones. Resulta l gico pensar que laó  

empresa  contratista  determin  los  m rgenes  de  utilidad  de  su  oferta,  considerando  losó á  

rendimientos derivados de la organizaci n habitual de sus recursos financieros, humanos yó  

materiales.

  Manifiesta  que  es  necesaria  tambi n  una  relaci n  entre  el  enriquecimiento  y  elé ó  

empobrecimiento, vi ndose é beneficiado el Fisco (el mayor valor de las obras incorporadas a su 

patrimonio, la mayor cantidad de recursos que debieron invertirse en la obra y que debieron 

haber sido previstos con mediana diligencia por el Fisco inicialmente, estudios adicionales, etc.) y 

el empobrecimiento sufrido por Kodama (mayores costos por las obras, compras de terrenos y 

estudios adicionales, mayores costos operacionales por los atrasos del Fisco, etc.).

Asimismo es requisito la falta de justificaci n o causa jur dica del enriquecimiento, el queó í  

devendr  en injusto,  si  como sucede en la  especie no hay una retribuci n por  aquellaá ó  

actividad o prestaci n no contemplada originalmente  en el  contrato,  pero que como seó  
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dijo produjo un enriquecimiento en la contraparte (en el caso, a favor en definitiva de la  

Direcci n  de  Vialidad  dependiente  del  Ministerio  de  Obras  P blicas  y  por  ende  deló ú  

patrimonio fiscal).

 Finalmente, el empobrecido debe carecer de otro medio para obtener el reembolso, por 

ello se dice que es una acci n subsidiaria. ó

En raz n de ello,  la presente acci n se ejerce en subsidio de aquella del  art culo 1489 deló ó í  

C digo Civil que a trav s del cumplimiento del contrato busca el pago de los perjuicios queó é  

sufri  Kodama a causa del incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del Fiscoó  

o bien de aquella auton mica de indemnizaci n de perjuicios se alado en el primer otros  deó ó ñ í  

esta presentaci n.ó

 Todo  lo  dicho  hasta  ahora  deja  claramente  establecido  que  ninguna  norma priva  a  una 

empresa (Kodama u otra)  de recibir  una justa  retribuci n por obras p blicas  efectivamenteó ú  

realizadas cuando ello ha significado un incremento patrimonial para el Fisco. As  por lo dem sí á  

lo ha sostenido la Contralor a en sucesivos dict menesí á

 Que en cuanto a los efectos de la actio in rem verso,  se ala que cñ umplidos  los requisitos 

anteriores, surgir  la obligaci n de indemnizar al empobrecido. Dado que en el presente casoá ó  

concurren todos los requisitos del enriquecimiento sin causa el Fisco debe indemnizar a Kodama.

La indemnizaci n que ha de pagar el Fisco a Kodama debe ser debidamente reajustada.ó

 Concluye que procede acoger la demanda de enriquecimiento sin causa, dado que se dan 

todos los elementos para que nazca tal obligaci n en el Fisco (enriquecido) en favor de Kodamaó  

(empobrecido). En particular, se dan las siguientes circunstancias:

1. El  enriquecimiento  sin  causa  y  las  obligaciones  que  genera  son  plenamente 

aplicables en materia de contratos de obra p blica;ú

2. Existi  un beneficio para el Estado derivado de los costos de explotaci n y los gastosó ó  

de administraci n y ventas invertidos por Kodama en la obra , que no estaban contempladosó  

en el contrato;

3. Esta  situaci n  produjo  en  Kodama  un  menoscabo  patrimonialó

considerable;

4. Se cumplen todos los restantes presupuestos de la acci n de enriquecimiento sin causa,ó  

arriba desarrollados.

Por tanto, hay fundamentos para condenar al Fisco a la restituci n de los mayores costos en queó  

incurri  la empresa contratista ya se alados, porque tales costos redundaron en un beneficioó ñ  

p blico, mayor valor incorporado actualmente en las obras y perfectamente cuantificado.ú
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Finalmente pide en forma subsidiaria y para el caso en que  el Tribunal no acogiera la acci nó  

principal  ni  la  subsidiaria  del  primer  otros ,  que  se  condene  al  í Fisco  de  Chile,  ya 

individualizado, a restituir a "Consorcio Construcciones Kodama Limitada", todos los costos de 

explotaci n,  los  gastos  de  administraci n  y  otros  ya  detallados  en  lo  principal  de  estaó ó  

presentaci n, invertidos en la obra, a la fecha no solucionados, ascendentes a la cantidad deó  

$19.418.010.063 m s IVA  á o bien,  la cantidad que el  Tribunal prudencialmente  estime y/o 

resulte con base en la prueba que se rinda, m s reajustes e intereses corrientes moratorios que seá  

devenguen durante toda la secuela del juicio y hasta el d a de pago efectivo o en la forma,í  

per odos y t rminos que el Tribunal determine, m s las costas de la causa.í é á

 Que a fs. 227 el Fisco de Chile contesta la demanda, solicitando su rechazo, con costas.

 Manifiesta  que  controvierte  desde  ya,  formalmente,  la  versi n  ó de  los  hechos  en  que  la 

demandante  funda  su  acci n,  y  las  consecuenciasó  jur dicas  que  de  ellos  deduce,  coní  

excepci n de aquellos que ó expresamente reconozca en la discusi n.ó

Que en cuanto a los antecedentes del contrato se ala que coñ n fecha 6 de julio de 2006 la 

Direcci n Nacional de Vialidadó  (DNV) del Ministerio de Obras P blicas (MOP) y el Servicioú  

de Vivienda y  Urbanizaci n Metropolitano (Serviu RM) suscribieron un Convenio-Mandato,  ó de 

conformidad a lo dispuesto por el art culo 16 de la Ley N  18.091  que í ° – "Establece Normas 

Complementarias  de  Incidencia  Presupuestaria,  de  Personal  y  de  Administraci nó  

Financiera", por el cual el primero encomend  al segundo la construcci n y habilitaci n deló ó ó  

Corredor de  Transporte P blico Avda. Pedro Aguirre Cerda (CPAC),  que atraviesa lasú  

comunas de Estaci n Central, Santiago, Cerrillos y Maip , de una longitud de 11,95 kil metros,ó ú ó  

obra de implementaci n del Plan de Transporte P blico de ó ú Santiago.

 Se ala que conforme al referido art culo 16, el mandatario, Serviu RM, asumi  como rganoñ í ó ó  

t cnico de la obra, y encargado de la licitaci n, adjudicaci n, celebraci n del contrato de obraé ó ó ó  

p blica y ejecuci n de los correspondientes ú ó estudios, proyecci n, construcci n y conservaci n deó ó ó  

la obra cometida; por su parte, el mandante, la Direcci n Nacional de Vialidad, qued  obligada,ó ó  

nicamente, a la atenci n financiera y presupuestaria de la obra, esto es, de  ú ó solventar  los 

estados de pago que peri dicamente le formular a el ó í mandatario,  en  favor  de  la 

contratista que ejecutara la obra (Cl usula á Segunda).

 Agrega que este Convenio-Mandato fue aprobado por Resoluci n N  3.994, de 10 de agosto deó °  

2006, del Director del Serviu RM, y por Resoluci n Exenta N  2.244, de 18 de julio de 2006,ó °  

del Director General de Obras P blicas delú  MOP.

 A ade que en la primera, se dej  expresa constancia de que ella no afectaba ñ ó al  presupuesto 

del  Serviu  RM.  Por  su  parte,  en  la  segunda,  se  dej  ó constancia de que los recursos 

econ micos para la realizaci n de la obra se ó ó imputar an a los  tems 31.02.004 y 31.02.002 delí í  

Presupuesto de la Direcci n ó Nacional  de  Vialidad,  correspondientes  a  las  clasificaciones 

presupuestarias de "obras civiles" y "consultor as".í

 Posteriormente, mediante Resoluci n N  625 de 6 de octubre de 2006, el Director del Serviuó °  

RM aprob  las  Bases  T cnicas  y  Administrativas  de  Licitaci n  de  la  obra,  la  cual  incluyó é ó ó 
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pavimentaci n,  saneamiento  deó  aguas  lluvias,  demoliciones,  expropiaciones,  obras  de 

infraestructura, semaforizaci n, desv os de tr nsito, paisajismo y riego, seguridad vial yó í á  

demarcaciones, iluminaci n de calzada, peatonal y ciclov a.ó í

 Es as  entonces que, mediante Resoluci n Exenta  í ó N  ° 921, de fecha  30  de  noviembre  de 

2006, el Director del Serviu RM acept  la oferta de lo la demandante y le adjudicó ó 

la obra, por la suma alzada de $25.567.058.561.- incluidos Valores Pro Forma por 

$ 196.000.000.- a ejecutarse en el plazo de 336 d as corridos a contar de la fecha del Acta deí  

Entrega parcial de los terrenos. De esta Resoluci n Contralor a General de la Rep blica tomoó í ú  

raz n el 29 de diciembre de 2006, fecha desde la cual naci  ó ó a la vida del derecho.

 Hace  presente que de acuerdo al art culo 46 del Decreto Supremo N  355, de 1976, delí °  

Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, que "Aprueba  el  Reglamento  Org nico  de  losá  

Servicios  de  Vivienda  y  Urbanizaci n",ó  estos  contratos  se  celebran  dictando  el 

servicio  una  resoluci n que contiene sus condiciones o cl usulas y suscribiendo el contratista,ó á  

ante notario, tres transcripciones de la misma resoluci n, debidamente tramitada por Contralor aó í  

General de la Rep blica, y debiendo adem s protocolizarse ante el mismo notario, uno de dichosú á  

ejemplares. De esta manera el contrato es la misma resoluci n que adjudica la obra.ó

 Destaca  que  esta  resoluci n,  en  el  considerando  de  la  letra  h),  ó 26  tiene  en  cuenta, 

expresamente,  "El  Convenio  Mandato  suscrito  entre  el Serviu-Metropolitano  y  la 

Direcci n Nacional de Vialidad del  MOP deó  06/07/2006, aprobado por Resoluciones 

Exentas N  2244 de 18/07/2006 de°  la  Direcci n General  de  Obras  P blicas  y  3994ó ú  

de 10/08/2006 de este Serv iu".

 Agrega  que  contiene  adem s  9  numerales  resolutivos,  entre  los  cuales  es  til  destacar  losá ú  

siguientes.

 En  el  N  1,  consigna  expresamente:  ° "AC PTASE  la  oferta  y  É CONTRATASE  con 

CONSORCIO CONSTRUCCIONES KODAMA LTDA. la   ejecuci n de las obras deó  

Construcci n  Habilitaci n  Corredor  Transporteó ó  P blico  Avenida  Pedro  Aguirreú  

Cerda  ,  Comunas  de  Santiago,  Estaci n  lo  Central,  Cerrillos  y  Maip ,  en  la  Sumaó ú  

Alzada  de  $  25.567.058.561  (veinte  y cinco  mil  quinientos  sesenta  y  siete  millones 

cincuenta  y  ocho mil  quinientos sesenta  y  un  pesos),  incluido  Valor  Proforma  por  $ 

196.000.000 (ciento noventa y seis millones de pesos)".

 En el N  4, deja establecidas, entre otras, un conjunto de condiciones especiales del contrato,°  

entre las que destaca la de su letra f), que  fija  el  plazo de  ejecuci n  de  'la  obra  en  336 d asó í  

corridos "a contar de la fecha del Acta de Entrega de Terreno".

 En el N  5, reitera que el Director Nacional de Vialidad pagar  a la ° á demandante  hasta  la 

suma  indicada,  mediante  estados  de  pagos  que  formular  el  Director  de  Obras  delá  

Serviu RM.

En el N  7, deja constancia que, ° "en virtud de lo dispuesto en el art. 46 del D.S. N  355/76°  

(V.  y  U.),  la  presente  Resoluci n  aceptada  yó  protocolizada  ante  Notario  por  el 
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Contratista, constituye las obligaciones rec procas entre las partes y es de cargo exclusivoí  

del contratista todos los gastos que ello signifique".

 Y en, en fin, el  N  ° 9, reitera que el gasto que demanda su  cumplimiento  "no  afecta  al 

Presupuesto  del  Servicio  por  ser  de  cargo  de  la  Direcci n  Nacional  de  Vialidad  deló  

MOP, de acuerdo al Convenio que se indica en el Considerando h) precedente".

 Manifiesta  que  con la  total  tramitaci n de  este acto  administrativo,  su aceptaci nó ó  por  el 

contratista y su protocolizaci n, qued  perfeccionado el contrato.ó ó  A su vez, el "Acta de Entrega 

de Terreno", se suscribi  el d a 29 ó í de diciembre de 2006, siendo esta entonces la fecha en que el 

contrato comenz  a regir.ó

 Que en cuanto a la modalidad del contrato de construcci n, se alaó ñ  que la obra de autos fue 

licitada y contratada por el Serviu RM bajo la modalidad que define el art culo 2  del ya citadoí °  

OS N  236, de 2002, (V. y U.), esto es, ° a "Suma Alzada"; y, m s espec ficamente, bajo aquellaá í  

que autoriza su art culo 5 , inciso 1 , N  1, e inciso 2 , letra a), esto es,  la de í ° ° ° ° "Precio a Suma 

Alzada", con "Proyecto proporcionado por Serviu y precio determinado por el oferente".

 Manifiesta que el art culo 2  define í ° la "Propuesta a Suma Alzada" diciendo que es una "Oferta 

a precio fijo, en que las cubicaciones de las obras se entienden  inamovibles, a menos que 

las bases administrativas especiales incluyan una o varias partidas a serie de precios unitarios".

17En tanto su art culo 5 , inciso 1 , N  1, e inciso 2 , letra a), precisa í ° ° ° ° que:  "Los sistemas de 

contrataci n de obras que puede utilizar el ó Serviu, atendida la forma en que se remuneran 

los  trabajos  son:  1.  Precio  a  Suma  Alzada;  2.  Serie  de  Precios  Unitarios;  y,  3. 

Administraci n Delegada. Eló  Sistema de Precio a Suma Alzada de aplicaci n preferente, ó tiene 

las siguientes modalidades:  a) Proyecto proporcionado por Serviu   precio determinado 

por el oferente; b) Proyecto proporcionado por el oferente y precio fijado por el Serviu; c) 

Proyecto  y  precio  m ximo  proporcionado  por  á el  Serviu;  d)  Proyecto  y  precio 

proporcionado por el oferente; e) Concursos Ofertas".

 Afirma que sea a "suma alzada" significa, entonces, que la obra se ejecuta a cambio de un 

precio fijo, y no variable seg n costos y gastos ú informados por el constructor, de modo que este 

no tiene derecho a percibir por su ntegra y oportuna ejecuci n m s precio que el fijo pactado,í ó á  

con total independencia de los costos y gastos en que de hecho incurra. A cambio de es ta 

"suma alzada" el contratista asume todos los costos y gastos que requiera la debida y oportuna 

ejecuci n de la obra. ó

 Indica que este respecto que de conformidad a lo dispuesto por el art culo 82, inciso 2 , í ° del DS 

N  236, de 2002, (V. y U.), los atrasos ocasionados por fuerza mayor ° o caso fortuito deben 

ser informados y justificados por escrito por el contratista  dentro  del  plazo  de  treinta  d as,í  

correspondiendo al servicio evaluar la validez de la justificaci n ofrecida y decidir si otorga o noó  

el correspondiente aumento de plazo. Y tambi n que de acuerdo a sus incisos é 3  y  ° 4° 

s lo en casos justificados puede el servicio conceder ampliaciones de ó plazo,  reajustes  y  mayores 

gastos generales, y que los aumentos de plazo por  obras  extraordinarias  s lo  dan  derecho  aó  

reajustes pero no a mayores gastos generales.
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Todo lo anterior sin perjuicio, naturalmente,  de los aumentos de obra, plazos y precios que 

t cnica y legalmente surjan como necesarios, y que, de com n acuerdo, pueden estipular lasé ú  

partes.

Es pues de la esencia del contrato de construcci n a ó "suma alzada" que el contratista asume el 

compromiso de ejecutar la totalidad de la obra encomendada, por un precio nico prefijado,ú  

sin  derecho  a  un  aumento  del  precio  al  margen  de  las  situaciones  y  condiciones  antes 

mencionadas.

 Que en cuanto a las modificaciones del contrato de construcci n indica que ló a demandante y 

el Serviu RM acordaron seis modificaciones que determinaron aumentos netos totales del precio 

(por $ 8.482.295.447.-) y tambi n del plazo de ejecuci n de la obra (por 899 d as corridos).é ó í  

Luego de estas modificaciones el contrato qued  finalmente con un presupuesto general asignadoó  

de $ 34.049.354.008  y un plazo total de ejecuci n de la obra de 1.235 d as corridos, con fechaó í  

definitiva de entrega el d a 17 de mayo de 2010.í

 Expone  que  es  importante  considerar  que  todas  estas  modificaciones  de  contrato  fueron 

acordadas  y  aprobadas  por  las  partes  sin  derecho  a  reajustes,  mayores  gastos  generales  ni 

indemnizaciones para el contratista, de conformidad al citado art culo 82 del DS N  236, deí °  

2002, (V. y U.). 

 Que respecto de la  recepci n de obras, sostiene que eó l d a 17 de mayo de 2010, esto es, elí  

ltimo d a del  plazo final de ejecuci n de la obra,  la demandante solicit  a Serviu RM suú í ó ó  

recepci n,  otorgando este ltimo, ese mismo d a, el pase para iniciar el proceso de  revisi nó ú í ó  

correspondiente. El "Acta de Recepci n de Obras de Pavimentaci n" fue suscritaó ó  por las partes 

el d a 28 de mayo de 2010. En ella se dej  expresa constancia í ó que la fecha de t rmino realé  

de la obra fue el d a 17 de mayo de 2010, y que í 21de acuerdo con la calificaci n hecha poró  

el Serviu RM, el contratista obtuvo una calificaci n de 95 puntos sobre un m ximo de 100ó á  

puntos.

 A ade  que  la  obra  fue  recibida  con  observaciones  que  la  ñ demandante  subsanó 

oportunamente  seg n  da  cuenta  el  Memor ndum  Nú á °517,  de  16 de  junio  de  2010,  del 

Director de Obras del Serviu RM, lo que la propia demandante reconoce en su demanda.

 En definitiva, las obras fueron ejecutadas por la demandante dentro  del  plazo estipulado  en el 

contrato y sus modificaciones; y fueron recibidas conforme por el Serviu RM, sin perjuicio de su 

derecho a solicitar ensayos y reparaciones por el plazo de dos a os seg n lo estipulado enñ ú  

las Bases Especiales del contrato.

 Por efecto de lo dispuesto expresamente en el art culo 16 de la  í Ley  N  18.091,  y  del°  

Convenio-Mandato  suscr i to  a  su  amparo,  el Fisco de Chile, s lo contrajo la obligaci nó ó  

de pagar su precio, a trav s de la Direcci n Nacional de Vialidad y con cargo a sué ó  presupuesto, 

solventando los "Estados de Pago" que peri dicamente deb a ó í sautorizar  y  formularle  su 

mandatario, el Serviu RM, en favor de la demandante.

 Es as  que la Direcci n Nacional de Vialidad, en cumplimiento de í ó esta nica obligaci n,ú ó  

pag  todos y cada uno de los "Estados de Pago" que ó autoriz  y le formul  su mandatario, eló ó  
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Serviu RM, todos los cuales fueron debidamente percibidos por la demandante. De  esta 

manera, la nica obligaci n que su representado contrajo en relaci n con la obra de autos -pagarú ó ó  

el precio de la obra - , la cumpli  ó oportuna e ntegramente con cargo a su presupuesto, talí  

como convino con Serviu RM, y su monto fue debidamente percibido por la demandante. Por 

consiguiente, en su demanda, la demandante cobra sumas adicionales al precio pactado en el 

contrato y sus modificaciones, el que ya le  fue pagado por su representado y percibido por 

ella; sumas que adem s son  á del todo diferentes de aquellas que autoriza pagar la normativa 

legal y reglamentaria que rige estos contratos.

 Que respecto de las  normas aplicables  al  contrato y litis  de au to ,  man i f i e s ta  que  e l 

contrato de autos es,  por cierto,  un  "contrato administrativo"; esa es su naturaleza jur dica,í  

siendo, el de obra p blica, como es sabido, el contrato administrativo por excelencia.ú

 Esta categor a de contratos est  reconocida en general y expl citamente en el art culo 9  de laí á í í °  

Ley  N  18.575,  ° "Org nica  Constitucional  á de  Bases  Generales  de  la  Administraci n  deló  

Estado .”

 Por otra parte, seg n dije, este contrato fue licitado y suscrito por el Serviu RM, en calidad deú  

rgano t cnico y mandatario de la Direcci n ó é ó Nacional  de  Vialidad,  de  conformidad  a  lo 

dispuesto por el art culo citado 16 í de la Ley N  18.091, esto es, para todos los efectos legales y°  

contractuales, excepto, nicamente, los presupuestarios y de financiamiento, los cuales ú recayeron 

nica  y  exclusivamente  en  el  mandante,  mediante  el  financiamiento  de  losú  

denominados  "Estados  de  Pago"  que  peri dicamente  ó su  mandatario  autorizare  al 

contratista seg n el avance de la obra.ú

 Explica que de esta manera, el contrato de autos, y todo el flujo de relaciones jur dicas habidasí  

durante su ejecuci n, estuvo regulado ó especialmente por normas de derecho p blico. En laú  

especie, las previstas para los contratos de obra p blica que, en cumplimiento de sus funciones,ú  

deben disponer y licitar los distintos Servicios de Vivienda y Urbanizaci n que hay en el pa s ó í – 

en este caso, el de la Regi n Metropolitana-, rganos todos ellos que son aut nomos distintos deló ó ó  

Fisco de Chile, ya que tienen personalidad jur dica y patrimonio propios.í

 Estas normas especiales a cuyo amparo fue suscrito el contrato de autos y lo regulan, no son 

otras que las contenidas, principalmente, en los siguientes textos:

 1 .- El Decreto Ley N  1.305, de 1976, que ° ° "Reestructura y  Regionaliza el Ministerio de la 

Vivienda y Urbanismo",  cuyos art culos 3  y 25   í ° ° crearon  en  las  distintas  regiones  del 

pa s los Servicios de Vivienda y í Urbanizaci n con car cter aut nomo distinto del Fisco deó á ó  

Chile. 

 2 .- El Decreto Supremo N  355, de 1976, del Ministerio de° °  Vivienda y Urbanismo (V. y U.), 

que "Aprueba el Reglamento Org nico de losá  Servicios de Vivienda y Urbanizaci n",ó  el cual, 

adem s de otras materias á org nicas y funcionales,  en su T tulo III regula los procedimientosá í  

que deben seguir para la contrataci n y ejecuci n de obras.ó ó

  3 .- El Decreto Supremo N  236, de 2002, del Ministerio de° °  Vivienda y Urbanismo (V. y 

U.),  que "Aprueba Bases Generales  Reglamentarias de Contrataci n de Obras para losó  
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Servicios de Vivienda y Urbanizaci n",ó  que regula todos los aspectos relativos a la contrataci n,ó  

modificaci n y liquidaci n de los contratos de obra p blica que deben ó ó ú disponer estos servicios en 

cumplimiento de sus funciones.

 Agrega que es importante destacar que este ltimo texto reglamentario ú dispone en su art culo 1 ,í °  

inciso 1 , que l forma parte integrante  ° é de  todos los  contratos de construcci n de obras queó  

celebran estos servicios.

 Adem s, conforme a su art culo 4 , numerales 1  y 2 , tambi n forman parte de estos contratos,á í ° ° ° é  

las bases administrativas especiales, las bases t cnicas, las especificaciones t cnicas, los planos y elé é  

presupuesto oficial estimativo; y tambi n las leyes, ordenanzas, reglamentos, normas t cnicas, yé é  

en general, todas las disposiciones referidas a la construcci n, al trabajo, a la previsi n social, aó ó  

los servicios b sicos y dem s aspectos que  digan relaci n con la ejecuci n de los trabajos, las queá á ó ó  

adem s se dan por conocidas del contratista.á

 Lo anterior aparece reiterado en su art culo 44, el que agrega cí omo parte integrante de estos 

contratos, las aclaraciones, las adiciones, los planos suministrados para la propuesta y los planos 

aclaratorios, as  como un í conjunto de normas legales y reglamentarias que detalla.

 Debe considerarse  tambi n que los  é "Planos,  Antecedentes  T cnicos  y Administrativos de laé  

Licitaci n P blica"ó ú  del  contrato -  entre otros-,  son parte  integrante  de  l  por  disponerlo  asé í 

expresamente la Resoluci n ó N  921, de 30 de Noviembre de 2006, ya mencionada, en su°  

numeral resolutivo 2 .°

 Agrega  que  por  otra  parte,  de  conformidad  a  su  art culo  43,  inciso  1 ,  la  celebraci n,í ° ó  

modificaci n  y  liquidaci n  de  estos  contratos  s lo  puede  llevarse  a  efecto  mediante  unó ó ó  

procedimiento administrativo espec fico que es el í contenido en el art culo 46, del DS N  355, deí °  

1976, (V. y U.).

 A ade  que  eñ l  acuerdo  de  voluntades  queda  plasmado,  entonces,  por  una  parte,  con  la 

suscripci n  por  el  Director  del  Serviu  de  la  Resoluci n  que  adjudica  y  contrata  la  obra,ó ó  

debidamente tomada raz n, y, por otra, con la suscripci n por el contratista, ante Notario, deó ó  

tres transcripciones del mismo acto administrativo y su protocolizaci n.ó

 Es importante destacar que debiendo tenerse todos estos antecedentes  y  normas  como  parte 

integrante de los contratos, su infracci n ó constituye  no  s lo  un  quebrantamiento  legal  oó  

reglamentario, sino que tambi n una infracci n a la ley del contrato consagrada en el art culoé ó í  

1545  del C digo Civil.ó

 Cada una de sus disposiciones constituye as , al mismo tiempo, regla normativa y contractualí  

para el contratista.

 Se ala que este conjunto de normas legales y reglamentarias de car cterñ á  especial  son  las 

que han establec ido y establecen los derechos y obligaciones  rec procos  de  las  partesí  

del contrato, y determinan por ello la procedencia  o improcedencia de las acciones que 

la  demandante  ha  deducido en contra de su  representado.  Por consiguiente, las normas 

del derecho com n citadas por laú  demandante en su demanda,  tienen aplicaci n al presenteó  
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contrato y litis, pero nicamente en cuanto no ú existan normas de derecho p blico especiales y deú  

aplicaci n preferente.ó

 Afirma que un principio de derecho com n plenamente aplicable a estos contratos, y relevanteú  

para la litis de autos, es que los derechos y obligaciones que de ellos emanan s lo pueden ser eló  

fruto del acuerdo de voluntades de las partes que lo han celebrado; sin que ninguna de ellas  

tenga facultades para imponerle a la otra, condiciones distintas a las pactadas, como son los 

plazos y el precio.

 Por esta raz n, es que el contratista de una obra p blica carece de todo derecho a imponerleó ú  

unilateralmente a su contraparte estatal, en este caso,  el  Serviu  RM,  obras,  gastos,  precios  o 

plazos adicionales o distintos a los  que  formaron parte  de  la  licitaci n  y  de  las  cl usulas  deló á  

contrato mismo. Cambios que s lo pueden ser el resultado de las modificaciones de contratoó  que 

ambas partes de com n acuerdo puedan suscribir; y ello, adem s, de ú á conformidad  con  un 

procedimiento administrativo espec ficamente regulado, í  seg n he mencionado.ú

 Opone la excepci n de falta de legitimaci n pasiva del Fisco  de Chile.ó ó

 Manifiesta que la actora sustenta todas sus acciones, principal y subsidiarias, en los supuestos  

incumplimientos en que habr a incurrido su parte, de diversas obligaciones del contrato de autos;í  

incumplimientos que le habr an causado perjuicios que solicita le sean í indemnizados,  por  valor 

de $ 19.418.010.063.-, m s IVA, reajustes, intereses y costas.á

Sin embargo, seg n reconoce en su demanda, el contrato de autos fue suscrito exclusivamenteú  

por ella y el Serviu RM, rgano p blico este ltimo aut nomo o descentralizado, que tieneó ú ú ó  

personalidad jur dica, patrimonio y representante legal propios; y no por su representado, nicoí ú  

demandado  en  este  juicio. La  propia  actora  explica  en  su  demanda  que  el  Serviu  RM 

suscribi  el contrato de autos como "mandatario" de la Direcci n Nacional de  ó ó  Vialidad, en 

virtud de un Convenio-Mandato que ambos rganos suscribieron ó al amparo de lo autorizado 

y dispuesto por el art culo 16 de la Ley N  18.091.í °

 Se trata as  de un Convenio-Mandato que est  regido  í á especialmente  por  la  norma antes 

dicha y dem s normas de derecho p blico  á ú aplicables a la actuaci n de los citados rganosó ó  

estatales, y, en subsidio, por el derecho com n.ú

 Advierte que  esta norma en parte alguna de su texto dispone que por el hecho del mandato 

el "mandatario" asume la representaci n del ó "mandante"; tampoco autoriza a que las partes 

estipulen tal representaci n. ó En consecuencia, este Convenio-Mandato no confiri  al Serviu RMó  

la representaci nó  de  la  Direcci n  Nacional  de  Vialidad.  Es  un  mandato,  pero  sin  ó

representaci n, en cuya virtud s lo el Serviu RM "mandatario" se oblig  ó ó ó personalmente  frente  a 

la actora y por tanto, sin que el contrato obligara al mandante, esto es, a su parte.

 Afirma que en m rito del citado Convenio-Mandato, y en calidad de é "mandatario",  el  Serviu 

RM contrajo para con la Direcci n Nacional de ó Vialidad la obligaci n de actuar como rganoó ó  

t cnico en la construcci n de la é ó obra de autos,  correspondi ndole  en tal  funci n,  entre otrasé ó  

tareas, y de acuerdo  a  la  normativa  de  sus  propias  obras,  las  de:  redactar  las  bases  de  

licitaci n; llamar a licitaci n p blica; adjudicar; suscribir el contrato de obra ó ó ú p blica  yú  
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modificarlo de ser necesario; fiscalizar la ejecuci n de la obra; ó aplicar  multas;  y  autorizar  los 

pagos al contratista.

 A su vez, su  representado, en m rito del mismo Convenioé -Mandato,  y  en  calidad  de 

"mandante", contrajo para con el Serviu RM, la nica  obligaci n  de  financiar  ntegramente  laú ó í  

obra, provey ndole de los  é recursos monetarios necesarios para pagar los Estados de Pago 

que este ltimo aprobara y le formulara.ú

 Queda claro entonces que su representado no contrajo con la  demandante  ninguna de las 

obligaciones cuyo supuesto incumplimiento le atribuye y hace valer como justificaci n de susó  

acciones, tanto principal como subsidiaria; por lo que mal puede dirigirlas en su contra. 

 Concluye que el nico autor de tales ú pretendidos  incumplimientos  s lo  ha  podido  ser  eló  

organismo que contrajo para con la actora las respectivas obligaciones, en la especie, el Serviu 

RM, rgano distinto de su representado y por el cual no responde, y que, ins litamente, no esó ó  

demandado en esta causa.

 Se ala que  las acciones de la demanda se sustentan, nica y ñ ú  exclusivamente, en supuestos 

incumplimientos de obligaciones que emanan del contrato de autos, el cual fue suscrito por la 

demandante y el Serviu RM; y no del  Convenio-Mandato,  suscrito  por  su representado  y el 

Serviu R M ,

 Sostiene que la demanda padece as  de una grave contradicci n, de un lado,í ó demanda  a  su 

representado atribuy ndole autor a y responsabilidad por el é í incumplimiento  de  obligaciones 

contractuales;  pero,  de  otro,  dice  que esas  obligaciones  las  adquiri  el  Serviu RM y no suó  

representado.

 Es evidente que la sola circunstancia de que la obra p blica objeto ú del contrato de construcci nó  

haya sido ejecutada en "beneficio" del Fisco de Chile, como "mandante", y por su "encargo", no 

lo convierte en autor o responsable de los supuestos incumplimientos contractuales en que dice 

haber incurrido el Serviu RM "mandatario"; ese beneficio y encargo no autoriza  a  demandarlo 

por unas supuestas actuaciones que no ha realizado l sino este ltimo. Lo anterior, obviamente,é ú  

sin perjuicio de las relaciones entre  "mandante"  y  "mandatario"  y  de  las  responsabilidades 

rec procas entre ellos si incumplen el Convenio-Mandato; materia sta totalmente ajena a estaí é  

causa .

 Indica que el Serviu RM, nico posible autor de los hipot ticos incumplimientos contractualesú é  

que  sustentan  la  demanda,  es  un rgano  p blico  aut nomo  o  descentralizado  que  haó ú ó  

actuado con su propia personalidad jur dica.í

 En consecuencia, el Fisco de Chile no ha podido ser demandado y emplazado por supuestos 

actos del Serviu RM. Tan cierta es la falta de legitimaci n pasiva del Fisco de Chile para seró  

demandado en esta causa, que la propia actora dice que se dirigi  antes, el a o 2010, en contraó ñ  

del Serviu RM, para cobrarle los mismos perjuicios que ahora le cobra a s parte, y fundada en 

los mismos supuestos   incumplimientos  contractuales.  As  lo  reconoce  expresamenteí  

en su cuando dice que "Kodama inici  demanda en contra del Serviu ingresada bajo eló  

Rol:  N  C-27.734-lo  2010  del  10  Juzgado  Civil  de  Santiago",  ° ° proceso  que,  agrega, 
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"fue  terminado  consensuadamente  por  las  partes,  mediante  un  contrato  de 

transacci n...".ó

 Afirma  que  a  demanda  de  autos  va  as  contra  lo  actuado  y  admitido  por  laí  propia 

demandante  en el  pasado.  Habida consideraci n, pues, que en la demanda se solicita una  ó

indemnizaci n por hechos del citado rgano p blico, procede que se ó ó ú rechace la demanda de 

autos por fa lta de legi t imaci n pasiva deló  demandado.

Se ala  que  la  demandante  pretende  que  se  condene  a  su  parte,  el  Fisco  de  Chile,  alñ  

cumplimiento forzado del contrato de autos, fundada en que habr a í incumplido  diversas 

obligaciones emanadas de l.é

Alega que el Fisco de Chile no ha incumplido el contrato de autos por las razones que indica.

 a). El  Fisco de Chile no ha contra do las obligacionesí  cuyo cumplimiento forzado la 

demandante le exige.

 Manifiesta que su representado no ha incumplido ninguna de las obligaciones del contrato de 

autos, lisa y llanamente, por imposibilidad jur dica de hacerlo, desde que no lo suscribi , sino uní ó  

tercero, el Serviu RM.

 Indica que su representado intervino en los hechos de la causa al amparo del art culo 16 de laí  

Ley N  18.091, esto es, asumiendo ° nica y exclusivamente la obligaci n de pagar con cargo a suú ó  

presupuesto los "Estados de Pago" que le formulare este ltimo servicio en favor y como precioú  

del contratista.

 En consecuencia,  su  parte  en  caso  alguno  ha  asumido las  obligaciones  contractuales  cuyo 

supuesto incumplimiento la demandante  denuncia como base f ctica de todas sus acciones.á

 Afirma que la demandante incurre a este respecto en el grave error de creer, sin base jur dicaí  

alguna, de que por tener mi parte la calidad de "mandante" del  Serviu  RM,  ha  resultado 

obligado con ella en los mismos t rminos que su é "mandatario", nica parte con la que suscribiú ó 

el  contrato  de  obra  p blica;  oú  que  ha  podido  accionar  en  contra  de  "mandante"  y 

"mandatario", como lo  demuestra la causa que antes inici  en contra del Serviu RM, rol ó N° 

C-27.734-2010, ante el 10  Juzgado Civil de Santiago caratulada  ° "Consorcio Construcciones 

Kodama Ltda. con Serviu" en la que demand  a este servicio ó por  los  mismos  supuestos 

incumplimientos contractuales por los que ahora demanda a su representado.

 Por otra parte, si se pasa revista a todas y cada una de las  mencionadas  obligaciones  se 

comprueba de manera inequ voca que todas í ellas forman parte del contrato de obra p blicaú  

de autos, y que, por esa misma raz n,  s lo  el  Serviu  RM pod a y deb a cumplir,  y  en casoó ó í í  

alguno su  representado.

b). Obligaciones cuyo cumplimiento forzado exige la  demandante  fueron  cumpl idas 

por e l  n ico obl igadoú  S e r v i u  RM.
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 Se ala  que  la  demandante  expone  cu les  habr an  sido  los  supuestos  incumplimientosñ á í  

contractuales  que  le causaron  perjuicios,  todos  los  cuales  est n  referidos  aá  

obligaciones contra das exclusivamente por su contraparte, el Serviu RM.í

 Pero, adem s de lo anterior, es del caso hacer presente que dicho á servicio cumpli  cabalmenteó  

con  todas  y  cada  una  de  las  obligaciones  que, de  acuerdo  al  contrato,  la  ley  y  el 

reglamento, eran de su cargo.

 1 .- Incumplimientos en traslado de instalaciones de ° empresas de servicios.

 Afirma  que  estos  traslados  se  ejecuten  oportunamente  por  los  respectivos  terceros,  no  es 

responsabilidad del Serviu RM. De acuerdo al contrato, la ley y el reglamento, el contratista es 

el obligado a gestionar y coordinar en forma oportuna la ejecuci n de estos tras ladosó  

a que corresponden los Valores Proforma del contrato. Cualquier retraso en su ejecuci n  es  deó  

su exclusiva responsabilidad.

 Sostiene  que los Valores Proforma son referenciales o estimativos, puesto que las obras que 

deben financiarse con ellos no est n plenamente definidas al momento del contrato y no son  á

tampoco susceptibles de ser ejecutadas por el contratista, por lo que le asiste el  derecho  de 

solicitar  los  presupuestos  a los  respectivos  terceros  correspondi ndole al Serviu RMé  el 

pago a dichos terceros.

Ello  de acuerdo a lo establecido expresamente en el art culo 47, inciso 3 , del DS N  236, deí ° °  

2002, (V. y U.), y en reiterada jurisprudencia de Contralor a General de la Rep blica.í ú

 Por otro lado, el art culo 47, inciso 2 , del DS N  236, de 2002, (V. í ° ° y U.),  obliga al contratista 

a coordinar y gestionar las modificaciones, refuerzos  o  traslados  de  las  instalaciones  existentes, 

que interfieran con las obras, y que no hubieren sido detectadas en la fase de proyecto.  

Y adem s,á  que de acuerdo al inciso 4  de este mismo art culo 47, todo atraso que se° í  

produzca en los trabajos de las empresas de servicios p blicos es de suú "absoluta" 

responsabilidad.

Hace presente que la jurisprudencia administrativa de Contralor a  General  de  la  Rep blica  haí ú  

manifestado al  respecto que  los  Valores  Proforma constituyen  cantidades  estimadas  para 

responder a los pagos que debe hacer el contratista a nombre de la instituci n que encarg  laó ó  

obra, cuya exacta magnitud no puede ser establecida al momento de solicitarse las  

propuestas,  teniendo  aqu l  derecho  a  que  la  Administraci n  le  devuelva  lasé ó  sumas  que 

efectivamente hay desembolsado. Vale decir, en la especie los  Valores Proforma no son 

para trabajos a ejecutar por el contratista (no son par te  de  la  obra  contra tada ) ,  s ino 

por terceros  (vg .  empresas  de telecomunicaciones,  energ a,  agua,  gas)  que  tienení  

instalaciones que pasan  por  el  terreno  donde  se  debe  ejecutar  la  obra.  Adem s,  seá  

pagan  directamente  a  la  empresa  que  ejecuta  los  trabajos  con  car cter  de  Valor  á

Proforma, o se pagan por el contratista, previa autorizaci n del Serviu RM conforme al art culoó í  

47, inciso 3 , del DS N  236, de 2002, (V. y U.). No ° ° obstante,  tal  empresa  debe  facturar  a 

nombre de la entidad obligada al pago.
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 Por consiguiente, la detenci n de obras por esta causa fue ó consecuencia  de  la  omisi n  en  queó  

incurri  la demandante en la gesti n y ó ó coordinaci n que ella deb a realizar, y no el Serviu RM.ó í

 En s ntesis, no es aceptable que la demandante invoque la í variaci n  de  los  Valores  Proformaó  

como un retardo en la ejecuci n de la obra ó imputable  a  dicho  servicio,  y  mucho  menos  a  su 

parte, el Fisco de Chile.

 2 .- Incumplimiento en relaci n al Colector de Aguas Lluvias N  7 y Lo Err zuriz.° ó ° á

 Indica que la posibilidad de interferencias no detectadas en la etapa de proyecto constituye un 

hecho perfectamente previsible para el contratista en relaci n con toda obra p blica, por lo queó ú  

su omisi n presupuestaria al ó momento de presentar su oferta es de su entera responsabilidad.

 Agrega que la soluci n de aguas lluvias correspondiente al colector Loó

Err zuriz, fue presupuestada por la propia demandante; el proyecto definitivo del colector fueá  

tambi n elaborado por ella y tambi n ella lo present  al é é ó Serviu RM para su aprobaci n.ó

Por otra parte, mediante Resoluci n Exenta N  7.569, de Serviuó °  RM, de 2 de diciembre de 

2008, se aprob  el Convenio Ad Refer ndum N  2, ó é ° sobre Disminuci n y Aumento de Obras,ó  

por  $  1.874.807.000.-,  el  que  incluy  ó  un  aumento  de  plazo  de  250  d as  corridos,í  

justamente, por las dificultades surgidas en la construcci n del Colector Pedro Aguirre Cerda-ó

Lo Err zuriz; y elá lo,  "sin derecho a mayores gastos generales, reajustes ni indemnizaci nó  

a lguna" .

 Agrega  que  pos teriormente, por Resoluci n Exenta N  3.688, de Serviu RM, ó ° 5 de 27 de 

mayo  de  2009,  se  aprob  una  nueva  ampliaci n  de  plazo  por  30  dó ó as  corridos  porí  

problemas de expropiaci n para el Paso Nivel en Lonquen,ó Colector  Err zuriz,  haci ndoseá é  

constar, igualmente, que "el aumento es sin derecho a reajustes ni mayores gastos generales".

 Adem s, por Convenio Ad Refer ndum N  3, de 26 de junio de á é ° 2009, se pact  un aumento deó  

obras por $ 1.191.989.533 y se ampli  ó  nuevamente  el  plazo  en  90 d as  corridos,  y  í "sin 

derecho a formular cobros ni indemnizaciones por concepto de mayores gastos generales"; 

incluy ndose é en  este  aumento  el  mayor  valor  que  requiri  la  soluci n  de  este  problema,  ó ó

precio que fue percibido oportunamente  por  la  demandante,  sin que nada se le  deba  a su 

respecto.

Adicionalmente, la soluci n de aguas lluvias para la poblaci n ó ó Patricio  Mekis  tambi n  fueé  

dise ada por la demandante, y posteriormente ñ ejecutada  por  ella,  pero  sin  tener  todas  las 

aprobaciones necesarias, en particular,  del  propietario  del  sitio  por  donde  deb a  cruzar  elí  

colector, lo que origin  una demanda del propietario en contra de la demandante, lo queó  

esta solucion  compr ndole el sitio. Soluci n que fue, ciertamente, de su ó á ó exclusiva 

decisi n y responsabilidad, y no del Serviu RM.ó

 Agrega que es necesario considerar que la demandante, como autora del proyecto, obviamente, 

sab a de antemano que deb a gestionar y í í pagar la servidumbre de paso necesaria, lo que debió 

incluir en sus precios unitarios. Si no lo hizo, es una omisi n de su entera responsabilidad.ó

B
Y

F
Z

D
P

E
R

X
G



RIT« »
 

Foja: 1
 En efecto, la jurisprudencia reiterada de Contralor a General de la í Rep blica, ha sostenido que,ú  

en un contrato a suma alzada, en que las cantidades de obras se entienden inamovibles, el pago 

de las partidas se realiza sobre la base de las cantidades de obras estimadas para la correcta 

ejecuci n del contrato al momento de su celebraci n, aun cuando la ó ó cubicaci n  final  de  loó  

efectivamente realizado sea diversa, asumiendo el contratista las diferencias que pudieran existir y 

con ello la contingencia de ganancia o p rdida de dicha cuantificaci n .é ó

 En s ntesis, ninguna responsabilidad cabe al Serviu RM por este í pretendido  incumplimiento,  y 

mucho menos a su parte, el Fisco de Chile.

 3 .-  Incumplimientos  en  relaci n  a  los  proyectos  de  la  ° ó Empresa  de  Ferrocarriles  del 

Estado (EFE).

 Afirma que no corresponde el pago del premio reclamado por la demandante con base en el 

art culo 138 del OS í N  ° 236, de 2002, (V. y U.), por cuanto el Serviu RM determin  disminuiró  

las obras correspondientes al ensanche del puente  ferroviario  (puente  Melipilla)  debido  al  alto 

costo que significaba ejecutar dicha obra, considerando la totalidad de exigencias de EFE. Valer, 

la demora fue imprevista.

 Por  lo  tanto,  no  existi  un  cambio  de  proyecto,  como  lo  exige  dicha  norma,  sino  queó  

nicamente una modificaci n de los accesos al paso inferior ú ó Melipilla.

 En conclusi n, la infraestructura existente no se modific , sino que  ó ó s lo se hicieron algunosó  

ajustes en sus accesos, de manera tal que no se cumple el principal requisito que da derecho al 

referido premio.

 Ning n incumplimiento puede atribuirse al Serviu RM por este  ú concepto  -  y  menos  a su 

representado -, desde que ning n derecho naciú ó para la demandante de acuerdo a la citada 

norma.

 40.- Incumplimientos en relaci n a la liberaci n de faja.ó ó

 Afirma  la  demandante  que  el  Serviu  RM  habr a  incumplido  su  obligaci n  de  entregarí ó  

oportunamente los terrenos que constitu an la faja í sobre la cual deb a construirse la obra. Explicaí  

que "Al momento de expirar el 28 plazo definido por el propio Serviu en las Bases de Licitaci nó  

para la entrega total de los lotes afectos a  expropiaci n,  esto es,  a m s tardar el  mes deó á  

marzo de 2007, el estado de avance de los procesos daba cuenta que no  exist a ning ní ú  

lote expropiado, liberado o con carta de acuerdo y s lo en 9 de ó los 27 lotes requeridos se 

hab a comenzado el proceso expropiatorio".í

 Agrega que la faja del corredor, que debi  estar liberada a fines marzo del 2007, en los hechos,ó  

lo fue ntegramente a comienzos del 2010, casi tres í 6 a os despu s de lo presupuestado, lo queñ é  

-a ade - habr a alterado la ruta ñ í cr tica de la obra y la secuencia constructiva, configurando uní  

retraso que le habr a  causado  un  aumento  de  los  costos  directos  de  construcci n  y  gastos  í ó

generales, no previstos en la programaci n inicial, los que solicita se le ó indemnicen.

 Al respecto precisa que reci n el  d a 29 de diciembre de 2006 Contralor a General  de laé í í  

Rep blica tom  raz n de la Resoluci n Nú ó ó ó °921, de 2006, del Serviu RM, que aprob  el contratoó  
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de autos, por lo que resultaba  imposible  a este l t imo organismo iniciar  el  procesoú  

de expropiaciones con anterioridad a esta fecha.

  Debe considerar como una cuesti n general, que todas las ó obras  p blicas,  especialmente,ú  

las de esta envergadura, presentan modificaciones  durante  su  desarrollo,  lo  que 

normalmente ocurre y es previsible, entre otras razones, debido a las demoras que puede haber 

en los procesos de expropiaci n. Por este motivo tanto las bases de licitaci n comoó ó  el  contrato 

mismo contemplan la posibilidad de modificaciones y un procedimiento para ello.

  Es m s, obras como la de autos pueden ser leg timamenteá í iniciadas  sin  que  se  encuentren 

previamente concluidos todos los procesos de expropiaci n necesarios  para su ejecuci n yó ó  

entrega. Tenga en cuenta que,  en relaci n con la procedencia del  pago de mayoresó  

gastos  generales por atraso en el acceso a terrenos, Contralor a General de la Rep blica haí ú  

dictaminado, a trav s de una uniforme jurisprudencia sobre laé materia,  que  no  constituye 

fundamento para exigir indemnizaciones, si existe la posibilidad de avanzar en otros frentes 

de la obra.

 Sostiene que cuando las empresas postulan a ejecutar este tipo de obras aceptan desde luego sus  

caracter sticas  y  lasí  eventuales  dificultades  que  pueden  enfrentar  as  como  lasí  

modificaciones contractuales que ellas pudieren requerir, en relaci n con su propia experticia yó  

capacidades, las que tambi n son evaluadas por el rgano que adjudica, en este caso, el Serviué ó  

RM.

  Se ala  que  sobre  esta  materia,  debe  tenerse  presente  que  la  demandante  suscribi  lañ ó  

Declaraci n Jurada que dispone el art culo 31, N  1.2, del DS N 10ó í ° ° 236,  de  2002,  (V.  y  U.), 

respecto de haber visitado el terreno y conocer su relieve, topograf a, calidad y todas las dem sí á  

caracter sticas superficiales, geol gicas, clim ticas í ó á u otras que puedan incidir directamente en la 

ejecuci n de las obras, y tambi n, de estar conforme con las condiciones generales del proyecto.ó é

 Asimismo, debe considerarse que la empresa contratista no  formul  observaciones  a  esteó  

respecto en el "Acta de Entrega de Terreno"  que suscribi  conforme a lo dispuesto en eló  

art culo 79, inciso 3 , del í ° DS N°18 236 de 2002 (V. y U.).

 Se ala  que dadañ  la  categor a en que se encontraba inscrita laí  demandante  en el  Registro 

Nacional de Contratistas del Minvu, estaba acreditada  su  capacidad  para  enfrentar  dichas 

dificultades y modificaciones, y para ofrecer y programar eventuales cambios en la ruta cr tica yí  

la programaci n de las faenas, necesarios para la debida y oportuna conclusi n de la obra.ó ó

  A ade  que  si  la  demandante,  a  pesar  de  su  experticia  y  capacidades,  no  ñ enfrentó 

adecuadamente en este caso los retrasos, siempre y normalmente  previsibles por el retardo 

en el avance de los procesos de expropiaci n, debe asumir ella esa deficiencia y soportar losó  

mayores gastos generales o sobrecostos en que supuestamente incurri , y en ning n caso suó ú  

contraparte el Serviu RM.

Sostiene que nada, pues, debe indemnizarse a la demandante por este concepto por parte del 

Serviu RM, y menos por parte de su representado, el Fisco de Chile.
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 5 .- Incumplimientos por modificaciones de proyectos.°

 Manifiesta  que  es  normal  y  habitual  que  las  obras  licitadas  experimenten  modificaciones, 

circunstancia que las empresas contratistas conocen de sobra, y consideran al valorar sus ofertas 

y dise ar sus programaciones, puesto que estas modificaciones implican, casi sinñ  excepci n, loó  

que la demandante denomina "tiempos muertos" y la necesidad  de reprogramar actividades 

para actuar en distintos frentes de la obra, trasladando personal y equipo. 

 Reitero  que  la  demandante  presentaba una categor a en el registro de contratistas que leí  

permit a enfrentar estos avatares. De hecho, ejecut  la obra oportunamente y  í ó conformidad del 

Serviu RM.

 De acuerdo a lo anterior, no es aceptable su argumento de que hubo  un  actuar  negligente  del 

Serv u RM por supuestas indefiniciones de í  proyecto.

En cuanto a los "proyectos de especialidades", seg n el art culo 47, incisos 1  y 2 , del DS Nú í ° ° ° 

236, de 2002, (V. y U.), el contratista tiene la responsabilidad de gestionar las aprobaciones de 

los proyectos de ingenier a í de detalle ante las entidades pertinentes.

 Por lo tanto, no cabe responsabilidad alguna sobre esta materia al Serviu RM, y menos a su 

parte, el Fisco de Chile.

 6 .- Incumplimientos por indefiniciones de desv o de tr nsito.° í á

 Reitera los argumentos precedentes en cuanto a que es previsible que el "programa inicial de 

obras" deba ser modificado por el contratista, correspondi ndole a l desplegar todas las accionesé é  

necesarias para la debida ejecuci n la obra, y dentro del plazo convenido, en cumplimiento deó  

sus obligaciones provenientes del contrato y sus modificaciones.

 Adem s,  se debe tener en cuenta que aquellos costos por mantenci n de la unidad de seguridadá ó  

vial y por mayores desv os de tr nsito, í á fueron considerados en la Modificaci n de Contratoó  

N  3,  y  oportunamente  ° pagados .  Nada se  le  debe  entonces  a la  demandante  por  este 

concepto.

  70.- Demoras no imputables a Kodama por existencia de inter ferencias .

 Afirma  la demandante que los planos originalmente enviados por el Serviu RM y en base a los  

cuales  estudi  y  proyect  su  oferta  no  habr anó ó í  contemplado  de  manera  adecuada  las 

interferencias que aparecieron en eldesarrollo  de  la  obra,   mencionando  la  existencia  de 

colectores, arranques y c maras no catastradas; y otras - que no detalla - relacionadas con elá  

Colector N  7, el P rtico de Mensajer a Variable en el sector Los Ceibos-Las Paulonias y el° ó í  

Proyecto de Sem foros.á

 Insiste que por una parte, de conformidad al art culo 47, inciso 2 , del DS í ° N  ° 236, de 2002, (V. 

y U.), era obligaci n de la demandante coordinar y gestionar las modificaciones, ó refuerzos  o 

traslados de las instalaciones existentes que interfieran con las nuevas obras, y que no fueren 

detectadas en la etapa de proyecto. Y, porotra, la existencia de interferencias y demoras es 

una circunstancia previsible que la demandante debi  considerar al proyectar su oferta yó  
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dise ar su  ñ lo programaci n de actividades, sin perjuicio de las modificaciones de contrato ó que 

siempre es  posible  pactar justamente  para aumentar  el  plazo de  ejecuci n de la obraó  

debido a interferencias imprevisibles, como de hecho pactaron las partes.

 Por consiguiente, nada debe pagar a la demandante el Serviu RM y menos su parte, el Fisco de 

Chile, por estas interferencias, puesto que, las que proced an, fueron consideradas en las diversasí  

modificaciones de contrato.

 8 .-  Demoras por modificaciones  de medici n del  ndice de° ó Í  Rugosidad Internacional, 

IRI.

 Sostiene la demandante que Serviu RM habr a informado dos formas distintas de medici n deí ó  

este factor, una, m s costosa, en las Bases T cnicas del proyecto, y otra, menos costosa, en laá é  

Adici n N  3 sobre ó ° Especificaciones T cnicas de Hormig n; y que se ajust  a esta ltima por seré ó ó ú  

posterior.

 Se ala que sobre este particular debe considerarse que las Bases T cnicas, que inciden en todoñ é  

el contrato, insertas dentro de los Antecedentes del Contrato (Punto 4,  Plan de Autocontrol  de 

Calidad de las Obras), establecen claramente que esta medici n se har a cada 20 metros deó í  

pavimento,  que fue justamente lo que se le exigi  a la demandante, no siendo efectivoó  

que Serviu RM hubiera modificado dichas Bases T cnicas en este punto. é Por consiguiente, 

no son atendibles sus argumentaciones en esta materia, ning n incumplimiento de obligacionesú  

es atribuible al Serviu RM, y  menos  a  su  parte,  y  ninguna  compensaci n  o  pago  debeó  

efectuarse en su f a vo r .

9 .- Incumplimientos relacionados con solicitudes de ° aceleraciones de obras.

 Afirma la demandante tambi n que Serviu RM le formul  "solicitudes  é ó de aceleraci n" queó  

implicaron un mayor costo para ella que no le ha sidopagado  de  conformidad al  art culoí  

89  del  DS  N  ° 236,  de  2002,  (V.  y  U.),

dando como ejemplo la supuesta petici n de entrega anticipada del tramo I y ó III, la habilitaci nó  

del tramo 1 y puesta en servicio del tramo 3. 

 Sin embargo, debe considerarse que en tales situaciones las instrucciones  entregadas  por  la 

ITO, de acuerdo a sus atribuciones, no correspondieron  a  "solicitudes  de  aceleraci n"  deló  

proceso constructivo, sino que  a  obtener  el  t rmino  de  obras  de  calzada  sin  ejecutar,  poré  

interferencias de servicios de telecomunicaciones.

 De acuerdo a lo anterior, no cabe aplicar la norma legal antes referida,  por  lo  que  el  Serviu 

RM no ha incumplido ninguna obligaci n, y ó  menos su parte. 

 10.- Incumplimientos relacionados con la existencia de obras ex traordinar ia s .

 Indica  la  demandante  que  las  obras  adicionales  del  contrato  de autos  se  vieron 

impactadas por los mismos supuestos incumplimientos relativos  a  la  existencia  de 

interferencias, demoras en el traslados de servicios  y  dem s,  que  da  por  expresamenteá  

reproducidos para estos efectos, haciendo especial hincapi  en que lo que pretende no esé  

el pago delas obras adicionales o los aumentos de obra, sino, que los perjuicios consistentes en 
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sobrecostos y mayores gastos generados por la supuesta imprevisi n y negligencia fiscal. Laó  

pretensi n anterior carece de todo sustento jur dico.ó í

 Se ala que las obras p blicas presentan normal y habitualmente  dificultades y demoras noñ ú  

previsibles en la fase de proyecto,  que  requieren  de  modificaciones  de  contrato  a  fin 

de  agregar  obras  extraordinarias,  y  aumentar  el  plazo  de  ejecuci n  y  los  mayoresó  

gastos que requieran. Es precisamente lo que las partes acordaron mediante las sucesivas 

modificaciones de contrato mencionados, seis en total, en la cuales no s lo se pactaron obrasó  

extraordinarias  sino  que  adem s  se  á ampli  el  plazo  para  la  entrega  de  la  obra  y  seó  

aumentaron los valores a pagar a la demandante, los que esta percibi  oportunamenteó  

y en su totalidad.

  Concluye que es inaceptable que la demandante pretenda imponerle  a  su  parte, 

unilateralmente, por la v a judicial, un aumento del í precio de la obra, al margen del contrato y 

sus modificaciones, y de las normas  que  lo  regulan,  bajo  la  figura  de  una  acci n  deó  

indemnizaci n de ó perjuicios, fundada en supuestos incumplimientos contractuales del Serviu que 

son absolutamente inexistentes.

 Expone que  las obras extraordinarias que correspond a realizar de acuerdo al contrato, la ley yí  

el reglamento, fueron objeto de oportunas modificaciones de contrato, pactadas de com nú  

acuerdo por las partes, y pagadas a la demandante. Por lo dem s, en todas ellas á se estipuló 

que las modificaciones no dar an derecho a la demandante a cobrar reajustes, mayores gastosí  

generales ni indemnizaciones, por sobre los pactados.

 De acuerdo a lo anterior, ning n incumplimiento de contrato puede ú atribuirse al Serviu RM, y 

tampoco a su parte, por las obras extraordinaria   pactadas y ya pagadas ntegramente a laí  

demandante.

Indica que es importante destacar que en el N  6, letra d), de lo resolutivo de ° la  Resoluci nó  

N  921, de 30 de noviembre de 2006, aceptada por la° demandante ante Notario, y que 

constituye  el  contrato de la  obra de autos se estipul  expresamente respecto del  contratista:ó

"Que  no  tiene  derecho  a  cobrar  indemnizaci n  al  Serviuó  Metropolitano  ni  podr  pedirá  

modificaciones del contrato por p rdidas, é aver as o perjuicios que dichos trabajos causen,í  

ni por las alzas que puedan ocurrir en el precio de los materiales o jornales, si ello no se 

ha  pactado  expresamente,  ni  por  cualquiera  otra  circunstancia  no  prevista  en  forma 

expresa para dicho contrato".

 Asimismo,  en  todos  los  convenios  modificatorios  o  Ad-Refer ndum  é sobre  aumentos  de 

plazo,  obras  y  gastos  generales,  la  demandante  suscribi ,  sin  excepci n  alguna,ó ó  

una  renuncia  expresa  a  reajustes,  indemnizaciones y mayores gastos generales a que 

tuviere  o  pudiere  tener  derecho  con motivo  de  las  respectivas  modificaciones,  como se 

comprueba de su texto.

 Manifiesta que todo lo anterior, en perfecta coherencia con la circunstancia de que, tal como 

se estipul  en la Resoluci n N  921, de 30 de noviembre de ó ó ° 2006, antes citada, el contrato 

se suscribi  bajo la modalidad de ó "suma alzada", cuyo efecto es, precisamente, como indiqu  m sé á  
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arriba, que el constructor se obliga a ejecutar la obra a cambio de una suma nica deú  

dinero y nada m s.á

 En consecuencia opone formalmente a la demanda la excepci n ó de renuncia del derecho a 

mayores gastos generales ,  reajus tes e  indemnizaciones en relaci n con la obra p blica deó ú  

autos, formulada por la demandante  -  conforme lo  autoriza el  art culo  12 del  C digo Civil-,í ó  

tanto en el  contrato  de  construcci n  como  en  cada  una  de  sus  modificaciones  oó  

convenios Ad-Refer ndum.é

Afirma que el contrato fue modificado para incorporar todos los aumentos de obra, plazo y 

gastos generales que legal y t cnicamente proced an.é í

  Manifiesta que el contrato de autos experiment  seis sucesivas modificaciones, las que tuvieronó  

por  precisa  finalidad  hacerse  cargo  de  todos  los  aumentos  de  obra  que  durante  su 

ejecuci n  se  fueron  presentando  como  ó indispensables, as  como tambi n de todas lasí é  

interferencias que implicaron un retraso del plazo del contrato, y que, de com n acuerdo, lasú  

partes estimaron  justificados  y  conformes  con  las  caracter sticas  de  la  obra,  los  í

antecedentes de la licitaci n y la normativa aplicable.ó

 Por consiguiente, los mayores valores que ahora pretende la  demandante  por concepto  de 

gastos generales y sobrecostos, partidas o tems distintos y montos superiores a los pactados ení  

el contrato y sus modificaciones, debieron ser planteados por ella a su contraparte, el Serviu  

RM,  durante  la  ejecuci n  del  contrato  y  a  trav s  del  correspondiente  procedimientoó é  

reglamentario.

 Afirma que resulta  pues  absolutamente  improcedente  que la  demandante  pretenda obtener 

ahora, despu s de cumplido el contrato por ambas partes é y al  margen de dicho procedimiento, 

por v a judicial, un aumento del precio í del contrato y sus modificaciones, por sobre lo pactado, 

aumento que s lo  han podido a adir ambas partes durante su desarrollo y de com n acuerdo.ó ñ ú

 Se infiere de lo anterior que esta pretensi n de la demandante ó padece de una evidente falta de 

oportunidad, adem s de constituir una á flagrante  infracci n  a  la  ley  del  contrato,  al  que  seó  

entienden incorporadas todas las normas legales y reglamentarias que lo regulan.

 Alega la improcedencia de la acci n de cumplimiento de ó un contrato ya extinguido.

 Se ala que la acci n de cumplimiento forzado de contrato que reconoce el art culo 1489 delñ ó í  

C digo Civil, supone que el contrato est  vigente, o lo que ó é es igual, que sus obligaciones no se 

han extinguido por alguno de los modos que  el  art culo  1567  del  mismo  cuerpo  legalí  

expresamente establece.

 Manifiesta que de  acuerdo a este art culo 1567 del C digo Civil, las obligacionesí ó

4se extinguen, entre otros modos, por "1 .- ° La soluci n o pago efectivo", ó siendo "el pago", seg nú  

el art culo 1568 del mismo c digo, "la í ó prestaci n de ó lo que se debe".

 Indica que se trata de un contrato de obra p blica cuyas obligaciones fueron cumplidas ntegraú í  

y oportunamente por  ambas partes que lo suscribieron, esto es, la demandante y el Serviu  
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RM, de manera tal que se extingui  por el pago o prestaci n de lo debido, sin que ó ó sea  posible 

jur dicamente exigir su cumplimiento forzado.í

 Se ala que los supuestos incumplimientos contractuales que la demandante le atribuye al Serviuñ  

RM, no son tales. Y tan cierto es que el Serviu RM cumpli  cabal y oportunamenteó  con sus 

obligaciones para con la demandante, que esta pudo concluir las  obras encomendadas, 

dentro del plazo estipulado en el contrato y sus modificaciones, y a plena satisfacci n deó  

aqu l, tal como lo demuestra el é "Acta de Recepci n de Obras de Pavimentaci n" que ambosó ó  

suscribieron el 28  de  mayo  de  2010,  en  la  que  se  consigna  expresamente  que  la 

demandante concluy  la obra y solicit  dicha recepci n el d a 17 de mayo de ó ó ó í 2010, ltimoú  

d a del plazo.í

 Alega adem s que su parte, el Fisco de Chile, en calidad de "mandante",  á cumpli  cabal  yó  

oportunamente con la  nica obligaci n que contrajo con suú ó  "mandatario", el Serviu RM, 

la de pagar todos y cada uno de los "Estados de Pago" que este le formulara como precio de 

la obra,  en favor del  contratista demandante.  Tan  cierto  es  que  su  parte  en  calidad  de 

mandante  y  financista pag  ntegramente  el  precio  de  la  obra,  que  la  demandante  noó í  

cobra en su demanda ning n "Estado de Pago" pendiente,  que le  haya formulado elú  

Serviu RM y que su parte haya dejado de pagar.

 Alega  que  la  demanda  debe  ser  rechazada  entonces  por  no  cumplirse  con  el

requisito legal - y por lo dem s, l gico - que establece la primera de las citadas normas legales,á ó  

esto es, que existan obligaciones vigentes, y, adem s,  incumplidas ,  nica s i tuaci n en laá ú ó  

que puede pedir se su cumplimiento forzado.

 Manifiesta  que  el  Fisco  de  Chile  no  ha  reconocido  a  la  demandante  mayores  gastos 

generales.

 Afirma la demandante en su demanda que el Fisco de Chile, en el Decreto Supremo Exento 

N  8, de fecha 25 de enero de 2011,°  del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que autoriz  aó  

transigir  al  Serviu  RM,  le  "reconoc a  adeudar  la  suma  de  774.765  Unidades  deí  

Fomento por concepto de mayores gastos generales".

 Se ala que lo anterior sin embargo no es efectivo por cuanto el citado acto administrativo noñ  

tuvo por objeto efectuar por parte del Fisco de Chilereconocimiento de deuda alguna, sino, como 

puede  leerse  en  su  parte  resolutiva,  nicamente  autorizar  al  Serviu  RM  para  ú "transigir 

judicialmente con la demandante "en los t rminos de que da cuenta la propuesta de bases é de 

transacci n antes singularizada, rese ados en el considerando d)ó ñ  precedente".

 Pues bien, en  "el considerando d) precedente"  se consigna de manera expresa, en su primer 

numeral, lo siguiente: "1 .- El Serviu°  Metropolitano reconoce adeudar a Kodama Ltda. la 

cantidad de 774.765 Unidades de Fomento por concepto de mayores gastos generales".

 Afirma  que  queda  claro  entonces  que  en  dicho  decreto  supremo  el  Fisco  de  Chile  no 

reconoci  ninguna  deuda  en  favor  de  la  demandante,  como  ó equivocadamente 

sostiene, sino que fue el Serviu RM quien lo hizo, rganoó  distinto del Fisco de Chile, en la 

propuesta de bases de transacci n que elev  a la Sra. Ministra de la poca.ó ó é
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 Sostiene que mal pod a el Fisco de Chile reconocer deuda alguna, desde que su obligaci ní ó  

como mandante del Serviu RM y financista de la obra, ya la hab a cumplido a esa fecha, ntegraí í  

y oportunamente, pagando todos y cada uno de los Estados de Pago que este ltimo servicio leú  

formul .ó

 Agrega como la propia demandante admite en su demanda, con fecha 2 de agosto de 2010, 

es  decir,  varios  meses despu s  de  que la  demandante  entregara  la  obra  dentro  del  plazoé  

convenido lo (17 de mayo de 2010) y de haber sido recibida conforme por el Serviu RM (26 de 

mayo de 2010),  aquella  present  a  este ltimo una solicitud  de mayores  gastos  generales  yó ú  

sobrecostos por monto de $ 21.447.418.000.-, reiterada por presentaci n de 25 de agosto deó  

2010. Solicitud fundada en las mismas interferencias y retrasos que menciona en su demanda, 

es  decir,  por  expropiaciones,  cambios  de  servicios,  entrega  de  proyectos  y  dem s.  En  uná  

principio Serviu RM emiti  la Resoluci n N  134, de 16 de febrero de 2010, aprobando eseó ó °  

monto. Sin embargo, Contralor a General de la Rep blica no  í ú tom  raz n de ella,  sino queó ó  

emiti  un pronunciamiento espec fico mediante dictamen N  49.348, de fecha 25 de agostoó í °  

de 2010, por el cual objet  dichaó  cantidad,  en raz n de haber sido calculada tomandoó  

como base el monto total del contrato y no el de una etapa o sector con plazo parcial, como 

correspond a, acorde al art culo 90 del DS N  236, de 2002, (V. y U.).í í °

 Agrega que adem s, precis  que s lo correspond a autorizar una ampliaci n de plazo deá ó ó í ó  90 

d as  corridos,  con derecho  a percibir  mayores  gastos  generales  pero  s lo  í ó por valor de $ 

95.348.129.-. Es as  que, en m rito de este pronunciamiento,  í é el  Director  del  Serviu  RM 

subsan  las observaciones y reingres  la ó ó Resoluci n N  134, de 16 de febrero de 2010, eló °  

d a 27 de Septiembre de  í 2010, siendo tomada raz n el 6 de octubre de 2010, por la cualó  

aprob  dichaó  ampliaci n de plazo y dispuso el pago de mayores gastos generales por laó  

cifra indicada, la que fue ntegramente pagada a la demandante.í

 Ante esta decisi n, la demandante reaccion  el 15 de diciembreó ó  de 2010 presentando una 

demanda  en  contra  del  Serviu  RM,  por  los  mismos  conceptos y fundada en las mismas 

interferencias y retrasos que hace valer en  e s t a  cau sa .  Pe ro  e s t a  v ez  po r  un  monto 

muy  supe r i o r  de  $ 41.556.630.908.-, m s IVA, reajustes, intereses y costas, la que se tramitá ó 

ante el 10  Juzgado Civil de Santiago bajo el rol ° N  ° C-27.734-2010. Este juicio termin  por unaó  

irregular transacci n extrajudicial en la que Serviu RMó  a c e p t a b a  p a g a r  l a  s uma  d e 

7 7 4 . 7 7 5  UF ,  e q u i v a l e n t e s  a  $ 16.614.654.739,75 de la poca. Transacci n queé ó  

su parte, el Fisco de Chile, impugn  de nulidad absoluta por contravenir el derecho p blicoó ú  

chileno, en causa rol N  ° C-18.714-2011, seguida ante el 16  Juzgado Civil de Santiago.°

 Indica que la sentencia de primera instancia acogi  la demanda fiscal y anul  la transacci n,ó ó ó  

decisi n confirmada por la I. Corte de Apelaciones de Santiago.ó

 Agrega  que contra esta ltima decisi n la demandante de autos dedujo recurso de casaci n enú ó ó  

el fondo cuya vista est  pendiente ante la Excma. Corte Suprema bajo el ingreso N  2.581-2015.á °

 En  s ntesis,  su  parte,  el  Fisco  de  Chile  no  ha  reconocido  deuda  alguna  en  favor  de  laí  

demandante, como ella equivocadamente afirma.
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En subsidio de la acci n principal de cumplimiento forzado deló  contrato de autos, y para el 

caso de que el Tribunal considere que no hay otras  prestaciones pendientes emanadas 

de l como no sea el resarcimiento de é los  perjuicios  demandados,  basada  en  los  mismos 

hechos que relata respecto  de  la  acci n  principal,  la  demandante  interpone  una  acci n  deó ó  

indemnizaci n  de  perjuicios  que  cali f ica  de  ó "aut noma"  -ó  es  decir,  desprendida 

absolutamente del contrato que la vincul  con el Serviu RM y en ó virtud  del  cual  ejecut  laó  

obra p blica de autos y percibi  el precio ú ó correspondiente -, destinada a obtener el mismo 

resultado de su acci nó principal el pago adicional de $ 19.418.010.063.-, m s IVA, reajustes eá

intereses corrientes y costas.

 Afirma que tal pretensi n sin embargo debe ser rechazada en definitiva, por contravenir eló  

hecho cierto de la existencia del contrato de autos, admitido y  argumentado  por  la  propia 

demandante  en  su  demanda,  y,  adem s,  por  á apartarse  del  r gimen de responsabilidadé  

contractual que es el que resulta aplicable al caso de autos.

 Manifiesta  que  no  es  aceptable  entonces  que  se  haga  va ler  una  acci nó  

indemnizatoria como si el contrato no hubiese existido, al margen de lo dispuesto en el art culoí  

1489 del C digo Civil,  que ella misma invoc  como sustento de su acci n.ó ó ó

 Por otra parte, de acuerdo a nuestro derecho vigente, el deber que  tiene  una persona  de 

indemnizar o compensar a otra s lo puede encontrar ó  sustento en dos fuentes, a saber: en 

una obligaci n preexistente emanada de  ó la ley, el contrato o el cuasicontrato, o bien, en un 

hecho doloso o culposo que ha causado da o sin que exista una obligaci n preexistente entreñ ó  

el  autor  del  da o  y  quien  lo  ha  padecido.   A ade  que  parte  de  la  doctrina  y  algunañ ñ  

jurisprudencia se han inclinado por aceptar, trat ndose de responsabilidad m dica y de algunosá é  

contratos distintos de los de obra p blica, como los de transporte, ú que  la  per sona  que  ha 

sopor tado  e l  per ju ic io  proveni ente  de  su  incumplimiento tenga el derecho de optar o 

elegir la v a por la cual obtener reparaci n. Pero tal posibilidad no est  reconocida en el derechoí ó á  

vigente, ninguna norma legal otorga ese derecho de opci n, de manera taló  que si  una 

persona  ha  experimentado  un  da o  como  consecuencia  del  ñ incumplimiento  de  una 

obligaci n  preexistente,  s lo  puede  sustentar  su  acci nó ó ó  indemnizatoria  en  el  r gimen  de  laé  

responsabilidad contractual.

 Indica que es demostraci n de esta falta de sustento normativo es laó  circunstancia de que la 

demandante no invoca en su demanda norma legal alguna  en  respaldo  de  esta 

pretensi n subsidiaria.ó

 Se ala que aceptar este supuesto derecho de opci n o concurrencia de responsabilidades en losñ ó  

contratos de obra p blica, implicar a una absoluta p rdida de sentido de todas las normas legalesú í é  

y  reglamentarias  de  derecho   p blico  que  los  gobiernan  y  son  parte  integrante  del  mismoú  

contrato, en materias tan esenciales como la previsibilidad de los da os, la culpa de que señ  

responde, la carga probatoria y la prescripci n de las acciones.ó

 Por consiguiente, cualquier indemnizaci n de perjuicios a que  ó pudiera tener derecho la 

demandante s lo podr a fundarse en el supuesto incumplimiento del contrato de autos.ó í
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 Afirma que corresponde el rechazo de esta acci n de la demanda por existir un contrato -que esó  

ley para las partes - que ha regulado sus respectivas responsabilidades en relaci n con la obraó  

p blica de autos, del ú que  la  demandante  no  puede  jur dicamente  desentenderse  aí  

su conveniencia, y bajo cuyas normas debe ser resuelta la litis.

 Alega la improcedencia de la acci n ó  in rem verso.

 Se ala que en subsidio de las acciones antes mencionadas, y para el caso de que ellas no fuerenñ  

acogidas, la demandante interpone una acci n restitutoria ó de enriquecimiento sin causa o de in 

rem  verso,  que  sustenta  en  los  mismos hechos  que  re lata  respecto  de  la  acci nó  

pr incipal,  los que da por reproducidos - con exclusi n de lo relativo al derecho -, destinadaó  

a obtener tambi n el mismo resultado de las anteriores: el pago adicional de $19.418.010.063,é  

m s IVA, reajustes e intereses corrientes y costas.á

 Se ala la demandante que la obra adquiri  un enorme valor introducido con sus recursos, losñ ó  

que no habr an sido comprendidos en los Estados de Pago que percibi . Se habr a generado así ó í í 

un desequilibrio patrimonial antijur dico, un  eí nriquecimiento  injusto  para  su  parte  con 

cargo al empobrecimiento correlativo de su patrimonio.

 Expone que si bien nuestro derecho vigente no consagra norma legal  que  es tab lezca  e l 

enr iquec imiento  s in causa como una fuente  de obligaciones,  es  efectivo  que  diversas 

soluciones jur dicas que regula se í hallan  inspiradas  en  l,  en  el  sentido  de  impedir  que  unaé  

persona se enriquezca a expensas de otra sin una causa justificada. Es el caso, por ejemplo, de 

los cuasicontratos.

  Sostiene  que  en  todo  caso,  para  que  proceda  tal  acci n  no  basta  con  que  haya  unó  

enriquecimiento de una parte y un empobrecimiento de otra, efecto propio de todo contrato 

gratuito u oneroso, sino que es indispensable - y esto es lo esencial -, que ese enriquecimiento sea 

injusto, o sea, que carezca de una causa  leg tima.  Exigencia  esta  ltima que en la  especie  noí ú  

concurre desde que el pretendido enriquecimiento fiscal ha tenido por causa un contrato de  

obra p blica y el correlativo desembolso de un precio que el Fisco de Chile ú pag  por  laó  

ejecuci n de esa obra; contrato y pago perfectamente leg timos.ó í

 Alega que hay pues un t tulo y un pago que justifican ese enriquecimiento.í

Adem s, el contrato de autos es indudablemente conmutativo, á esto es de aquellos en que una 

de las partes se obliga a dar o hacer una cosa que "se mira" como equivalente a lo que la 

otra parte debe dar o hacer a  su  vez,  cuesti n  subjetiva  que  descarta  la  equivalenciaó  

matem tica de lasá  prestaciones.

En la especie, la propia demandante reconoce en su demanda que el precio pactado por la  

ejecuci n de la obra consist a en una ó í "suma alzada", o sea, en un precio fijo, y no variable seg nú  

costos determinados por el constructor. Por la misma raz n no cabe invocar ning n desequilibrioó ú  

financiero del contrato.

 Que en relaci n con los distintos dict menes de Contralor a General de la Rep blica que laó á í ú  

demandante cita en esta parte en favor de su acci n, ó debe tenerse especialmente en cuenta 
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que, este rgano de control emiti  uno espec fico para el caso de autos, relativo ó ó í justamente a 

los mayores gastos generales y sobrecostos solicitados por la demandante,  por  el  cual 

autoriz  una ampliaci n de plazo de 90 d as corridos ó ó í con  derecho  a  mayores  gastos  generales 

por $95.348.129.- los que tambi n le fueron ntegramente pagados a la demandante.é í

 Existiendo entonces un pronunciamiento espec fico sobre mayores í gastos generales de la obra de 

autos, debe estarse a l para la resoluci n de é ó la presente litis.

 Concluye que se debe rechazar tambi n esta acci n por no existir ning n enriquecimientoé ó ú  

injusto o sin causa leg tima en favor de su í representado.

 Alega la inexistencia de los supuestos perjuicios demandados.

  Se ala que los da os supuestamente causados a la demandante, como consecuencia de losñ ñ  

incumplimientos contractuales que atribuye a su parte, y que, a su parecer, deber a indemnizarle,í  

no son tales; puesto que lo que ella llama "da os", en realidad, no son otra cosa que sobrecostosñ  

que exceden el precio fijo pactado por la ejecuci n de la obra, que ha debido y debe asumir y ó

solventar sin derecho alguno a restituci n o rembolso, atendida la modalidadó  a  "suma alzada" 

del precio estipulado en el contrato de autos.

 En efecto, a la demandante correspond a realizar todas las acciones y desembolsar todos losí  

gastos necesarios  para el  cabal  y oportuno cumplimiento  del  contrato,  considerando que  las 

demoras  y  obras  extraordinarias  necesarias  para  ello  fueron  oportuna y  debidamente 

pactadas por las partes, de modo que, las sumas que hoy pretende  que  se  le  paguen 

como  indemnizaci n  de  perjuicios,  debió ó asumirlas  a  su  costo  como  parte  de  las 

obligaciones que contractualmentedeb a cumplir, por lo que no hay ning n perjuicio que hayaí ú  

experimentado que  le  deba ser  indemnizado  con motivo  del  contrato  cuyo  cumplimento 

pide.

 Manifiesta  que  resulta  improcedente  el  del  pago  de  intereses  corrientes  seg n  lo  haú  

reconocido la Jurisprudencia de los Tribunales Superiores de Justicia.

 Que a fs. 271 la parte demandante evac a la r plica, ratificando los  ú é fundamentos de 

hecho y de derecho contenidos en la demanda.

 Indica que el contrato de obra p blica celebrado por su representada que origina esta v aú í  

jurisdiccional,  supuso  para  las  partes  determinadas  prestaciones  ordenadas  a  alcanzar  la 

finalidad tenida en vista al contratar, cu l era la ejecuci n de obras p blicas en beneficio deá ó ú  

la comunidad, consistentes en uno de los principales ejes del Transantiago, como corredor de  

buses, conectando as  las comunas de 'Santiago, Pedro Aguirre Cerda, Cerrillos y Maip ,í ú  

comunas que corresponden a un alto porcentaje de la poblaci n de Santiago. A tal fin lasó  

partes  contrajeron  derechos  y  obligaciones  rec procas  al  tiempo  de  nacer  el  contrato,í  

obligaciones que cualifican jur dicamente a dicho acto jur dico como un contrato oneroso-í í

conmutativo.

 Agrega que por otra parte su parte no cobra el precio acordado del contrato ni el pactado 

por obras extraordinarias o adicionales, si no que pretende la indemnizaci n de  perjuicios poró  

B
Y

F
Z

D
P

E
R

X
G



RIT« »
 

Foja: 1
los incumplimientos contractuales de la contraria que afectaron de tal  manera las obras, que 

deriv  en una obra diferente y por lo tanto en un contrato diferente, por la ruptura total deló  

equilibrio de las prestaciones.  

Manifiesta que estos son puntos de partida fundamental, y respecto de lo cual el Fisco no se  

pronuncia, puesto que la esencia de este tipo de contrataci n radica en que su decurso y eló  

resultado  del  fin  buscado  por  las  partes,  supone  y  requiere  .en  todo  momento  de  un 

equilibrio patrimonial derivado de su conmutatividad y basado en su onerosidad.  M s aun,á  

trat ndose de la natural asimetr a existente cuando los particulares contratan con un enteá í  

poderoso como la Administraci n del Estado. ó

A ade que nada de lo que se ala  la  demandada logra explicar la  brutal  ruptura  de eseñ ñ  

equilibrio econ mico en que devino esta contrataci n en perjuicio de su parte y en beneficioó ó  

de aquel. Lo m s grave es que, con total displicencia, el ente fiscal pretende sostener queá  

todos  sus  incumplimientos  y  negligencias,  generadores  de  perjuicio  al  contratista,  se 

encontrar an  amparadas  por  el  precio  de  la  suma  alzada.  Es  decir,  si  se  contratan  lasí  

caracter sticas del contrato original con el resultado, esto es, que una obra prevista para serí  

ejecutada  en 336 d as,  se  extiende a 1.235 d as  por  causas  no imputables  a  Kodama,  yí í  

mucho m s grave que ello, es que el presupuesto original de estas obras de $ 25.371.058.061á  

se elev  a m s de $60.000.000.000. Sin embargo, para el Fisco todo estar a cubierto  por laó á í  

suma  alzada,  sin  que  ello  altere  el  contrato  originalmente  convenido,   conclusi nó  

evidentemente inaceptable. 

Lo anterior demuestra m s all  de toda consideraci n, que los t rminos y supuestos t cnicosá á ó é é  

y jur dicos bajo los cuales se licitaron estas obras resultaron ser groseramente errados, lo queí  

no es de extra ar atendido que el proyecto Transantiago en su conjunto ha manifestado elñ  

mismo grado de improvisaci n y perjuicios a la comunidad toda. M s all  de las causas eó á á  

imputabilidad de los hechos que condujeron a tal descalabro y desequilibrio econ mico, enó  

los que se abundar  m s adelante, lo concreto es que a virtud del mismo, á á indica que su parte 

sufri  un  severo  perjuicio  patrimonial,  imprevisible  conforme  a  est ndares  de  conductaó á  

razonablemente exigibles a un contratista. Lo anterior en el contexto de una relaci n queó  

debi  estar inspirada por la razonabilidad, la justicia y  ó el  mutuo beneficio, la que resultó 

muy lejana de esas caracter sticas, deviniendo sencillamente en abusiva.í

Pareciera  que  la  sinraz n  fiscal  pretende  que  Kodama,  a  pesar  de  ser  una  empresa  deó  

ingenier a altamente especializada, con m s de 22 a os de experiencia en el rubro, voluntariaí á ñ  

e  irracionalmente  contrat  para  obtener  como  resultado  su  propia  ruina  econ mica,  aló ó  

supuestamente  no  realizar  los  estudios  y  an lisis  que  las  obras  en  licitaci n  requer an  alá ó í  

tiempo  de  efectuar  su  oferta.  El  Fisco  pretende  con  ello  desentenderse  de  su  propia  

responsabilidad y, corno siempre ocurre, mirando para el lado, haciendo aparecer a su parte 

como la nica responsable. Eso no es as , puesto que como se ha se alado, las causas de esteú í ñ  
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da oso  descalabro  son  de  plena  responsabilidad  del  Fisco,  y  ello  justifica  desde  luegoñ  

interposici n  de  la  acci n de  cumplimiento  del  contrato  con indemnizaci n de  perjuicios,ó ó ó  

fundada  en  los  groseros  incumplimientos  de  la  contraria  y  en  subsidio  las-peticiones  de 

indemnizaci n de manera aut noma al igual que la acci n in rem verso. ó ó ó

Incluso si en un extremo no se diere por configurado el incumplimiento Fiscal, el resultado  

no ser a sustancialmente diferente, pues nada justificar a el enriquecimiento del Fisco de $í í  

19.418.010.063 (m s IVA) a costa del patrimonio de su representada, raz n que sustenta laá ó  

referida acci n ó in rem verso ejercida subsidiariamente en autos. 

 A ade que su parte no busca ni pretende lucrar indebidamente, sino simplemente que señ  

restablezca el antes referido equilibrio patrimonial. Y esto, como lo se ala la jurisprudencia yñ  

la  doctrina,  no  implica  restar  valor  al  art culo  1545  del  C digo  Civil  que  consagra  elí ó  

principio del  pacta sunt servanda (el contrato es ley para las partes), sino su  reafirmaci n,ó  

desde que da a las partes la posibilidad de conservar inalterada la  situaci n jur dica queó í  

asumieron al prestar su consentimiento en este contrato. 

 Que en relaci n a la argumentaci n fiscal referente a los efectos del Convenio Mandato suscritoó ó  

entre el Ministerio de Obras Publicas y el Serviu Metropolitano.

 Que en relaci n a la excepci n de falta de legitimaci n pasiva opuesta por el Fisco de Chileó ó ó  

manifiesta que los argumentos dados no s lo por que contraviene expresamente las normas deló  

ordenamiento jur dico.í  

 Agrega que al interponer la demanda de autos, en atenci n a no exist a acuerdo entre eló í  

Serviu  y  Kodama  en  los  montos  que  deb an  ser  indemnizados  a  Kodama  por  losí  

incumplimientos  Fiscales,  (no  as  en  la  existencia  de  los  incumplimientos  imputables  alí  

mandante  de la obra) se inici  demanda en contra del Serviu ingresada bajo el Rol C- 27.734-ó

2010 del 10  Juzgado Civil de Santiago. °

 Hace presente que dicha demanda fue iniciada en contra del Serviu Metropolitano, toda vez 

que tal como se ha se alado ñ dicho rgano fiscal era el mandatario de la Direcci n Nacional deó ó  

Vialidad, de la Direcci n General de Obras P blicas y del Ministerio de Obras P blicas paraó ú ú  

estos  efectos. El  procedimiento  iniciado  con  motivo  de  esa  demanda,  fue  terminado 

consensuadamente por las partes, mediante un contrato de transacci n contenido en la escrituraó  

p blica de fecha 25 de Enero de 2011, bajo el N  de Repertorio N  2896 otorgado en laú ° °  

Notar a  de  Santiago  de  Mar a  Gloria  Achar n  Toledo,  la  que  fuera  aprobada  en  suí í á  

oportunidad por el tribunal.

 Agrega que en relaci n a dicha transacci n, el Fisco de Chile inici  una demanda de nulidadó ó ó  

en contra tanto del Serviu como de Kodama, seguida ante e116  Juzgado Civil de Santiago,°  

bajo el Rol: C-18.714-2010, acci n en la cual el Fisco de Chile ha sostenido precisamente loó  

contrario a lo que abusivamente sostiene en autos. A diferencia de lo que hoy sostiene, el Fisco 

de Chile ha se alado la existencia de un mandato con representaci n, es decir que todos losñ ó  

efectos del contrato se radican en el mandante Fisco de Chile en circunstancia que en estos 

autos sostiene lo contrario. 
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 Para mayor claridad de lo expuesto, en la demanda de nulidad de la transacci n intentada poró  

el Fisco de Chile, ste ha sostenido de manera textual:  é "Cuesti n fundamental en el tema esó  

que las  actuaciones del  Serviu RM, circunscritas a la contrataci n y control  de las obras,ó  

comprendiendo  labores  administrativas  y  t cnicas  de  licitaci n  y  contrataci n  as  como  laé ó ó í  

supervisi n  especializada  y  la  fiscalizaci n  de  la  ejecuci n  de  las  mismas  conforme  a  suó ó ó  

legislaci n y reglamentaci n especial, ó ó lo fueron en car cter de simple mandatario".á

"Desde luego se hizo creer que la transacci n pon a t rmino a un juicio propio de Serviuó í é  

RM, en circunstancias que era un hecho evidente que el organismo no act o ni pod a actuarú í  

por s  en el contrato de construcci n de obraí ó  y tampoco pudo hacerlo en un juicio que 

derivaba  de  esa  misma relaci n  concertada  por  Serviu  RM como mandatario  del  Fisco-ó

Direcci n Nacional de Vialidad del MOP en virtud del Convenio Mandato..."ó .

"La facultad de transigir que a los Serviu confiere el art culo 17, letra m) del DS 355 (Ministerioí  

de V. y U.) de 1976, que aprueba el Reglamento Org nico del Serviu, no legitima su actuaci ná ó  

en este caso por cuanto est  referida a litigios o a juicios en que Serviu haya sido parte, o sea,á  

sobre asuntos propios suyos y no en los que act a en inter s y para otra entidad p blica comoú é ú  

mandatario en virtud de la Ley 18.091.

"Esta afirmaci n se encuentra categ ricamente desmentida por el texto del Convenio Mandato yó ó  

sus modificaciones, que demuestran que el contrato de construcci n lo suscribi  en calidad deó ó  

mandatario, esto es por cuenta y riesgo de su mandante, la Direcci n Nacional de Vialidad,ó  

due a y financista de la obra".ñ

"En la especie, Kodama, desde el llamado a licitaci n de la obra, y, obtenida ella en virtud deó  

la Resoluci n N  921, de 3 de noviembre de 26, del Director del Serviu RM que le adjudic  laó ° ó  

construcci n del referido Terminal, supo absolutamente que el licitador o adjudicante actuabaó  

como mandatario  de  la  Direcci n  Nacional  de  Vialidad y  no  a  nombre  propio.  As  fueó ó  

abiertamente declarado y publicitado, por lo que el encargo no constitu a un mandato secreto,í  

reservado o fiduciario".

 Advierte que lo se alado por el Fisco de Chile en autos, esto es la existencia de un mandatoñ  

sin representaci n entre la Direcci n de Vialidad y el Serviu ó ó RM, es precisamente lo opuesto 

a lo se alado por el mismo Fisco de Chile en otro juicio, esto es que el Convenio mandatoñ  

suscrito entre la Direcci n Nacional de Vialidad y el Fisco de Chile,  ó es un mandato con 

representaci nó . La posici n fiscal en autos es acomodaticia y artificial y s lo pretende que suó ó  

parte no sea indemnizada de los enormes perjuicios sufridos. Al mismo tiempo la posici nó  

fiscal  repugna  a  la  teor a  de  los  actos  propios,  ampliamente  reconocida  en  nuestroí  

ordenamiento jur dico, doctrina y jurisprudencia.í

 Concluye que el Fisco de Chile no puede ahora alegar la existencia de un mandato sin 

representaci n o mandato a nombre propio, si antes en relaci n a los mismos hechos  ó ó ha 

se alado ñ que existe un mandato con representaci n, postura que precisamente es la que haó  

forzado a nuestro representado a entablar la presente acci n en contra del Fisco de Chile enó  
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resguardo de sus  intereses  y para evitar  precisamente  la  prescripci n de  las  acciones  deó  

cumplimiento e indemnizaci n de perjuicios. ó

 Indica que resulta absolutamente artificial la argumentaci n fiscal en cuanto que el contratoó  

de obra p blica fue suscrito por el Serviu RM, rgano p blico aut nomo o descentralizado,ú ó ú ó  

que tiene personalidad jur dica, patrimonio y representante legal propios, y no por el MOP,í  

dando  a  entender  que  por  ese  s lo  hecho  el  mandato  ser a  sin  representaci n  y  poró í ó  

consiguiente  resultar a  obligado  frente  a  nuestro  representado  s lo  el  Serviu  RM.  Estaí ó  

argumentaci n resulta no s lo artificial sino tambi n falaz. El hecho que el mandatario, enó ó é  

este caso el Serviu RM, sea un rgano con personalidad jur dica propia, en nada afecta losó í  

efectos  del  mandato  con  representaci n  en  cuanto  a  la  radicaci n  de  los  derechos  yó ó  

obligaciones en el mandante. En efecto la totalidad  de los mandatos se confieren a personas 

naturales o jur dicas, independientes del mandante con patrimonio propio y dem s atributoí á  

de  la   personalidad  propios,  como  claramente  ocurre  en  un  mandato  conferido   entre 

personas naturales, raz n por la que dicha circunstancia no constituye argumento algunoó  

para acreditar un mandato sin representaci n. ó

Por otra parte no puede el Fisco de Chile, contrariando lo ya sostenido en otro juicio acerca de 

los mismos hechos, que la Direcci n de Vialidad dependiente del Ministerio de Obras P blicasó ú  

s lo contrajo la nica obligaci n de financiar ntegramente la obra provey ndole de los recursosó ú ó í é  

monetarios necesarios para pagar los Estados de Pago que el Serviu RM le presentara y que  

dicha obligaci n sea s lo en beneficio dicho rgano. Ese s lo hecho no es indiciario de unó ó ó ó  

mandato sin representaci n, en efecto dentro de las obligaciones del mandante por disposici nó ó  

expresa  del  art culo  2158  del  C digo  Civil  se  encuentra  precisamente  la  obligaci n  delí ó ó  

mandante de "proveer de lo necesario para la ejecuci n del mandato"ó , es decir, la obligaci n deó  

proveer los fondos para pagar la ejecuci n de la obra encargada es una obligaci n del mandanteó ó  

e inherente al mandato, con o sin representaci n.ó

En  consecuencia  no  cabe  duda  que  el  mandante  Direcci n  de  Vialidad  dependiente  deló  

Ministerio de Obras P blicas ha quedado obligado respecto de Kodama, y ello no ha ocurridoú  

en virtud del mandato, que es una relaci n eminentemente contractual, si no que ocurre enó  

virtud de la representaci n. ó

 Alega que ha quedado acreditado que la alegaci n fiscal en relaci n a la falta de legitimaci nó ó ó  

pasiva, no es m s que un artilugio de la contraria para impedir el pago a nuestro representadoá  

de una legitima indemnizaci n de perjuicios, llegando al extremo de desconocer los efectos deló  

Convenio  Mandato  que  han  sido  defendidos  por  el  mismo  ente  fiscal,  con  vehemencia  y 

contradictoriedad extrema ante otros tribunales de la Rep blica.ú

III.-  En relaci n  a  la  argumentaci n  fiscal  referente  a  que  el  Fisco  de  Chile  no  haó ó  

contra do las obligaciones cuyo cumplimiento se pretende, y que como consecuencia deí  

ello no tendr a obligaci n de indemnizar.í ó
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 Se al que olvida la contraria que lo pretendido por su parte es el cumplimiento del contratoñ  

con indemnizaci n de perjuicios en cuanto el art culo 1591 del C digo Civil dispone que  ó í ó "el 

pago total de la deuda comprende el de los intereses e indemnizaciones que se deban".  En 

consecuencia la contraria s lo cumple el contrato que lo vincula jur dicamente con Kodama,ó í  

quedando liberado de la deuda si es que da debida satisfacci n la misma, no s lo en cuanto aló ó  

pago del precio si no que en cuanto al pago de las indemnizaciones debidas, con arreglo al 

referido art culo 1591 del C digo Civil. í ó

Al mismo tiempo olvida el Fisco de Chile que "a diferencia de lo que ocurre trat ndose de laá  

responsabilidad proveniente de un delito o cuasidelito cometido por el mandatario, el mandante 

es responsable de los perjuicios que se sigan del incumplimiento de lo pactado.

Ello  por  expresa  disposici n  del  art culo  2160  del  C digo  Civil  que  se ala:  ó í ó ñ "El  mandante 

cumplir  las obligaciones que a su nombre á ha contra do el mandatario dentro de los l mites delí í  

mandato. Ser  sin embargo obligado el mandante si hubiere ratificado expresa o t citamenteá á  

cualesquiera obligaciones contra das en su nombre".í

Es  del  caso  que  el  mandante  s lo  podr a  exonerarse  de  responsabilidad  alegando  yó í  

acreditando la existencia de caso fortuito o fuerza mayor, cuyo no es el caso de lo ocurrido 

en autos. Los incumplimientos del Serviu RM no tienen dicho car cter, precisamente desdeá  

que la intervenci n de ste como mandatario en la ejecuci n del contrato ha sido obra de unó é ó  

hecho voluntario y querido por el mandante

As  las  cosas,  no  cabe  duda  alguna  que  el  Fisco  de  Chile  debe  responder  de  los  gravesí  

incumplimientos fiscales, y como consecuencia de ello indemnizar los perjuicios producidos a su 

representada.

  IV.- Del deber de diligencia, base del incumplimiento contractual.

  Alega que el Fisco asume una posici n m ximamente abusiva, pues plantea en la pr ctica queó á á  

se tratar a de  un verdadero  contrato de  adhesi n.  Si  bien esa es  la  impronta  de actuaci ní ó ó  

habitual de la Administraci n, por mucho que le pese, no puede desentenderse de que se trata deó  

un contrato bilateral en que las partes contraen derechos y obligaciones rec procas, contrato queí  

adem s, como dijimos, tiene un car cter oneroso-conmutativo, lo que impone y supone no soloá á  

un pleno equilibrio patrimonial de las partes, sino tambi n una impronta de actuaci n conformeé ó  

a la buena fe. No debe olvidar el Fisco, que en este mbito no act a en ejercicio de su potestadá ú  

de imperio como autoridad administrativa sino que como un contratante m s, es decir en uná  

plano de igualdad con su contraparte, que tiene derechos, pero tambi n obligaciones que debeé  

cumplir en forma leal y de buena fe.

 A ade que no da cuenta de ese comportamiento, el pretender que, con una vaga e imprecisañ  

informaci n de las obras a ejecutar, con estudios incompletos, insuficientes o superficiales o conó  

previsiones generales casi de "buena voluntad" contenidas en los antecedentes de la licitaci n,ó  

todos inductivos a error, se den por satisfechas sus obligaciones contractuales y espec ficamenteí  

su deber de conducta.
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 Tampoco da cuenta de la buena fe Fiscal, el desconocer la realidad que fue develada en el 

desarrollo de las obras y que evidenci  la necesidad de realizar estudios, proyectos, an lisis,ó á  

adquisici n  de  terrenos,  obras  complementarias  y extraordinarias  y nuevas  obras,  muchoó  

m s  all  de  lo  que  pudo  preverse  con  los  antecedentes  originales  de  la  contrataci n,á á ó  

neg ndose a solventar  los  impactos  de  esas  variaciones  sustanciales  en el  patrimonio delá  

contratante, emp ricamente demostrables.  í Esa realidad demostr  -como se se al - que lasó ñ ó  

obras que el Fisco licit  requirieron invertir casi el triple de los recursos estimados y m s deló á  

triple del plazo para ejecutarlas.

 Manifiesta que el contrato de suma alzada  requiere que una invariabilidad de obra, la que 

debe quedar determinada en un inicio, sin que pueda permanecer a discreci n del mandanteó  

determinarla, cuantitativa y cualitativamente durante el curso de los trabajos, ya que ambas 

partes han pactado una equivalencia entre las obligaciones que cada una de ellas ha asumido 

en relaci n a la otra. ó Por otro lado, Kodama particip  activamente en el proceso de licitaci nó ó  

precontractual de estas obras fundada en su experticia, efectuando los estudios pertinentes que le 

eran dables de ser razonablemente exigidos, realizando las consultas del caso. Con base en ello 

formul  su  oferta,  si ndole  en  definitiva  adjudicadas  las  obras.  Trat ndose  de  un  contratoó é á  

establecido en beneficio de ambas partes,  el deber de conducta y diligencia de Kodama de  

conformidad  al  art culo  1547  del  C digo  Civil  es  el  que  corresponde  a  la  que  empleaní ó  

ordinariamente  los  hombres  en  sus  negocios  propios  de  acuerdo  al  art culo  44  del  mismoí  

C digo. Con base en ese deber de conducta, y confiado en que la contraria a su turno actuar aó í  

en  forma  responsable  y  de  buena  fe  suministrando  informaci n  fiel,  exacta  y  oportuna  enó  

relaci n con los  antecedentes  t cnicos  y  jur dicos  de  las  obras  a ejecutar,  su  parte  decidió é í ó 

concurrir a la licitaci n adoptando aquellas previsiones y recaudos razonables, que un buenó  

padre de familia, en id nticas circunstancias habr a adoptado.é í

Por ello es evidente que la falta de previsibilidad que el Fisco imputa a Kodama, era exigible 

pero sobre bases  razonables y no exigiendo una conducta previsora desmedida que habr aí  

resultado francamente rayana en la paranoia al tiempo de la adjudicaci n de las obras. Esó  

obvio que si se hubiera exigido tal nivel  de previsora fantas a,  ninguna empresa se habr aí í  

presentado a la licitaci n y menos Kodama. ó En cualquier escenario, el Fisco habr a tenido queí  

pagar lo mismo, pues los costos de esta obra p blica, habr an sido aquellos que la realidad haú í  

demostrado que, m s casi triplican el costo determinado al inicio del contratoá .

 Alega que no puede pretender el Fisco, como as  lo afirma, que con el pago de los estadosí  

de avance y obras referidas, habr a pagado todo lo que deb a a Kodama. Debe nuevamenteí í  

record rsele al Fisco, lo dispuesto en el art culo 1591 del C digo Civil, que en su incisoá í ó  

segundo  establece:  “El  pago  total  de  la  deuda  comprende  el  de  los  intereses  e 

indemnizaciones que se deban .”  Con base en esta clara disposici n legal, el Fisco jam só á  

podr  tendr  por cumplidas sus obligaciones, mientras no pague ntegra y exactamente lasá á í  

indemnizaciones que debe a Kodama, y que son materia de esta v a jurisdiccional.í

Del mismo modo el Fisco sostiene que su representada pretende imponerle, unilateralmente y 

por  la  v a  judicial  un  aumento  de  precio  de  la  obra,  al  margen  del  contrato  y  susí  

modificaciones. 
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 Afirma que  Kodama no pretende aumentar el precio del contrato,  simplemente pretende 

ser  indemnizado  de  los  perjuicios  causados  por  los  incumplimientos  contractuales  de  la  

contraria, incumplimientos m ltiples y grotescos que rayan en la mala fe seg n se expuso enú ú  

la demanda y se reitera nuevamente en esta etapa procesal.  No est  de m s recordarle alá á  

Fisco que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 3  del art culo 1547 del C digo Civil, le° í ó  

corresponde  la  carga  de  probar  que  ha  actuado  con la  diligencia  y  cuidado  que  le  era 

exigible en relaci n al contrato sub iudice.ó

Finalmente,  buscando  nuevamente  su  exculpaci n,  el  Fisco  en  forma  oportunista  intentaó  

imputar una serie de atrasos y supuestos incumplimientos de Kodama, para configurar un  

presunto cumplimiento tard o e imperfecto de sus obligaciones.  Controvierte todas y cadaí  

una  de  las  afirmaciones  Fiscales,  se alando  que  toda  supuesta  demora  y  tardanza  en  lañ  

ejecuci n de determinadas tareas tuvo como causa fundamental la necesidad de ejecutar obrasó  

no  previstas  y programadas  que  modificaron  y  alteraron  radicalmente  la  naturaleza, 

condiciones, extensi n y costos de estas obras, reiteramos, basados en la total e inexcusableó  

negligencia fiscal. Se invocan atrasos, pero se olvida el Fisco que independiente de la cantidad 

de recursos que Kodama pudiese haber invertido en las obras, cada peso extra le generaba m sá  

p rdidas, puesto  é que no se pod a avanzar, dado que la cantidad de interferencias era tal í —

seg n se acreditara en la etapa procesal correspondiente- y afectaba la ruta cr tica, que mi parteú í  

sufri  los perjuicios que se se alaron en la demanda y que oportunamente se acreditar n.ó ñ á

 V-. De la excepci n de renuncia interpuesta.ó

  En cuanto a la excepci n interpuesta por el Fisco de Chile referente a la renuncia del derechoó  

a mayores gastos generales, reajustes e indemnizaciones en la relaci n con la obra p blica deó ú  

autos, supuestamente formulada tanto en el contrato de construcci n como en cada uno de losó  

Convenidos Ad- Refer ndum, debe ser expresamente rechazada por resultar manifiestamenteé  

improcedente.

La alegaci n fiscal en cuanto a que su parte  ó "no tiene derecho a cobrar indemnizaci n aló  

Serviu  Metropolitano  ni  podr  pedir  modificaciones  del  contrato  por  p rdidas,  aver as  oá é í  

perjuicios  que dichos trabajos causen", amparando dicha afirmaci n en la Resoluci n  ó ó N° 

921, alegaci n absolutamente inaplicable. Dicha alegaci n no s lo debe ser desestimada poró ó ó  

que pretende amparar un brutal desequilibrio en las prestaciones de las partes-que deben  

mirarse como equivalentes-,  sino que constituye una interpretaci n absurda de la referidaó  

cl usula,  ello  porque  de  la  misma  fluye  sin  lugar  a  dudas  que  la  renuncia  a  lasá  

indemnizaciones se refiere a perjuicios generados por la ejecuci n de los trabajos (como poró  

ejemplo si un trabajador se accidentara en la ejecuci n de la obra y el contratista se viereó  

obligado a indemnizarlo, no pudiendo cobrar dicha indemnizaci n a la contraria)  ó  pero no 

por los incumplimientos contractuales del co-contratante.
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Por otra parte el Fisco de Chile opone excepci n de renuncia del derecho a mayores gastosó  

generales, reajustes e indemnizaciones, porque en su particular entender ello habr a ocurridoí  

en la firma de cada convenio modificatorio. Cabe hacer presente que en cada uno de los  

convenios ad refer ndum, por medio de los cuales se fue prorrogando el plazo de vigencia delé  

Contrato, el Serviu exigi  la inserci n de la referida cl usula de renuncia.  Pero olvida eló ó á  

Fisco que dicha renuncia, en caso de ser v lida y aplicable al caso sub-lite, s lo podr a afectará ó í  

a aquellos casos en que la ampliaci n de plazo se encuentra fundada y se origina s lo en eló ó  

acuerdo de nuevas y mayores obras, pero en caso alguno puede amparar la situaci n en queó  

el mayor plazo se origina, otorga y pacta a consecuencia del incumplimiento del mandante  

en sus obligaciones contractuales, que son precisamente las que protege y regula el Art culoí  

92 inciso 2 del DS 236.

 Manifiesta que se debe considerar que todos estos convenios son regularizaciones a posteriori 

que hace el mandante del plazo de vigencia del Contrato.

Sin perjuicio de esta renuncia impuesta, el tenor de esa cl usula en caso alguno produce elá  

efecto de inhibir la presente demanda, por la sencilla raz n que las renuncias de los derechos,ó  

para el caso de pretender interpretar que la inclusi n de la cl usula se alada producir a taló á ñ í  

consecuencia, deben ser expresas, espec ficas- no generales- y, por lo mismo, no se presumen,í  

es decir, son excepcionales, y por lo tanto, de aplicaci n y de interpretaci n restrictiva. Todoó ó  

ello se infiere de principios generales de Derecho los cuales, adem s, est n refrendados en losá á  

art culos 1393, 1562 y 2462 del C digo Civil. Por lo anterior, la extensi n que debe d rsele aí ó ó á  

la  interpretaci n  de  dicha  cl usula,  es,  por  lo  mismo  restrictiva  y  no  extensiva,  relativaó á  

nicamente al punto sobre el que se refiere la renuncia y no otro.ú

VI.-  En  cuanto  a  la  improcedencia  de  la  acci n  de  cumplimiento  de  un  contratoó  

supuestamente extinguido.

Al respecto pretende sostener el Fisco de Chile que las obligaciones del contrato habr an sidoí  

cumplidas ntegramente y que como consecuencia de ello de manera que el contrato se habr aí í  

"extinguido" por el pago o prestaci n de lo debido sin que sea posible exigir su cumplimientoó  

forzado.

 Se ala en primer t rmino que los contratos no se extinguen, sino que se cumplen, reiterandoñ é  

que  en  estos  autos  se  ha  solicitado  el  cumplimiento  del  contrato  con  indemnizaci n  deó  

perjuicios, amparados en la norma del art culo 1591 del C digo Civil que dispone: í ó "el pago 

total  de  la  deuda  comprende  el  de  los  intereses  e  indemnizaciones  que  se  deban".  En 

consecuencia  mientras  no  se  encuentren  pagadas  las  indemnizaciones,  el  contrato  no  se 

encuentra ntegramente cumplido.í

VII-.  En cuanto a que el Fisco de Chile no habr a reconocido a la demandanteí

Perjuicios.
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 Indica que para fundamentar esta alegaci n la contraria reitera que quien reconoci  adeudar laó ó  

cantidad de 774.765 Unidades de Fomento fue el Serviu RM y no el Fisco de Chile. 

 Afirma que el Fisco pretende abstraerse absolutamente de los efectos del mandato otorgado por 

ella al Serviu RM y abstraerse adem s de lo sostenido por en el juicio acerca de la nulidad de laá  

transacci n. Se ala que dicha afirmaci n la ha efectuado el Serviu RM en representaci n deló ñ ó ó  

Fisco de Chile, m s aun cuando el Serviu RM era el organismo t cnico mandatado para laá é  

contrataci n y ejecuci n de la obra p blica denominada Corredor Pedro Aguirre Cerda y nicoó ó ú ú  

sabedor de los m ltiples incumplimientos en que el mismo hab a incurrido y perjuicios queú í  

habr a generado.í

VIII.- Acci n aut noma de indemnizaci n de perjuicios.ó ó ó

 Alega que contrariamente a lo sostenido por la defensa fiscal la autonom a de la acci ní ó  

indemnizatoria  compensatoria  por  incumplimiento  de  contrato  entablada  subsidiariamente, 

tiene en el caso contrato sub lite diversas fuentes de origen, que llevan todas a la misma 

conclusi n no existe duda alguna que nuestro ordenamiento jur dico consagra el derecho deó í  

Kodama a ser indemnizado de los perjuicios,  con prescindencia  del  derecho alternativo a 

solicitar  el  cumplimiento  o  la  resoluci n  del  contrato  ó esto  es  el  derecho  a  solicitar  la 

indemnizaci n  como  nico  remedio  por  el  incumplimiento  fiscal.  Ello  fundado  en  eló ú  

cumplimiento de obligaci n de haceró     expresamente asumidas por el ente fiscal en el contrato 

celebrado con Kodama.

Es del  caso que los art culos  1553 y 1555 del  C digo Civil  confieren al acreedor de unaí ó  

obligaci n de hacer o de no hacer la facultad para demandar la indemnizaci n compensatoriaó ó  

como remedio aut nomo, seg n se explic  latamente en la demanda.ó ú ó

 Reitera que no existe conflicto normativo entre las normas citadas y el art culo  í 1489  del 

C digo Civil,  toda  vez  que ellas  deben  ser interpretadas  arm nicamente  y  en especial  enó ó  

relaci n al principio de la especialidad que ha aplicado sistem ticamente nuestra Excelent simaó á í  

Corte Suprema.

Lo  anterior  ha  sido  ratificado  por  la  construcci n  dogm tica  y  jurisprudencia  que  haó á  

establecido  el  derecho  a  la  indemnizaci n  compensatoria  de  manera  aut noma,  poró ó  

aplicaci n del propio art culo 1489 del C digo Civil. ó í ó

IX.- Acci n subsidiaria ó in rem verso.

Se ala el demandado que en la especie el ejercicio de la acci n subsidiaria ñ ó in rem verso resulta 

improcedente por existir entre las partes una relaci n contractual, ya que -seg n se desprendeó ú  
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de sus palabras- por el hecho de existir un v nculo jur dico previo como es el contrato de obraí í  

p blica, no se configura un enriquecimiento sin causa.ú

Para fundamentar esta alegaci n la contraria reitera lo ya se alado a lo largo de su libelo,ó ñ  

en cuanto a que quien reconoci  adeudar la cantidad de 774.765 Unidades ó de Fomento fue 

el  Serviu RM y no el  Fisco de  Chile.  Al  respecto reitera que la  alegaci n fiscal  resultaó  

vergonzosa,  toda  vez  que  pretende  abstraerse  absolutamente  de  los  efectos  del  mandato 

otorgado  por  ella  al  Serviu  RM y  lo  que  es  m s  grave  a n  pretende  abstraerse  de  loá ú  

sostenido  en  el  juicio  acerca  de  la  nulidad  de  la  transacci n.  Evidentemente  que  dichoó  

reconocimiento lo ha efectuado el Serviu RM en representaci n del Fisco de Chile, m s aunó á  

cuando el Serviu RM era el organismo t cnico mandatado para la contrataci n y ejecuci né ó ó  

de  la  obra  p blica  denominada  Corredor  Pedro  Aguirre  Cerda,  y  nico  sabedor  de  losú ú  

m ltiples  incumplimientos  en  que  el  mismo  hab a  incurrido  y  perjuicios  que  habr aú í í  

generado.

 Destaca  que  el  Fisco  de  Chile  admite  en  su contestaci n  que  el  Serviu  RM reconoció ó 

adeudar dicha suma de dinero a su representada, es decir no ha discutido ni la  existencia de  

dicho reconocimiento ni el monto reconocido adeudar. Ello implica un reconocimiento por 

parte del Fisco de Chile, quedando s lo por determinar si dicho reconocimiento lo obliga oó  

no. Para dichos efectos reiteramos Sin realizar en su contestaci n un an lisis acabado sobre laó á  

concurrencia del enriquecimiento sin causa en la especie, radica su an lisis en el hecho deá  

estimar que no se cumplir a uno de los presupuestos fundamentales del enriquecimiento siní  

causa, el cual consiste, justamente, en la carencia de una causa o justificaci n.ó

Sostiene la parte demandada que no se puede afirmar la existencia de enriquecimiento sin  

causa en sede contractual, pues la aplicaci n de un contrato forzar a a concluir en la existenciaó í  

de causa. As , parece llegar a la conclusi n de que cualquier enriquecimiento de alguna de lasí ó  

partes en detrimento de la otra encontrar  causa y justificaci n en el contrato.á ó

En este orden de ideas, concluye su argumentaci n se alando que la  ó ñ acci n in rem versoó  se 

enmarca nicamente en el mbito extracontractual en cuanto steú á é  tiene como supuesto ineludible 

la ausencia de contrato.

Queda de manifiesto la confusi n que afecta a la demandada entre dos nociones totalmenteó  

diferentes: (i) la existencia de un v nculo jur dico contractual entre enriquecido y empobrecido yí í  

(ii)  la  existencia  de una causa o justificaci n del  enriquecimiento,  diferencia  que pasamos aó  

exponer.

Como se ha dicho, un presupuesto fundamental para la configuraci n de un enriquecimiento sinó  

causa, consiste en la ausencia de causa del enriquecimiento. 
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 De lo dicho, resulta f cil concluir que el enriquecimiento sin causa exige la falta de justificaci ná ó  

del enriquecimiento o atribuci n patrimonial,  ó y no la falta de un v nculo jur dico contractualí í  

entre enriquecido y empobrecido, lo cual resulta, para estos- efectos, irrelevante.

La parte demandada incurre en un notable yerro al determinar el sentido de la "justificaci n" deó  

que debe carecer el enriquecimiento para generar la obligaci n restitutoria, llegando a suponer queó  

la existencia de un v nculo jur dico contractual sirve de causa para cualquier enriquecimiento yí í  

empobrecimiento correlativos que experimenten las partes.

En un enriquecimiento sin causa, como su misma denominaci n indica,  ó es el enriquecimiento el 

que debe carecer de justificaci n y la existencia de un contrato puede no ser causa justificante deló  

enriquecimiento de una de las partes, lo cual ocurrir  particularmente cuando el enriquecimientoá  

es  producto  de  prestaciones  no impuestas  por el  contrato.  En tal  situaci n,  incluso  habiendoó  

vinculo  jur dico  contractual  previo,  el  enriquecimiento  y  el  empobrecimiento  correlativo  noí  

encuentran en l su justificaci n.é ó

 Agrega que el contrato si bien sirve de fundamento para las prestaciones e indemnizaciones que se 

deban las  partes  por  imposici n  del  mismo contrato,  de  ninguna manera  puede  sustentar  laó  

apropiaci n de una ventaja indebida derivada de prestaciones no contempladas en el contrato nió  

abarcadas por la ejecuci n de buena fe del mismo. ó

Un correcto an lisis de los presupuestos de la á acci n in rem versoó  nos lleva a concluir que puede 

perfectamente haber enriquecimiento sin causa entre quienes guardan alguna relaci n contractual, yó  

en el mismo mbito de esta relaci n contractual, pues el contrato puede no abarcar la apropiaci ná ó ó  

de dicha ventaja, no siendo entonces "causa" en los t rminos del enriquecimiento sin causa. Estoé  

tendr  lugar justamente cuando,  como en la especie,  las prestaciones  de una parte exceden aá  

aquellas que impone el contrato.

 Este enriquecimiento devendr  en injusto adem s si, como sucede en el caso sub judice, no hayá á  

una retribuci n por aquella actividad o prestaci n no contemplada originalmente en el contrato,ó ó  

pero que como se dijo produjo un enriquecimiento en la contraparte (en el caso, a favor del 

Ministerio de Obras P blicas y por ende del patrimonio fiscal).ú

Una vez establecida -de manera categ rica- la procedencia del enriquecimiento sin causa en eló  

mbito contractual, y a mayor abundamiento, tambi n es posible encontrar esta instituci n ená é ó  

los contratos mismos de construcci n de obra p blica como el que nos convoca. As  lo acreditanó ú í  

los numerosos dict menes de la Contralor a General de la Rep blica citados por esta parte en elá í ú  

libelo de demanda.

Estos pronunciamientos como se dijo nos permiten concluir, como regla fundamental, que en 

materia de contrataci n administrativa, ante trabajos efectivamente realizados cabe una justaó  

remuneraci n a los  contratistas.  Si  la  obra,  el  servicio o los  materiales  se incorporaron aló  

patrimonio  estatal,  cabe  una  justa  remuneraci n  a  quien  los  proporcion .  Dicho  en  otrosó ó  

t rminos, si hubo un trabajo efectivamente realizado y un beneficio fiscal, corresponde unaé  

justa remuneraci n al contratista.ó
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Por todo lo se alado, procede acoger la demanda de enriquecimiento sin causa, dado que señ  

dan todos los elementos para que nazca tal obligaci n en el Fisco (enriquecido) en favor deó  

Kodama (empobrecido). En particular, se dan las siguientes circunstancias:

1. El enriquecimiento sin causa y las obligaciones que genera son plenamente aplicables en 

materia de contratos de obra p blica,ú

2. Existi  un beneficio para el  Fisco tanto por el  ahorro en que incurri  al  no pagar aó ó  

Kodama los mayores costos por las obras que no estaban contemplados en el contrato como 

por el mayor valor de dichas obras adicionales que quedaron en su patrimonio sin hacer una  

contraprestaci n ó como debe ser- a favor de Kodama.

Esta situaci n produjo en Kodama un menoscabo patrimonial considerable, cumpli ndose deó é  

esta manera todos los presupuestos de la acci n de enriquecimiento sin causa, arriba se alados.ó ñ

Por consiguiente, el Fisco debe ser condenado a la restituci n de los mayores costos en queó  

incurri  la empresa contratista, no siendo bice para ello la existencia de un v nculo contractual,ó ó í  

porque  tales  costos  redundaron  en  un  beneficio  p blico  consistente  en  el  mayor  valorú  

incorporado actualmente en las obras y perfectamente cuantificado.

 Que a fs. 307 la parte demandada evacua la d plica.ú

 Se ala que insiste la demandante en este cap tulo en invocar en apoyo de su acci n el principioñ í ó  

del equilibrio econ mico-financiero del contrato y la teor a de la ó í imprevisi n, sin agregar nadaó  

nuevo o relevante.

 Por consiguiente, sobre este particular, reitera que dichos principio y teor a son construccionesí  

meramente doctrinarias que carecen de consagraci n legal en nuestro derecho, el ó cual,  en 

cambio,  impone  el  principio  del  estricto  cumplimiento  de  las  obligaciones contractuales 

libremente  contra das  -  salvo  nicamente  caso  fortuito  o  fuerzaí ú  mayor  debidamente 

acreditados por el deudor, si los alega -; compromiso que encuentra en el contrato de obra 

p blica a suma alzada-cuyo es el contrato de ú autos-una de sus m s notorias manifestaciones.á

 Agrega que la aceptaci n de dichos principio y teor a, ó í tal como los formula la demandante en 

su r plica,  tendr a  efectos  muy negativos  é í en  el  tr fico  de  las  relaciones  contractuales,  coná  

graves consecuencias para la necesaria certeza y seguridad jur dica de los contratantes, tantoí  

p blicos como ú privados; por cuanto parecen destinados a relativizar y debilitar el cumplimiento 

de las obligaciones contra das, el compromiso que constituye su esencia y la noci ní ó  misma de 

deber contractual.

  Que  en  relaci n  a  los  efectos  ó del  Convenio-Mandato suscrito  entre  el  Mop  y  Serviu 

Metropolitano manifiesta la demandante que su  parte estar a argumentando en este juicio loí  

contrario de lo que argument  en el juicio de nulidad de transacci n caratulada  ó ó  "Fisco de 

Chile con Servicio de Vivienda y Urbanizaci n Metropolitano y Consorcio  ó Construcciones 

Kodama Ltda.", Rol N  18.714-2011, del 16  Juzgado Civil de ° ° Santiago  1,  en el sentido de 

que,  en este  ltimo,  mi  parte  habr a  sostenido que  el  ú í  convenio-mandato  suscrito  entre  la 

Direcci n Nacional de Vialidad del Ministerioó
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de Obras P blicas y el mencionado servicio,  para la construcci n de la obraú ó  p blica deú  

autos, habr a sido un mandato "con" representaci n, en cambio, ahora, í ó en este juicio, estar aí  

diciendo que dicho mandato habr a sido "sin" í representaci n.ó

 Alega que lo anterior no es efectivo, ya que su parte ha sostenido invariablemente en ambas 

causas  -  que  el  referido  convenio-mandato  fue  "sin" representaci n,  puesto  que  poró  

disposici n expresa del art culo 16 incisos 1  y 4ó í ° ° de  la  Ley  N  18.091,  el  mandatario°  

deb a  obrar  í "a  nombre  propio" frente  al contratis ta,  esto  es ,  como  lo  dice 

claramente  esta  norma,  "sujeto  a  los  procedimientos,  normas  t cnicas  yé  

reglamentarias  de  que  dispone  el  organismo mandatario  para  el  desarrollo  de  sus 

propias  actividades";  aunque  con  una  se alada  restricci n,  a  saber,   que  la  atenci nñ ó ó  

financiera y pagos  de  la  obra  correspond a  en  forma exclusiva  al  mandante,  cuesti ní ó  

que, por lo dem s, se expres  con toda claridad en el contrato de construcci n y en cadaá ó ó  

una de sus modificaciones.

   Agrega  que el  obrar  con  o  sin  representaci n  del  ó mandante  era  un  aspecto 

irrelevante  en  esa  litis,  ya  que,  en  cualquier  caso,  el mandatario  siempre  act a  porú  

cuenta y riesgo del  mandante,  y,  adem s,  ená  ambos, debe ce irse estrictamente a losñ  

t rminos del mandato, por disposici n eé ó xpresa del art culo 2131 del C digo Civil, en laí ó  

especie, deb a respetar la í mencionada  restricci n  financiera,  lo  que  no  cumpli  en  laó ó  

transacci n.ó

 Sost iene  que  el  Serviu  Metropolitano actu  siempre frente a la demandante - enó  

particular  en  la suscripci n del contrato de construcci n y sus modificaciones y aspectosó ó  

t cnicosé  de la obra-"por cuenta" de la Direcci n Nacional de Vialidad, pero "a nombreó  

propio"  y  no  en  "su  representaci n";  y  adem s  con  la  restricci n  de  que  todo  loó á ó  

concerniente a la atenci n financiera y pagos de la obra permaneci  siempreó ó  radicada 

en su mandante.

 Por el contrario, es la demandante la que ha variado su posici n, ó infringiendo la doctrina de los 

actos propios, puesto que en el referido juicio del 16° Juzgado Civil de Santiago sostuvo como 

argumentaci n central a lo largo de todaó  su defensa, tanto en primera como en segunda 

instancia,  y  en  sus  recursos  de  casaci n,  que  el  mandatario  Serviu  Metropolitanoó  

actu  frente  a  ella  ó "sin" representaci n,  o  sea,  ó "a  nombre  propio" (y  por  tanto  la 

Direcci n Nacional  deó  Vialidad o Fisco de  Chile  carec a  de  legitimaci n activa  paraí ó  

demandarla);  en  cambio,  en este juicio,  alega que dicho servicio suscribi  el  contrato de  ó

construcci n ó "en representaci n"ó  de la misma Direcci n Nacional de Vialidad o ó Fisco  de 

Chile (y por tanto, este tendr a legitimaci n pasiva para ser demandadoí ó  en esta causa).

 Asimismo, reconoce en su demanda que se dirigi  antes, el a o 2010,  ó ñ en contra del  Serviu 

Metropolitano - causa rol N  27.734-2010 del 10  Juzgado ° ° Civil  de  Santiago  -  para 

cobrarle los mismos perjuicios que ahora cobra a su parte, y fundada en los mismos supuestos 

incumplimientos  contractuales,  demostrando  con  ello  que  el  supuesto  incumplidor  del 

contrato  de  construcci n  y  legitimadoó  pasivo  en  el  juicio  de  autos  es  el  Serviu 

Metropolitano y no el demandado Fisco de Chi le .

B
Y

F
Z

D
P

E
R

X
G



RIT« »
 

Foja: 1
 Que en cuanto a que el Fisco de Chile no ha contra do í las obligaciones cuyo cumplimiento 

se pretende y no tendr aí  obligaci n de indemnizar, manifiesta que siempre ha sostenidoó  

ni en este, ni en ning n otro juicio, que el Serviu Metropolitano actu  ú ó frente  a  la 

demandante,  en  el  contrato  de  autos  y  sus  modificaciones,  "en  representaci n" de laó  

Direcci n Nacional de Vialidad; sino que, como ya he dicho,ó  por cuenta y riesgo de ella, 

pero a nombre propio, y con la ya mencionada restricci n  en  cuanto  a  la  atenci nó ó  

financiera y pagos de la obra.

 Reitera  que  como  consecuencia  de  que  el  Serviu  Metropolitano  actu  frente  a  laó  

demandante a nombre propio y no en  representaci n de su mandante, las obligacionesó  

que contrajo quedaron radicadas exclusivamente en l y en caso alguno en su mandante.é

 Que  en  lo  relativo  al  deber  de  diligencia  manifiesta  que  todas  las  alegaciones  de  la 

demandante que consigna en este cap tulo  í no dicen relaci n con el  Fisco de Chile  sinoó  

con su contraparte contractual el Serviu Metropolitano, el que actu  por cuenta de aqu ló é  

pero a nombre propio, conforme a sus propias normas.

 Reitera que la demandante suscribi  un contrato ó "a suma alzada", lo que implica asumir 

la construcci n de las obras a cambio deó  un precio nico y final, o sea,  sin derecho aú  

cobrar por los mayores costos en que efectivamente haya incurrido el constructor, por 

entenderse  que  estos  son  asumidos  por  este  ltimo;  y  que  lo  anterior  se  entiende  sinú  

perjuicio de la facultad de ambas partes de efectuar de com n acuerdo modificaciones alú  

contrato a fin de hacerse  cargo,  justamente,  de  los  hechos  nuevos  o  imprevistos  que 

surgieren durante su vigencia y que justificaren t cnica y razonablemente aumentos deé  

plazo  y  de  precio;  y  que  en  el  hecho  el  contrato  fue  modificado  en  seis  

oportunidades, modificaciones que absorbieron todos y cada uno de tales hechos,  sin  que 

asista a la demandante  derecho alguno para pretender  imponerle  unilateralmente, ni 

al  mandante  ni  al  mandatario,  por  la  v a judicial,  mayores  pagos  í  por  encima  del  precio 

pactado en el contrato y sus modificaciones.

 Que en lo relativo a la excepci n de renuncia, expone que la demandante sostiene queó  

ser a improcedente esta excepci n porque las estipulaciones  de renuncia suscritas por ella  seí ó  

referir an nicamente a los perjuicios generados por la ejecuci n de los trabajos pero no a losí ú ó  

provenientes de incumplimientos contractuales de su co-contratante.

  Niega  la  efectividad  de  lo  anterior,  ya  que  la  renuncia  de acciones  que  suscribió 

reiteradamente la demandante dice relaci n con cualquieró  cobro que pretendiere, m s allá á 

del precio estipulado en el contrato -a suma alzada - y sus modificaciones.

Adem s,  en  este  juicio  la  demandante  no  ha  demandado  a  su  coá - contratante,  el  Serviu 

Metropolitano, nico obligado ante ella, de manera tal que leú  resultar  imposible  obtenerá  

suma alguna de su parte fundada en que aqu l é incumpli  sus obligaciones.ó

 Que en lo que respecta a la improcedencia de la acci n de cumplimiento de un contratoó  

extinguido, expresa que la obra de autos fue terminada y entregada por la demandante con 

acta de recepci n final y que el precio pactado en el contrato yó  sus modificaciones le fue 
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ntegramente pagado sin que exista ning n Estado deí ú  Pago pendiente. Por consiguiente, el 

contrato se extingui  por  el  modo llamado pago,  deó  todas  sus  obligaciones  reciprocas;  la 

acci n  de  cumplimiento  forzado  del  contratoó  carece  as  de  todo  sustento,  porque  ellaí  

supone que hay un contrato vigente incumplido, cuyo no es el caso.

 Que en cuanto a que el Fisco de Chile no ha reconocido a la demandante perjuicios, se alañ  

que el Fisco de Chile, jam s le ha reconocido el derecho a mayores gastos generalesá  

provenientes de la obra de autos, lo que ahora reitero.

 Que en lo que dice relaci n con la acci n aut noma de indemnizaci n de perjuicios lo dicho poró ó ó ó  

la  demandante  tampoco  alcanza  para  desvirtuar  el  argumento  de  la  contestaci n  de  queó  

conforme  a  nuestro  derecho  no   es  aceptable  que  pueda  hacerse  valer  una  acci nó  

indemnizatoria como si el contrato suscrito por las partes no hubiese existido, o sea, al margen 

de lo dispuesto en el art culo 1489 del C digo Civil.í ó

 Que al respecto, la demandante no ofrece en su r plica ning n argumento  é ú de texto que la 

autorice a interponer esta acci n con car cter aut nomo, y comoó á ó  no sea bajo la forma de la 

responsabilidad contractual o extracontractual.

 En efecto, de acuerdo a nuestro derecho vigente, el deber que tiene una persona de indemnizar 

o compensar a otra s lo puede encontrar sustento en dos fuentes, a saber, en una obligaci nó ó  

preexistente emanada de la ley, el contrato o  el  cuasicontrato,  o  bien,  en  un  hecho  doloso  o 

culposo que ha causado da o sinñ  que exista una obligaci n preexistente entre el autor deló  

da o y quien lo ha ñ  padecido.

 Que  finalmente  en  lo  que  dice  relaci n  con  laó  acci n  in  rem  verso,  se ala  que  en  susó ñ  

argumentaciones la demandante no demuestra que el supuesto enriquecimiento que menciona 

sea injusto, o sea, que carezca de una causa leg tima.í

 Afirma que es lo cierto que en la especie esta exigencia no concurre desde que el pretendido 

enriquecimiento  fiscal  ha  tenido  por  causa  un  contrato  de  obra  p blica  ú y  el  correlativo 

desembolso  de  un  precio  que  el  Fisco  de  Chile  pag  por  laó  ejecuci n de  esa obra;ó  

contrato y pago perfectamente leg timos. Hay pues un t tulo  í í y un pago que justifican ese 

enriquecimiento. Adem s,  los  mayores  costos  en  que  habr a  incurrido  la  demandante  noá í  

necesariamente aumentaron el valor de las obras contratadas por sobre el precio pagado, 

puesto que han podido provenir de los yerros de la propia demandante.

 Que a fs. 336 se recibe la causa a prueba, resoluci n modificada a fs. 377. ó

Que a fs. 913 se cit  a las partes a o r Sentencia.ó í B
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 CONSIDERANDO:

 EN CUANTO A LA EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACI N PASIVA:Ó

 PRIMERO: Que el Fisco de Chile al contestar la acci n dirigida en su contra opone laó  

excepci n de falta de legitimaci n pasiva, solicitando que esta sea acogida y en consecuenciaó ó  

se rechace la demanda.

 Funda la excepci n deducida en la circunstancia que la actora sustenta todas sus acciones,ó  

esto  es,  la  principal  y  las   subsidiarias,  en los  supuestos  incumplimientos  en que  habr aí  

incurrido su parte de diversas obligaciones del contrato, lo que le habr a generado perjuiciosí  

por la suma de $19.418.010.063 m s IVA, suma que solicita le sea indemnizada.á

 Agrega que sin embargo el contrato de autos, seg n lo reconoce la propia demandante, fueú  

suscrito  exclusivamente  por  ella  y  el  Serviu  RM,  rgano  p blico  aut nomo  yó ú ó  

descentralizado, que tiene personalidad jur dica, patrimonio y representante legal propio yí  

no por su representado, nico demandado en el juicio.ú

 Manifiesta  que  la  propia  actora explica  en su demanda que el  Serviu RM suscribi  eló  

contrato de autos como mandatario de la Direcci n Nacional de Vialidad, en virtud de unó  

Convenio- Mandato que ambos rganos suscribieron al amparo de lo autorizado y dispuestoó  

por el art culo 16 de la ley 18.091. Indica que se trata de un Convenio- Mandato que estí á 

regido especialmente por la norma citada y dem s normas de derecho p blico aplicables aá ú  

la actuaci n de los citados rganos estatales y en subsidio por el derecho com n.ó ó ú

  Indica  que la norma citada en parte alguna de su texto dispone que por el hecho del 

mandato, el mandatario asuma representaci n del mandante, no autorizando tampoco queó  

las partes estipulen dicha representaci n. Concluye que este Convenio-Mandato no confirió ó 

al Serviu RM la representaci n de la Direcci n Nacional de Vialidad,  ya que si bien es unó ó  

mandato, es sin representaci n, en cuya virtud el Serviu RM en su calidad de mandatario seó  

oblig  personalmente frente a la actora y por lo tanto el contrato no obliga a su parte.ó

 Sostiene que en m rito del citado Convenio-Mandato en calidad de mandatario el Serviué  

RM contrajo  para  con la  Direcci n Nacional  de  Vialidad la  obligaci n de  actuar  comoó ó  

rgano t cnico en la construcci n de la obra de autos, correspondi ndole entre otras tareasó é ó é  

de acuerdo a la normativa de sus propias obras las de redactar las bases de licitaci n, llamaró  

a la licitaci n p blica, adjudicar, suscribir el contrato de obra p blica y modificarlo de seró ú ú  

necesario,  fiscalizar  la  ejecuci n  de  la  obra,  aplicar  multas  y  autorizar  los  pagos  aló  

contratista.

 A ade que a su vez su representado en m rito del  Convenio-Mandato y en calidad deñ é  

mandante contrajo para con el Serviu RM la nica obligaci n de financiar ntegramente laú ó í  

obra,  provey ndole de los recursos monetarios necesarios para pagar los estados de pagoé  

que aprobara y le formulara. 
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 Agrega que su representado no contrajo con la demandante ninguna de las obligaciones 

cuyo supuesto incumplimiento le atribuye y hace valer como justificaci n de sus acciones,ó  

tanto principales como subsidiarias.

 Se ala que el  nico autor de los incumplimientos  solo ha podido ser el  organismo queñ ú  

contrajo para con la actora las respectivas obligaciones, en la especie, el Serviu RM, rganoó  

distinto de su representado y por el cual no responde y que no es demandado en esta causa.

 Manifiesta que la demanda contiene una grave contradicci n, ya que se acciona en contraó  

de  su  representada  atribuy ndole  autor a  y  responsabilidad  por  el  incumplimiento  deé í  

obligaciones  contractuales,  pero por  otra  parte  se ala  que  esta  obligaci n la  adquiri  elñ ó ó  

Serviu RM y no su representado.

 Expresa  que  la  sola  circunstancia  de  que  la  obra  p blica  objeto  del  contrato  deú  

construcci n haya sido ejecutada en beneficio del Fisco de Chile como mandante y por suó  

encargo,  no  lo  convierte  en  autor  o  responsable  de  los  supuestos  incumplimientos  

contractuales en que dice haber incurrido el Serviu RM mandatario.

 Finalmente sostiene que resulta tan evidente  la falta de legitimaci n pasiva del Fisco deó  

Chile para ser demandado, que la propia actora se ala que se dirigi  en el a o 2010 enñ ó ñ  

contra del Serviu RM para cobrarle los mismos perjuicios que ahora le cobra a su parte  

fundada en los mismos supuestos incumplimientos contractuales.

 SEGUNDO: Que la actora al replicar respecto de la excepci n en an lisis, se ala que, aló á ñ  

no existir acuerdo entre el Serviu y su parte en los montos en que deb a ser indemnizadaí  

por los incumplimientos fiscales, Kodama inici  una acci n en contra del Serviu ante el 10ó ó  

 Juzgado Civil de Santiago, autos Rol 27734-2010.°

 Agrega que dicha causa se dirigi  en contra del Serviu Metropolitano, ya que dicho rganoó ó  

fiscal era el mandatario de la Direcci n Nacional de Vialidad  de la Direcci n General deó ó  

Obras P blicas del Ministerio de Obras P blicas para estos efectos.ú ú

 Se ala  que  el  procedimiento  iniciado  con  motivo  de  esta  demanda  fue  terminado  porñ  

acuerdo de las partes mediante un contrato de transacci n contenido en la escritura p blicaó ú  

de  fecha 25 de enero de 2011  bajo el N  2896 otorgado en la Notaria de Mar a Gloria° í  

Acharan.

 Manifiesta que en relaci n a  dicha transacci n el Fisco de Chile inici  una acci n deó ó ó ó  

nulidad  en  contra  del  Serviu  y  de  Kodama,  en  la  que  el  demandado  ha  sostenido  lo  

contrario  a  lo  que  hace  en  autos,  ya  que  alega  la  existencia  de  un  mandato  con 
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representaci n, es decir, que todos los efectos del contrato se radican en el mandante, estoó  

es, el Fisco de Chile.

 Que en cuanto a la alegaci n del Fisco mediante la cual sostiene que existi  un mandatoó ó  

pero que fue sin representaci n repugna a la teor a de los actos propios, ya que  antes enó í  

relaci n a los mismos hechos ha se alado que existi  un mandato con representaci n.ó ñ ó ó

 Que en relaci n a la argumentaci n Fiscal respecto que el contrato fue suscrito el Serviuó ó  

RM, rgano aut nomo o descentralizado,  que tiene  personalidad jur dica,  patrimonio  yó ó í  

representante  legal  propio  y  no  por  el  MOP,  entendiendo  que  por  ese  solo  hecho  el  

mandato ser a representaci n y por ese solo hecho solo resultar a obligado el Serviu RM,í ó í  

resulta falaz, ya que el hecho que el mandatario sea un rgano con personalidad jur dicaó í  

propia, en nada afecta los efectos del mandato con representaci n en cuanto a la radicaci nó ó  

de los derechos y obligaciones en el mandante. Agrega que la totalidad de los mandatos se 

confieren  a  personas  naturales  o  jur dicas,  independientes  del  mandante  con  patrimonioí  

propio  y  dem s  atributos  de  la  personalidad  propios,  como  claramente  ocurre  en  uná  

mandato conferido entre personas naturales, por lo que dicha circunstancia no constituye 

argumento para acreditar un mandato sin representaci n.ó

 Argumenta que el Fisco de Chile contradice lo ya sostenido en otro juicio acerca de los  

mismos hechos, en cuanto a que la Direcci n de Vialidad dependiente del  Ministerio deó  

Obras  P blicas  solo  contrajo  la  nica  obligaci n  de  financiar  ntegramente  la  obraú ú ó í  

provey ndolo de los recursos monetarios necesarios para pagar los estados de pago que elé  

Serviu RM le presentara y que dicha obligaci n sea solo en beneficio de  dicho rgano.ó ó  

Afirma que ese solo hecho no es indiciario de un mandato sin representaci n, ya que dentroó  

de las obligaciones del mandante por disposici n expresa del art culo 2158 del C digo Civiló í ó  

se encuentra precisamente la obligaci n de proveer de lo necesario para la ejecuci n deló ó  

mandato,  es  decir,  la  obligaci n de  dar  los  fondos  para  apagar  la  ejecuci n de  la  obraó ó  

encargada  es  una  obligaci n  del  mandante  e  inherente  al  mandato,  con  o  sinó  

representaci n.ó

 Concluye  que el  mandante  Direcci n de  Vialidad dependiente  del  Ministerio de  Obrasó  

Publicas ha quedado obligado respecto de Kodama  y ello no ha ocurrido en virtud del 

mandato, que es una relaci n eminentemente contractual, si no que ocurre en virtud de laó  

representaci n.ó

 TERCERO: Que al evacuar la d plica la parte demandada en relaci n a la contestaci nú ó ó  

de  la  excepci n  de  falta  de  legitimaci n  pasiva  opuesta  por  su  parte  se ala  que  no  esó ó ñ  

efectivo  que haya  sostenido en el  juicio de  nulidad  de transacci n  seguido ante  el  16ó ° 

Juzgado  Civil,  autos  Rol  N 18.714-2011  que  el  Convenio-Mandato  suscrito  entre  la°  

Direcci n Nacional de Vialidad del Ministerio de Obras P blicas y el Serviu RM para laó ú  
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construcci n de la obra p blica materia de autos habr a un mandato con representaci n yó ú í ó  

que en esta causa habr a dicho que dicho mandato era sin representaci n.í ó

 Reitera que el referido Mandato-Convenio fue sin representaci n, ya que por disposici nó ó  

expresa  del  art culo  16  incisos  1  y  4  de  la  ley  18.091  el  mandatario  deb a  obrar  aí ° ° í “  

nombre propio  frente al contratista, esto es, como lo dice claramente la norma sujeto a” “  

los  procedimientos,  normas  t cnicas  y  reglamentarias  de  que  dispone  el  organismoé  

mandatario para el desarrollo de sus propias actividades , aunque con una restricci n que la” ó  

atenci n  financiera  y  pagos  de  la  obra  correspond a  en  forma  exclusiva  al  mandante,ó í  

cuesti n que, por lo dem s se expres  con toda claridad en el contrato de construcci n  yó á ó ó  

en cada una de sus modificaciones .

 Agrega  que  en  el  referido  juicio  se al  que  la  circunstancia  de  la  representaci n  erañ ó ó  

irrelevante, ya que en cualquier caso, el mandatario siempre act a por cuenta y riesgo delú  

mandante  y adem s en ambos debe ce irse a los t rminos del  mandato por disposici ná ñ é ó  

expresa  del  art culo  2131  del  C digo  Civil,  respetando  en  la  especie  la  restricci ní ó ó  

financiera, lo que no cumpli  en la transacci n.ó ó

 Finalmente sostiene que el Serviu Metropolitano actu  siempre frente a la demandante poró  

cuenta de la Direcci n Nacional de Vialidad pero a nombre propio y no en representaci nó ó  

y con la restricci n de que todo lo concerniente a la atenci n financiera y pagos de la obraó ó  

permaneci  siempre radicada en su mandante.ó

 Afirma,  que  por  el  contrario,  ha  sido  la  demandante  quien  ha  variado  su  posici n,ó  

infringiendo la doctrina de los actos propios, ya que en el referido juicio del 16  Juzgado°  

Civil de Santiago sostuvo como argumentaci n central a lo largo de toda su defensa, tantoó  

en primera, como en segunda instancia y en sus recursos de casaci n que el mandatarioó  

Serviu  Metropolitano  actu  frente  a  ella  sin  representaci n  o  sea  a  nombre  propio,  enó ó  

cambio  en  este  juicio  alega  que  dicho  servicio  suscribi  el  contrato  de  construcci n  enó ó  

representaci n de la misma Direcci n Nacional de Vialidad o Fisco  de Chile.ó ó

 Asimismo reconoce que en su demanda que se dirigi  antes, el a o 2010 en contra deló ñ  

Serviu Metropolitano, causa Rol N 27.734-2010 del 10  Juzgado Civil,  para cobrarle los° °  

mismos  perjuicios  que  ahora  le  cobra  a  su  parte,  fundada  en  los  mismos  supuestos  

incumplimientos  contractuales,  demostrando  con  ello  que  el  supuesto  incumplidor  del  

contrato  de  construcci n  y  legitimado  pasivo  en  el  juicio  de  autos  es  el  Serviuó  

Metropolitano y no el Fisco de Chile. 

 CUARTO: Que en orden a resolver la excepci n en an lisis corresponde establecer  enó á  

primer t rmino que de conformidad con la prueba documental que fue acompa ada a fs.é ñ  

530 por la  parte  demandante,  sin objeci n de  la  contraria,  lo que adem s se encuentraó á  

reconocido en los escritos de discusi n de las partes,  el Serviu Metropolitano celebr  unó ó  

B
Y

F
Z

D
P

E
R

X
G



RIT« »
 

Foja: 1
Convenio  Mandato  con  la  Direcci n  Nacional  de  Vialidad  de  la  Direcci n  General  deó ó  

Obras P blicas del Ministerio de Obras P blicas en virtud de lo autorizado por el art culoú ú í  

16 de la  ley  18.091,  con fecha 6 de julio de 2006,  mediante el  cual  aquella  encargo al  

Serviu Metropolitano en forma completa e irrevocable la construcci n de la Habilitaci n deló ó  

Corredor  de  Transporte  P blico  Avda.  Pedro  Aguirre  Cerda,  espec ficamente  entreú í  

Alameda y Pajaritos, asumiendo el mandante el financiamiento de las obras, convenio que  

fue aprobado por Resoluci n N 2244 del Director General de Obras P blicas de fecha 18ó ° ú  

de julio del a o 20106 y Resoluci n N 3994 del Director Serviu Metropolitano.ñ ó °

 Que asimismo queda acreditado que la demandante Kodama se adjudic  la licitaci n de laó ó  

construcci n de la obra antes indicada, dict ndose por el Serviu RM la Resoluci n N 921ó á ó °  

de  fecha  30 de  noviembre  de  2006,  mediante  el  cual  se  contrat  a  la  actora  para  queó  

realizar  la  ejecuci n  de  las  obras  de  Construcci n  Habilitaci n  Corredor  Transporteá ó ó ó  

P blico Avda. Pedro Aguirre Cerda de Santiago, Estaci n Central, Cerrillos y Maip .ú ó ú

QUINTO:  Que  teniendo  presente  los  hechos  establecidos  en  el  motivo  que  precede, 

corresponde  al  Tribunal  determinar,  si  al  celebrar  el  contrato  de  construcci n  con  laó  

demandante, el Serviu Metropolitano lo hizo en representaci n de la Direcci n de Vialidadó ó  

o bien actu  en nombre propio.ó

  SEXTO: Que el inciso  4  del art culo 16 de la ley 18.091 dispone que no obstante lo° í  

dispuesto  en  los  art culos  anteriores,  las  entidades  a  las  cuales  se  les  aplica,  podr ní á  

alternativamente,  encomendar  a  los  organismos  t cnicos  del  Estado,  por  medio  de  uné  

mandato completo e irrevocable, la licitaci n, adjudicaci n, celebraci n de los contratos y laó ó ó  

ejecuci n  de  estudios,  proyecci n,  construcci n  y  conservaci n  de  obras  de  cualquieró ó ó ó  

naturaleza que hayan sido previamente identificadas. El cumplimiento del mandato quedará 

sujeto a los procedimientos, normas t cnicas y reglamentarias de que dispone el organismoé  

mandatario   para  el  desarrollo  de  sus  propias  actividades  y  el  mandante  se  obligar  aá  

solventar, dentro del plazo de tres d as h biles, salvo casos especiales previamente acordadosí á  

en el mandato, los estados de pago que le formule la entidad t cnica.é

 SEPTIMO: Que del an lisis de la norma transcrita en lo precedente y teniendo adem sá á  

presente el contenido  del Convenio Mandato celebrado ente la actora y el Serviu RM, es  

posible  concluir,  a  juicio  de  esta  Sentenciadora,  que  en  este  caso,  si  bien  no  se  se alañ  

expresamente que el mandatario obrar  en representaci n del mandante,  la naturaleza delá ó  

encargo  que  se  encomienda,  esto  es,  la  construcci n  de  un  corredor  para  el  transporteó  

p blico, se efect a en raz n del car cter t cnico del organismo respectivo, pero la ejecuci nú ú ó á é ó  

financiera del mismo al mandante, quien ser a el que solventar a los estados de pago que seí í  

presentaren, por lo que los efectos del contrato se radicar an en su patrimonio, lo que llevaí  

necesariamente a sostener que el mandato fue ejercido en representaci n de la Direcci nó ó  

Nacional de Vialidad.

 Que en nada altera la  conclusi n  precedente  la  alegaci n del  Fisco de  Chile  hecha enó ó  

orden  a  se alar  que  teniendo  el  Serviu  RM personalidad  jur dica  y  patrimonio  propio,ñ í  

habr a contratado a su nombre, ya que dichas circunstancias en nada obstan que al ejercerí  
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el  mandato  encomendado  lo  hiciera  en  representaci n  de  su  mandante,  a  saber,  laó  

Direcci n  Nacional  de  Vialidad,  pues  la  calidad  de  rgano  p blico  descentralizado  diceó ó ú  

relaci n con la posibilidad de actuar en la vida jur dica de forma independiente y aut nomaó í ó  

de otro rgano del Estado.ó

EN CUANTO AL FONDO:

 OCTAVO:  Que  en  orden  a  acreditar  la  existencia  de  un  v nculo  contractual  entreí  

demandante  y  demandado,  t rminos  y  eventuales  modalidades  del  mismo,  la  parteé  

demandante acompa  prueba documental consistente en  Antecedentes de Licitaci n delñó ó  

Contrato consistentes  en Especiaciones  T cnicas  del  Proyecto de Ingenier a Habilitaci né í “ ó  

Corredor de Transporte P blico Avenida Pedro Aguirre Cerda Tramo Alameda-Pajaritos,ú  

Tramo 1,  2 y 3,  Antecedentes de la Licitaci n del Contrato, Bases, Antecedentes T cnicosó é  

y  Administrativos  en  formato,  Bases  de  la  Licitaci n  P blica  N 06-30057584-0-01  paraó ú °  

Construcci n  Habilitaci n  Corredor  Transporte  P blico  Avda.  Pedro  Aguirre  Cerda,“ ó ó ú  

comunas  de  Estaci n  Central,  Santiago,  Cerrillos  y  Maip ,  Bases  T cnicas  de  Obra  deó ú é  

Vialidad  Urbana  Habilitaci n  Corredor  de  Transporte  P blico  Avenida  Pedro  Aguirre“ ó ú  

Cerda, comunas de Estaci n Central, Santiago, Cerrillos y Maip , Consultas,  Aclaracionesó ú  

y Adiciones,   copia de Protocolizaci n de Resoluci n N 921 de fecha 30 de noviembre deó ó °  

2006,  Copia de Ordinario N 6647 de fecha 29 de noviembre de 2002, Copia de Convenio°  

Ad Refer ndum N 01 de fecha 29 de noviembre de 2007, Copia de la Resoluci n N 1123é ° ó °  

de  fecha 21 de diciembre de 2007, Copia de Convenio Ad Refer ndum N 2 de fecha 16 deé °  

septiembre de 2008, Copia de Resoluci n Exenta E-7569 de fecha 2 de diciembre de 2008,ó  

Copia de Resoluci n Exenta N 3688 de fecha 2 de julio de 2009, Copia de Resoluci nó ° ó  

Exenta N 04498 de fecha 1 de julio de 2009, Copia de Convenio Ad Refer ndum N 03 de° é °  

fecha 26 de junio de 2009,  Copia de Resoluci n Exenta N 09631 de fecha 31 de diciembreó °  

de 2009, Copia de Resoluci n N 134 de fecha 25 de agosto de 2010, Copia de Resoluci nó ° ó  

N 1941 de fecha 30 de marzo de 2011, sin objeci n, por lo que apreciadas de conformidad° ó  

con  las  reglas  reguladoras  de  la  prueba  permiten  establecer  que  se  acept  la  ofertaó  

propuesta por Consorcio Construcciones Kodama Ltda. hecha en la licitaci n p blica N 06-ó ú °

30057584-0-01  referida  a  la  Construcci n  Habilitaci n  Corredor  de  Transporte  P blicoó ó ú  

Avenida Pedro Aguirre Cerda, comunas de Estaci n Central, Santiago, Cerrillos y Maipó ú 

contrat ndosele para la ejecuci n de dicho proyecto en la suma alzada de $25.567.058.561á ó  

incluido  el  valor  Proforma por  $196.000.000,  fij ndose  como plazo de entrega  336 d asá í  

corridos a contar de la fecha del acta de entrega de Terreno, estableciendo adem s que laá  

Direcci n  Nacional  de  Vialidad  del  MOP pagar a  a  Consorcio  Construcciones  Kodamaó í  

Ltda. hasta la suma $25.567.058.561 mediante estados de pago que formular a el Directorí  

de Obras y que deber an llevar las firmas del contratista o de su representante legal, el Jefeí  

de  Unidad  de  Insp.  Vialidad  Urbana  e  Intermedia  y  el  Jefe  del  Dpto.  de  Obras  de 

Pavimentaci n.ó

  Que asimismo es posible establecer, en cuanto a la descripci n del proyecto en relaci n aó ó  

las  obras  contempladas,  que  para  lograr  cumplir  con  la  faja  requerida,  existiendo 
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expropiaciones en algunos sectores menores, estas zonas se encontrar an liberadas a fines deí  

marzo del 2007.

 Que en lo que respecta al traslado de las instalaciones de servicios b sicos que exist an ená í  

la obra, queda acreditado  que se fij  en un valor  pro forma estimado de $196.000.000.ó

 Finalmente es posible establecer que durante el desarrollo de la obra existieron aumentos y  

disminuciones de obra, como asimismo obras extraordinarias que implicaron ampliaciones  

del plazo original para la ejecuci n de las obras, aument ndose aquel de 336 d as a 1235ó á í  

d as.í

 NOVENO: Que a fin de establecer el cumplimiento del demandado de las obligaciones  

emanadas del  contrato,  el  actor rindi  prueba documental,  a saber,    Copia de Decretoó  

Exento N 8  de fecha 25 de enero de 2011, copia autorizada con certificado de vigencia de°  

la  escritura  de  transacci n  suscrita  entre  Consorcio  Construcciones  Kodama  Ltda.  y  eló  

Serviu Metropolitano de 25 de enero de 2011, copia de Informe Contrato Construcci n“ ó  

Habilitaci n  Corredor  Transporte  Publico  Avenida  Pedro  Aguirre  Cerda,  comuna  deó  

Estaci n Central,  Santiago Cerrillos  y  Maip ,  Informe de Investigaci n al  Transantiagoó ú ” ó  

Comisi n  Investigadora,  Antecedentes  de  Licitaci n  de  Contrato  consistentes  enó ó  

especificaciones  t cnicas  del  Proyecto  de  Habilitaci n  Corredor  de  Transporte  P blicoé “ ó ú  

Avda.  Pedro Aguirre Cerda Tramos 1,  2 y 3,   Antecedentes  de licitaci n de Contrato ,ó  

Bases, Antecedentes T cnicos y Administrativos en formato,  Bases de la Licitaci n P blicaé ó ú  

N 06-30057584-0-01, Bases T cnicas Obra de Vialidad Urbana, Especificaciones T cnicas,° é é  

Aclaraciones,  Adiciones para el estudio de licitaci n,  consultas a la licitaci n P blica, Actaó ó ú  

de entrega de Terreno, Copia de contrato de compraventa de Lote 7B-Tramo 3, acta de  

acuerdo de fecha 23 de junio de 2008, contrato de arriendo de fecha 8 de septiembre de 

2007,   libro de obras con su respectivo libro de inspecci n, oficios del Serviu de fechas 4ó  

de mayo de 2006, 12 de septiembre de 2006, 8 de noviembre de 2006, 29 de junio de 2007 

y 4 de octubre de 2007, copia Ord N 6647 de fecha 29 de noviembre de 2002, copia de°  

Convenio  Ad  Refer ndum  N 01,  copia  de  Resoluci n  Exenta  E-7569  de  fecha  2  deé ° ó  

diciembre  de  2008,  copia  de  Resoluci n  Exenta  N 3688  de  fecha  2  de  julio  de  2009,ó °  

Resoluci n  Exenta  N 04498   de  fecha  1  de  julio  de  2009,  Copia  de  Convenio  Adó °  

Refer ndum de fecha 26 de junio de 2009, Copia de Resoluci n Exenta N 09631 de fechaé ó °  

31 de diciembre de 2009,  Copia de Resoluci n N 134 de fecha 25 de agosto de 2010,ó °  

Copia de Resoluci n de fecha1941 de fecha 30 de marzo del 2011,  Copia N 3994 de fechaó °  

10  de  agosto  de  2006,  Copia  de  Modificaci n  de  Convenio  Mandato  de  fecha  16  deó  

noviembre  de  2007,   Copia  de  Resoluci n N 3802 de fecha 26 de noviembre  de  2007,ó °  

Copia de Resoluci n N 6809 de fecha 29 de noviembre de 2007, Copia de modificaci n deó ° ó  

convenio mandato de  fecha 13 de octubre de 2010,  copia de Resoluci n N 3802 de fechaó °  

26 de noviembre de 2010,  copia de Resoluci n N  6809 de fecha 29 de noviembre deó °  

2007,  copia de modificaci n de convenio mandato de fecha 13 de octubre de 2010,  Copiaó  
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de Resoluci n N 3807 de fecha 3 de noviembre de 2010, Copia de Resoluci n N 7899,ó ° ó °  

Copia  de  modificaci n de  convenio  Mandato de  fecha  31 de marzo de 2011,  Copia deó  

Resoluci n N 1847 de fecha 9 de mayo de 2011, Copia de Resoluci n Exenta N 03074  deó ° ó °  

fecha 1 de junio de 2006, copia de Resoluci n Exenta N 7569 de fecha 2 de diciembre deó °  

2008,  Copia de Resoluci n ExentaN 09631 de fecha 31 de diciembre de 2009, Copia deó °  

Resoluci n  Exenta  N 3688  de  fecha  7  de  mayo  de  2009,  Copia  de  Resoluci n  Exentaó ° ó  

N 04498 de fecha 1 de julio de 2009, Copia de carta Gantt, copia de programa de trabajo°  

Carta Gantt, Copia de Libro de Inspecci n N  3, N 0048, Copia de Ord. N 5736 de fechaó ° ° °  

26 de octubre de 2007,  copia de libro de inspecci n N 7 folio N 27,  copia de libro deó ° °  

Inspecci n  N 4,  Folio  N 28,  Copia  de  libro  de  Inspecci nN 7,  Folio  32,  Copia  deó ° ° ó °  

Ordinario N 874 de fecha 18 de febrero de 2008,  Copia de Ordinario N 00276 de fecha 4° °  

de mayo de 2006, Copia de Ordinario N 280 de fecha 12 de septiembre de 2006, Copia de°  

Ordinario N 2633 de  fecha 8 de noviembre de 2006, Copia de Ordinario N 1671 de fecha° °  

10 de abril de 2007, Copia de Ordinario N 1671 de fecha 10 de abril de 2007, Copia de°  

Ordinario N 1710 de fecha 13 de abril del 2017, Copia de Ordinario N 2494 de fecha 18° °  

de mayo,  Copia de Ordinario N 2797de fecha 6 de junio de 2007,  Copia de Ordinario°  

N 3524 de fecha 29 de junio de 2007, Copia de Ordinario N 3003 de  fecha 3 de julio de° °  

2007, Copia de Ordinario N 3002, Copia del libro de Inspecci n N 5, folio N 0012, Copia° ó ° °  

de Ordinario de fecha 3 de diciembre de 2007, Copia de Ordinario N 880 de fecha 18 de°  

febrero de 2008, Copia de Ordinario N 3180 de fecha 24 de junio de 2008, copia del libro°  

de inspecci n N 9, Folio N 49, Copia de Libro de Inspecci n N 10, Folio 06,  Copia deó ° ° ó °  

Libro  de  Inspecci n  N 10,  folio  N 16,   Copia  de  Ordinario  N 7570  de  fecha  22  deó ° ° °  

diciembre de 2008,  Copia de Ordinario N 7572 de fecha 22 de diciembre de 2008,  Copia°  

de Ordinario N 3262 de fecha 29 de mayo de 2009, Copia del Libro de Inspecci n N 11,° ó °  

Folio N 32, Copia de libro de Inspecci n N 11, Folio N 27,  Copia de libro de Inspecci n° ó ° ° ó  

N 11,  Folio  N 20,  Copia  de  libro  de  Inspecci n  N 11,  Folio  N 16,  Copia  de  Libro  de° ° ó ° °  

Inspecci n N 11,  Folio  N 5,  Copia del  Libro de  Inspecci n N 10,  Folio  N 9,  Copia deó ° ° ó ° °  

Estado de Pago N  3,9 valor Proforma, Copia de Estado de Pago N  3,8 Valor Proforma,° °  

Copia de Libro de Inspecci n N 09, Folio N 48, Libro de Inspecci n de fecha 7 de mayoó ° ° ó  

de  200,  folio N 42,  Copia de  Ordinario s/n de fecha 16 de mayo de 2007,   Copia de°  

Ordinario N 3030 de fecha 4 de julio de 2007, Copia de Ordinario N 3691 de fecha 6 de° °  

julio  de  2007,  Copia  de  Libro  de  Inspecci n  N 06,  Folio  N 0050,  Copia  de  Libro  deó ° °  

Inspecci n  N 07,  Folio  N 0011,   Copia  de  Libro  de  Inspecci n  N 07,  Folio  N 40,  conó ° ° ó ° °  

anexos,  Copia de Libro de Inspecci n N 07, Folio N 45, con anexos, Copia de Libro deó ° °  

Inspecci n N 07, Folio N 49,  Copia de Libro de Inspecci n N 08, Folio N 02, con anexos,ó ° ° ó ° °  

Estado de Pago N 1 Obras Extraordinarias,  Copia de Ordinario N 202 de 4 de mayo de° °  

2006, Copia de Ordinario N 7435 de fecha 13 de diciembre de 2006,  Copia de Ordinario°  

N 7436  de fecha 13 de diciembre de 2006,  Copia de Ordinario N 017 de fecha 3 de° °  

enero de  2007,   Copia de  Ordinario  N 2632 de fecha 18 de mayo de 2007,  Copia  de°  

Ordinario N 5576 de fecha 22 de octubre de 2007,  Copia de Libro de Inspecci n N 4° ó °  

Folio  N 0036,  Copia  de  Libro  de  Inspecci n  N 6,  Folio  N 0050,  Copia  de  Libro  de° ó ° °  

Inspecci n N 7, Folio N 0001, Copia de Libro de Inspecci n N 8, Folio N 35, Copia deó ° ° ó ° °  

Acta de Acuerdo de fecha 20 de julio de 2006, Copia Ordinario s/n de fecha 12 de abril de 
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2007,  Copia de Ordinario N 2836 de fecha 14 de junio de  2007,  copia de contrato de°  

arrendamiento de fecha 6 de septiembre de 2007,  copia de Libro de Inspecci n N 3, Folioó °  

N 0029 y adjuntos,  Copia de Libro de Inspecci n N 5, Folio N 0029, Libro de Inspecci n° ó ° ° ó  

N 8, Folio N 43,  copia de acta de acuerdo de fecha 13 de junio de 2008,  copia de acta de° °  

acuerdo de fecha 23 de junio de 2008, Copia de Ordinario N 3197 de fecha 24 de junio de°  

2008,  Copia de Ordinario N 3184 de fecha 24 de junio de 2008,  Copia de Ordinario°  

N 3186 de fecha 24 de junio de 2008, Copia de Ordinario N 3186 de fecha 24 de junio de° °  

2008, Copia de Ordinario N 3186 de fecha 24 de junio de 2008, Copia de Ordinario N 305 deª º  

fecha 16 de enero de 2009, Copia de Ordinario N 2678 de fecha 16 de noviembre de 2009,º  

Copia de Ordinario N 7567  de fecha 21 de diciembre de 2006, Copia de Ordinario N 0025  deº º  

fecha 3 de enero de 2007, Copia de Ordinario N 264 de fecha 11 de enero de 2010, Copia deº  

Ordinario N 6202 de fecha 31 de diciembre de 2008, Copia de Ordinario N 444 de fecha 29 deº º  

enero de 2009, Copia de Ordinario N 1411 de fecha 9 de febrero de 2009, Copia de Ordinarioº  

N 768 de fecha 9 de febrero de 2009, Copia de Ordinario N 1420 de fecha 26 de marzo deº º  

2009, Copia de Ordinario N 5546 de fecha 8 de octubre de 2009, Copia de Ordinario N 370 deº º  

fecha 15 de febrero de 2010, Copia de Ordinario N 4605 de fecha 14 de diciembre de 2007,º  

Copia de libro de Inspecci n N 11, Folio N 11, Copia de Libro de Inspecci n N 11, Folio N 12,ó º º ó º º  

Copia de Libro de Inspecci n N 11, Folio N 31, Copia de Libro de Inspecci n N 3, Folio N 15,ó º º ó º º  

Copia de Libro de Inspecci n N 05, folio N 0024, Copia de Libro de Inspecci n N 05, folioó º º ó º  

N 05, Folio n 0025,  Copia de Libro de Inspecci n N 6, Folio N 0011, Copia de Libro deº º ó º º  

Inspecci n N 6, Folio N 0016, Copia de Libro de Inspecci n N 6, Folio N 0029, Copia de Libroó º º ó º º  

de Inspecci n N 6, Folio N 0030, Copia de Libro de Inspecci n N 6, Folio N 0031, Copia deó º º ó º º  

Libro de Inspecci n N 6, Folio N 0040, Copia de Libro de Inspecci n N 6, Folio 0041, copia deó º º ó º  

Libro de Inspecci n N 7, Folio N 0013, Copia de Libro de Inspecci n N 7, Folio N 24, Copiaó º º ó º º  

de Libro de Inspecci n N 7, folio 34, Copia de Libro de Inspecci n N 08, Folio N 06, Copia deó º ó º º  

Libro de Inspecci n N 08, Folio N 06, Copia de Libro de Inspecci n N 08, Folio N 22, Copiaó º º ó º º  

de Libro de Inspecci n N 10, Folio N 25, Copia de Libro de Inspecci n N 10,  Folio N 29,ó º º ó º º  

Copia de Libro de Inspecci n N 10, folio N 50,  Copia de Libro de Inspecci n N 11, Folio N 1,ó º º ó º º  

Copia de Libro de Inspecci n N 11, Folio N 2,  Copia de Libro de Inspecci n N 11, Folio N 9,ó º º ó º º  

Copia de Libro de Inspecci n N 11, Folio 13, Copia de Libro de Inspecci n N 09, Folio N 27,ó º ó º º  

Copia de Libro de Inspecci n N 09, Folio N 29, Copia de Libro de Inspecci n N 09, Folioó º º ó º  

N 30, Copia de Libro de Inspecci n N 09, Folio N 37, Copia de Libro de Inspecci n N 09,º ó º º ó º  

Folio N 43, copia de Libro de Inspecci n N 09, Folio N 46, Copia de Libro de Inspecci n N 09,º ó º º ó º  

Folio N 47, Copia de Libro de Inspecci n N 4, Folio N 0018, Copia de Libro de Inspecci nº ó º º ó  

N 5,  Folio  N 0041,  Copia de Libro de Inspecci n N 6,  Folio N 0025,  Copia de Libro deº º ó º º  

Inspecci n Folio N 08, Copia de Libro de Inspecci n Folio N 14, Copia de Libro de Inspecci nó º ó º ó  

Folio N 23, Copia de Libro de Inspecci n Folio N 50, Copia de Libro de Inspecci n Folio N 24,º ó º ó º  

Copia de Libro de Inspecci n N 3, Folio N 0028, Copia de Libro de Inspecci n Folio N 2,Copiaó º º ó º  

de  Libro de  Inspecci n N 4,  Folio N 0045,  Copia de  Libro de  Inspecci n N 32,  Copia deó º º ó º  

Resoluci n Exenta N 09593 de fecha 30 de diciembre de  2009, Acta de reuni n de fecha 30 deó ° ó  

abril de 2007,  Copia de Ordinario N 7246 de fecha 4 de octubre de 2010,  Acta de recepci n° ó  

de Obras de Pavimentaci n de fecha 28 de mayo de 2016, los que ponderados legalmenteó  

permiten  tener  por  acreditado  que  el  traslado  de  instalaciones  de  empresas  de  servicios  se 
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produjeron  con  mucha  posterioridad  a  la  entrega  del  terreno  por  parte  del  Serviu  a  la 

demandante y que en la fecha fijada en las bases de licitaci n para que la faja se encontraraó  

totalmente liberada, esto es, a finales del mes de marzo de 2007, a n se encontraban pendientesú  

expropiaciones de diversos lotes que se ubicaban dentro del terreno en que se realizar a la obra,í  

las  que  se  fueron  concretando  durante  la  realizaci n  del  proyecto.  Que  asimismo  quedaó  

establecido que en relaci n al  Colector  N 7 que en la  ejecuci n del  mismo se  presentaronó ° ó  

interferencias que importaron una ampliaci n del plazo de ejecuci n de la obra, que el proyectoó ó  

presentado por Serviu a Ferrocarriles del Estado solo constitu a un anteproyecto que requer a deí í  

modificaciones y posterior aprobaci n por parte de la empresa, dicho proyecto fue finalmenteó  

elaborado y ejecutado por Kodama.

 Que  de  igual  modo  se  agregaron  set  de  correos  electr nicos  sostenidos  entre  Serviu  yó  

Kodama, Copia de correos electr nicos de fecha 24 de abril,  28 de abril  de 2007, 2 deó  

mayo de 2007, 11 de mayo de 2007,  22 de mayo de 2007,  23 de mayo de  2007, 24 de 

mayo de 2007, copia de cadena de correos electr nicos sobre traslados de servicios, copia deó  

correo electr nico de  fecha 6 de junio, 12 de junio, 25 de junio de 20107, copia de correoó  

electr nico de fecha, 4 de julio, 10 de julio de 2007,  12 de julio de 2007,  27 de julio deó  

2007, copia de correo electr nico de fecha 3 de junio de 2008, copia de correo de fecha 4ó  

de marzo de 2008 asunto reinicio de trabajos, copia de correo electr nico de fecha 5 deó  

marzo de 2008, copia de correo electr nico de fecha 14 de marzo de 2008,  copia de correoó  

electr nico de fecha 16 de abril de 2008,  copia de correo electr nico de fecha 26 de marzoó ó  

de 2008,  copia de correo electr nico de fecha  27 de marzo de 2008,  copia de correoó  

electr nico de fecha 18 de abril de 2008, copia de correo electr nico de 27 de mayo deó ó  

2008,  copia de correo electr nico de fecha 10 de julio de 2008, copia de correo electr nicoó ó  

de fecha  12 de agosto de 2008,  copia de correo electr nico de fecha 22 de septiembre deó  

2008, copia de correo electr nico de fecha 27 de abril de 2007, copia de correo electr nicoó ó  

de fecha 12 de julio de 2007,  copia de correo electr nico de fecha 26 de julio de 2007,ó  

copia de correo electr nico de fecha 22 de junio de 2007, copia de correo electr nico deó ó  

fecha 28 de junio de 2007,  copia de correo electr nico de 28 de junio de 2007,  copia deó  

correo electr nico de fecha 6 de julio de 2007, copia de correo electr nico de fecha 10 deó ó  

julio de 2007,  correo electr nico de fecha 12 de julio de 2007,  copia de correo electr nicoó ó  

de fecha 25 de julio de 2007,  copia de correo electr nico  de fecha 2 de abril  de 2009,ó  

copia de correo de fecha 26 de junio de 2007, copia de correo electr nico de fecha 15 deó  

marzo de 2007, copia de correo electr nico de fecha 5 de abril del 2007, los que no fueronó  

incorporados  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art culo  348  bis  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, por no se les podr  otorgar valor de prueba. á

Que respecto de set de siete monograf as,  copias de publicaciones en el diario El Mercurioí  

de  fecha 16 de agosto de  2011,   22 de enero de 2012,  30 de abril  del  2011,  copia de  

entrevista a Gast n Escala de fecha 8 de mayo de 2011,  copia de estudio Renegociaci nó “ ó  

de Concesiones en Chile ,   carta de  fecha 28 de junio de 2007 emanada de Caffarena”  

S.A.,  acta  de acuerdo de fecha 20 de julio de 2006, autorizaci n de ingreso anticipado,ó  

cartas de GTD de fecha 11 de octubre de 2007, 12 de septiembre de 2008, carta de EFE de  

fecha 12 de octubre de 2017,  acta de reuni n, copia de carta de  fecha 7 de agosto deó  
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emanada de Metrogas,  copia de carta de fecha 27 de septiembre de 2007 de Chilectra,  

Copia de carta de fecha 11 de octubre de 2007 de GTD,  Copia de carta de fecha 26 de  

octubre de Chilectra, copia de carta de fecha 28 de noviembre de GTD, carta de fecha 4  

de  diciembre  de  2007  de  Chilectra,  carta  de  fecha  19  de  marzo  de  2007  emanada  de  

Telef nica,    copia de carta de fecha 28 de abril de 2008 de Telef nica,  Copia de carta deó ó  

fecha 12 de septiembre de 2008 de GTD, copia de carta de fecha 12 de septiembre de 

GTD, Copia de Carta de fecha 27 de septiembre de 2007 de Chilectra, Copia de carta de 

fecha 1 de diciembre de 2006 de EFE, copia de carta de fecha 12 de diciembre de EFE,  

copia de carta de fecha 12 de octubre de 2007 de EFE, copia de carta de  fecha 27 de 

junio de 2007 de Indura S.A, copia de carta de fecha 28 de junio de 2007 de Inmobiliaria  

Caffarena S.A,  copia de carta de  fecha 10 de julio de 2007 de Chile  Properties S.A.,  

copia de carta  de fecha 2 de agosto de 2007 de Productos Turu Hnos. S.A., copia de carta 

de  fecha  6  de  noviembre  de  2007  de  Sociedad   Ingenier a  Rukawe,   í Copia  de  carta 

autorizaci n de fecha 3 de julio de 2007 emanada de Caffarena, Copia de carta de fecha 2 deó  

junio de 2009 de Autopista del Sol,  Antecedentes de Licitaci n del Contrato consistentes enó  

especificaciones t cnicas  é  Informe Comisi n  Investigadora  del  Transantiago elaborado poró  

Alianza  Chile,  copias  de  escrituras  p blicas  de  reconocimiento  de  Galo  R os  Prichard  yú í  

Alejandro Barrientos Cifuentes,  Propuesta t cnica de fecha 11 de julio de 2011 emitida poré  

la  Pontificia  Universidad  Cat lica  de  Valpara so,  Fotocopia  de  Avance  Primera  Etapaó í  

noviembre de 2011, Informe Pericial elaborado por CEAL,  Fotocopia del Tercer Informe 

de Avance Diciembre de 2011 Informe Pericial elaborado por CEAL Fotocopia del Tercer 

Informe de Avance Complementado enero de 2012 elaborado por CEAL,  Fotocopia de 

Informe Final Actualizado Marzo 2012 Informe Pericial elaborado por  CEAL  por tratarse  

de documentos emanados de terceros al juicio que no les prestaron su reconocimiento en el 

mismo carecen de m rito probatorio de conformidad con lo dispuesto por el art culo 346é í  

N 1 del C digo de Procedimiento Civil.° ó

  Que en cuanto a  tabla de modificaciones del contrato,  la carta de fecha 2 de agosto de  

2010  de  Reclamaci n  Administrativa  de  gastos  y  mayores  costos,  cartas  de  Kodama deó  

fechas 5 de enero de 2007, 6 de febrero de 2007, 16 de enero de 2008, 7 de noviembre de  

2007,  5 de agosto de 2008,  24 de enero de 2007,  Copia de Carta de fecha 19 de octubre  

de 2007, Copia de Carta de fecha 7 de febrero de 2008,  Copia de Carta de fecha 5 de  

enero de 2007, Copia de Carta de fecha 24 de abril del 2017, Copia de Carta de fecha 7  

de junio de 2007, Copia de carta de fecha 7 de febrero de 2008, Copia de carta de fecha  

23 de junio del 2008, copia de carta de fecha 9 de septiembre de 2008,  Copia de carta de  

fecha 2 de abril de 2007, copia de carta de fecha 16 de abril de 2007, copia de carta de  

fecha 7 de mayo de 2007,  copia de carta de fecha 4 de mayo de 2007, copia de carta de 

fecha 7 de mayo de 2007,  copia de carta de fecha 15 de mayo de 2007,  copia de carta de  

fecha 25 de mayo de 2007,  copia de carta de fecha 22 de junio de 2007, copia de carta de  

fecha 28 de junio de 2007,  copia de carta de  fecha 29 de junio de 2007,  copia de carta  

de fecha 3 de julio de 2007, copia de carta de fecha 23 de julio de 2007,  copia de carta de 

fecha 27 de julio de 2007, copia de carta de fecha 2 de agosto de 2007, copia de carta de  

fecha 2 de noviembre de 2007,  copia de carta de fecha 19 de diciembre de 2007, copia de  

carta de fecha 28 de marzo de 2007, copia de carta de fecha 30 de marzo de 2007, carta de  
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10 de abril de 2007, carta de fecha 30 de abril del 2007, copia de carta de fecha 14 de  

junio de 2007, copia de carta de fecha 28 de junio de 2007, copia de carta de fecha 24 de  

agosto de 2007, copia de carta de fecha 2 de octubre de 2007, copia de carta de fecha 19  

de octubre de 2007, carta de fecha 15 de enero de 2008, copia de carta de 28 de octubre  

de 2009, copia de carta de fecha 8 de enero de 2008, copia de carta de fecha 8 de enero de  

2008, copia de carta de fecha 15 de enero de 2008,  copia de carta de fecha 16 de enero de 

2008,  copia de carta de  fecha 24 de enero de 2008, Copia de carta de fecha 5 de agosto de 

2008, carta de fecha 7 de noviembre de 2008, carta de fecha 17 de noviembre de 2008, copia de 

carta de fecha 17 de noviembre de 2006, copia de carta de fecha 24 de enero de 2007, copia de 

carta de fecha 9 de febrero de 2007, copia de carta de fecha de fecha 26 de febrero de 2007, 

copia de carta de fecha 28 de marzo de 2007, copia de carta de fecha 29 de marzo de 2007, 

copia de carta de fecha 4 de abril de 2007, copia de carta de fecha 11 de abril del 2007, copia 

de carta de fecha 23 de abril de 2007, copia de carta de fecha 7 de mayo de 2007, copia de  

carta de fecha 8 de mayo de 2007, copia de carta de fecha 11 de mayo de 2007, copia de carta  

de fecha 18 de febrero de 2010, copia de carta de fecha 18 de julio de 2007, copia de carta de  

fecha 10 de agosto de 2007, copia de carta de fecha 4 de septiembre de 2007, copia de carta de 

fecha 3 de octubre de 2007, copia de carta de fecha 4 de octubre de 2007, copia de carta de  

fecha 24 de enero de 2008, copia de carta de fecha 5 de febrero de 2008, copia de carta de 

fecha 7 de febrero de 2008, copia de carta e fecha 8 de febrero de 2008, copia de carta de fecha 

15 de febrero de 2008, copia de carta de  fecha 22 de febrero de 2008, copia de carta de fecha 

11 de septiembre de 2008, copia de carta de fecha de 19 de marzo de 2009, copia de carta de 

fecha 18 de mayo de 2008, copia de carta de fecha 12 de mayo de 2008, copia de carta e fecha  

23 de junio de 2008,  copias de cartas de fecha 3 de junio de 2008, copia de carta de fecha  12 

de junio de 2008, copia de carta de fecha 13 de junio de 2008, copia de carta de fecha 20 de  

junio de 2008, copia de carta de fecha 26 de junio de 2008, copia de carta de fecha 5 de 

septiembre de 2007, copia de carta de fecha 26 de mayo de 2008, copia de carta de fecha 18 de 

junio de 2008, carta de fecha 25 de junio de 2008, copia de carta de fecha 23 de octubre de 

2008, copia de carta de fecha 6 de enero de 2009, copia de carta de fecha27 de mayo de 2009,  

copia de carta de fecha 18 de junio de 2009, copia de carta de fecha 26 de junio de 2009, copia  

de carta de fecha 22 de septiembre de 2009, copia de carta de fecha de fecha 30 de octubre de 

2009, copia de carta de fecha 2 de diciembre de 2009, copia de carta de fecha 23 de diciembre 

de 2009, copia de carta de fecha 4 de enero de 2010, copia de carta de fecha 5 de enero de 

2010, copia de carta de fecha 11 de enero de 2010, copia de carta de fecha 12 de enero de 

2010, copias de cartas de fecha 24 de febrero de 2010, copias de cartas de fecha 15 de marzo de  

2010, copia de carta de fecha 16 de marzo de 2010, copia de carta de fecha 22 de febrero de 

2008, copia de carta de fecha 18 de marzo de 2008, copia de carta de fecha 1 de abril del 2008, 

copia de fecha 22 de septiembre de 2009, copia de carta de fecha 12 de junio de 2009, copia de  

carta de fecha 30 de septiembre de 2009, copia de carta de fecha 27 de octubre de 2009, copia 

de carta de fecha 12 de febrero de 2007, copia de carta de fecha 24 de abril de 2009, copia de  

carta de fecha 27 de enero de 2009, copia de carta de fecha 1 de febrero de 2008, copia de 

carta de fecha 28 de junio de 2007, copia de carta de fecha 6 de agosto de 2007,  copia de carta 

de fecha 18 de octubre de 2007, copia de carta de fecha 3 de enero de 2009, copia de carta de  

fecha 8 de enero de 2009, copia de carta de fecha 19 de febrero de 2009,  copia de carta de 
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fecha 20 de febrero de 2009, copia de carta de fecha de 12 de marzo de 2009, copia de carta de 

fecha 18 de octubre de 2007,  copia de carta de fecha 22 de octubre de 2008, copia de carta de 

fecha 23 de diciembre de 2008,  copia de carta de fecha 11 de mayo de 2009, copia de carta de  

fecha 12 de mayo de 2009,   copia de carta de fecha 25 de agosto de 2010, copias de facturas 

emanadas de Kodama signadas con los n meros 342 a 371 y 381 en el escrito rolante a fs. 548 yú  

siguientes de fecha 28 de mayo de 2016, carta de fecha 17 de mayo de 2010,  no se les asignara 

valor de prueba por emanar de la parte que los presenta.

Que en relaci n al Informe de mayores plazos y sus respectivos anexos Estudio de Impactoó “  

en plazos del proyecto corredor de Transporte P blico PAC  elaborado por Dictuc S.A y laú ”  

carta Gantt impactada emanada de Ingenier a Dictuc, si bien fueron reconocidos a fs.504í  

por  el  deponente  Ricardo  Chamorro  Vera,  quien  manifiesto  en  su  declaraci n,  que  losó  

referidos documentos poseen su firma y que particip  en ellos en su calidad de jefe de losó  

equipos que desarrollaron el estudio, trat ndose de informes de car cter t cnico en los queá á é  

se emite opini n respecto de puntos debatidos en la causa, no puede sino ser consideradoó  

como un Informe de Perito, como ya se se al  respecto de la declaraci n prestada por elñ ó ó  

testigo  antes  individualizado,  por  lo  que  constituyendo  una  prueba  no  decretada  por  el  

Tribunal, no ser  considerada probatoriamente.á

   

DECIMO: Que id ntico fin probatorio rindi  prueba testimonial, a saber, las declaracionesé ó  

de  Jos  Luis  Paz  Mu oz  de  fs.  514  y  siguientes,  Octavio  Navarrete  Mehech  fs.  521  yé ñ  

siguientes,  Dante Hern ndez Canales de fs. 705 y siguientes y Sergio Brito vila a fs. 715 yá Á  

siguientes, quienes examinados legalmente al tenor de los puntos de prueba fijados en autos,  

estuvieron contestes en se alar que el contrato materia de autos consist a en la construcci nñ í ó  

de un corredor para el transporte p blico a suma alzada, por lo que el mandante deb aú í  

entregar todos los proyectos acabados y las condiciones especiales que se especificaban en 

las  bases,   tales  como  plazos  de  entrega  de  terrenos  y  soluci n  de  interferencias,ó  

determinando  el  Fisco  los  valores  proforma  en  un  monto  cercano  a  los  $200.000.000. 

Indican que una vez comenzado los trabajos se pudo advertir por la demandante que los 

proyectos no estaban aptos para construir, por lo que sufrieron grandes cambios, a saber, no 

contemplaban la mayor a de las interferencias con servicios, muchos de los cuales no hab aní í  

sido discutidas con los due os de los servicios,   as  como con las Municipalidades de lasñ í  

comunas a trav s de las que se extend a el proyecto.  Que en cuanto a las interferenciasé í  

se alan que entre las m s importantes se encontraba el puente EFE, lo que no se hab añ á í  

discutido con Ferrocarriles, por lo que era impracticable llevarlo a cabo dentro de los plazos  

estipulados en el contrato. Asimismo otra interferencia de gran relevancia fue el Colector 7 

en el que el proyecto estaba mal dise ado, ya que interfer a en otros proyectos que soloñ í  

fueron  detectados  al  momento  de  la  construcci n  del  mismo,  por  lo  que  fue  necesarioó  

efectuar modificaciones.
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 Manifiestan que las expropiaciones no se encontraban saneadas, por lo que no era posible  

dar continuidad a la obra, ya que los terrenos no pod an ser entregados,  lo que ocurrií ó 

mucho m s all  del plazo fijado. Asimismo la actora lleg  incluso a comprar terrenos paraá á ó  

poder llevar a cabo los trabajos en los plazos fijados. 

 Concluyen  que  todos  los  incumplimientos  por  parte  del  Serviu  RM originaron  que  se 

produjera un gran aumento en el plazo de ejecuci n de la obra que pas  de estar fijado enó ó  

once meses a casi tres a os, alterando de esta manera la secuencia constructiva,  generandoñ  

alzas en los costos de ejecuci n, que en el caso de los valores Proforma pasaron de estaró  

contemplados en cerca de doscientos millones  de pesos a m s de cuatro mil millones  deá  

pesos.

 Que apreciadas las declaraciones precedentes de conformidad con el numeral segundo del  

art culo 384 del C digo de Procedimiento Civil, se ha de tener por cierto lo declarado porí ó  

aquellos,  por  lo  que  su  declaraci n  constituye  plena  prueba  respecto  de  los  hechos  yó  

circunstancias contenidos en su testimonio. 

 Que asimismo se rindi  declaraci n por parte de Ricardo Enrique Chamorro Vera a fs.ó ó  

504 y siguientes, quien manifest  que reconoc a el informe acompa ado por la demandanteó í ñ  

a  fs.  399,  se alando  que  particip  en  l  como  jefe  de  los  equipos  que  desarrollaron  elñ ó é  

estudio en el  que la  metodolog a se bas  en el  estudio  exhaustivo  de la  informaci n deí ó ó  

terreno expresada mediante documentos tales como libros de inspecci n, cartas, informes deó  

terreno,  informe  de  maquinarias,  lo  que  permiti  estimar  la  historia  de  los  problemasó  

demandados  por  Kodama  as  como  los  plazos  involucrados  en  el  desarrollo  de  estosí  

problemas, testimonio que ser  descartado probatoriamente por esta Sentenciadora, ya queá  

el deponente ha declarado en autos en base a sus conocimientos t cnicos manifestando unaé  

opini n sobre los hechos motivo de la causa, reuniendo entonces las caracter sticas de unó í  

perito m s que las de un testigo, prueba que no ha sido decretada por el Tribunal, raz ná ó  

suficiente para su testimonio no pueda ser valorado.

 D CIMO PRIMERO: Que asimismo obran en autos respuestas de oficios solicitados por laÉ  

demandante  a  fs.  733  y  siguientes,  en  el  que  el  Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo 

acompa a  copia  de  Decreto  Exento  N 8  de  25  de  enero  de  2011  y  copia  de  Informeñ °  

elaborado  por  Subdirector  de  Pavimentaci n  y  Obras  Viales  y  por  el  Subdirector  deló  

Jur dico,  ambos  del  Serviu  Metropolitano,  sin  objeci n,  los  que  ponderados  legalmenteí ó  

permiten  establecer,  en  lo  que  interesa  al  punto  de  prueba  en  an lisis,  que  el  Serviuá  

reconoci  adeudar la suma de 774.765 Unidades de Fomento  por concepto de mayoresó  

gastos generales. 

 Que asimismo resulta probado que hubo modificaciones en la ejecuci n de la obra queó  

importaron aumentos de plazo y de montos por adici n de obras nuevas no consideradasó  

inicialmente  en el  proyecto  licitado,  algunas de las  cuales  eran cr ticas  para el  contrato.í  
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Asimismo queda establecido que existieron una serie de dificultades durante la construcci nó  

de la obra, tales como la falta de entrega de parte del Serviu de antecedentes cr ticos paraí  

hacer un proyecto construible, as  por ejemplo el Paso Inferior de Melipilla en el que soloí  

entrego un anteproyecto general el que no pod a ser aprobado por el contratista si exist aní í  

discrepancias entre Serviu y EFE. Por otra se prueba que no se consideraron en la ejecuci nó  

de  la  obra  interferencias  con  los  servicios  de  utilidad  p blica  y  comunicaciones,  lo  queú  

influyo en el desarrollo de las obra, ya que la ejecuci n de la obra experimento una demoraó  

importante, ya que se consider  un  trabajo  lineal, con muchos frentes de trabajo, pero elloó  

no fue posible debido, ya que hubo detenciones  y reinicio de faenas en forma permanente,  

como asimismo regreso sucesivo a los frentes de trabajo por la liberaci n tard a de la faja yó í  

desprogramada en funci n de la carta Gantt, circunstancias que originaron mayores costos yó  

plazo para la ejecuci n del  contrato.  Que de igual modo ha quedado establecido que eló  

Serviu  solicit  detenciones  en  la  ejecuci n  de  las  obras  en  funci n  de  la  necesidad  deló ó ó  

comercio en atenci n a que se encontraban en fechas de mayores ventas y que la faja no seó  

encontraba disponible en la fecha establecida en las bases del contrato, esto es, fines del mes 

de marzo del a o 2007, encontr ndose a esa fecha liberada solo el 62% de la faja total delñ á  

proyecto. 

 D CIMO SEGUNDO: É Que obra en autos peritaje elaborado por el ingeniero Sergio Lehuede 

Fuenzalida, el que en sus conclusiones manifiesta que a finales del a o 2006 el Serviu RM llamoñ  

a licitaci n para la construcci n del  corredor del  Transantiago Pedro Aguirre Cerda en susó ó  

tramos 1,2,3, entregando para ello adem s de las bases administrativas, los proyectos tanto delá  

pavimento como los  que involucran  la  construcci n del  corredor,  entendiendo  por  tales  losó  

traslados de servicios, puentes y pasos niveles y los proyectos de expropiaci n. Agrega que en eló  

acto de entrega de entrega de terreno a Consorcio Construcciones Kodama Ltda. se se ala queñ  

la mayor parte de la faja estaba ya liberada o en v as de liberarse y lo que faltaba estar aí í  

disponible a m s tardar el 31 de marzo de 2007. Las obras del contrato se deb an construir sobreá í  

los terrenos pertenecientes a particulares, los que deb an ser expropiados, o sobre terrenos fiscalesí  

(FACH),  los  que  deb an  ser  cedidos  al  Serviu  RM por  las  respectivas  instituciones  fiscalesí  

propietarias, sin que a marzo de 2007 se hubieren iniciado los contactos para lograrlo. Que en el 

caso de los terrenos pertenecientes a particulares,  a fines de marzo de 2007 hab a solo unaí  

m nima parte expropiada, a lo que se agregan los sucesivos errores cometidos por Serviu RM ení  

los procesos de expropiaci n, lo que implic  que la faja estuviera totalmente liberada, solo en losó ó  

primeros meses del a o 2010. Manifiesta que al no estar libres oportunamente los terrenos parañ  

construir la obra, el contratista se vio obligado a reprogramar la faena, contemplando en su 

reprogramaci n  numerosos  frentes  de  trabajo  de  menores  dimensiones,  con  el  consiguienteó  

mayor plazo de ejecuci n y sus costos asociados. Debido a la demora por parte del Serviu RMó  

en la expropiaci n de los terrenos, Consorcio Construcciones Kodama Ltda. inicio contactos yó  

gestiones con los propietarios para apurar los tr mites respectivos, llegando incluso a adquirir aá  

su nombre y costo algunos lotes, con el fin de disponer de los terrenos para ejecutar la obra,  

gesti n que antes de ser aprobada por el Serviu RM fue rechazada y/o demorada en repetidasó  

ocasiones. Se ala que al mes de noviembre de 2007, t rmino original del contrato, la liberaci nñ é ó  

de la faja presentaba un avance de solo un 45%, debiendo haber estado resuelta en marzo de ese 

a o. Este atraso obligo al contratista a fraccionar la obra en numerosos frentes de trabajo y noñ  
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como contemplaba en su programa original, 2 o 3 grandes frentes de trabajo con ejecuci nó  

continua y secuencial. Indica que otro hecho que impact  el programa de la obra y sus costosó  

fue la demora por la inexistencia de proyectos de especialidades debidamente consensuados con 

las empresas de servicios y con las respectivas Direcciones de Obra Municipales involucradas en 

el proyecto. Afirma que los proyectos entregados al contratista a la fecha de entrega del terreno 

eran de tal grado de imprecisi n, que Serviu RM le entrega posteriormente un nuevo set deó  

planos, que originan realizar m s de 150 notas de cambio de este. Expresa que algunos de losá  

cambios impactaron fuertemente sobre los plazos, m todos de trabajo y costos respecto a losé  

considerados  en  la  propuesta.  Destaca  que  por  tratarse  de  un  contrato  a  suma alzada  los 

proyectos  de  especialidades  y  de  servicios,  deb an  estar  totalmente  ejecutados,  aprobados  yí  

consensuados  por  los  intervinientes,  hecho  que  en  este  caso  no  ocurri ,  por  una  notableó  

imprecisi n en los  antecedentes  aportados por Serviu RM, situaci n que represent  para eló ó ó  

Consorcio Construcciones Kodama Ltda. un cambio respecto a lo considerado en su propuesta, 

con el consiguiente perjuicio y mayores costos. En relaci n a los desv os de tr nsito, el proyectoó í á  

original entregado por el Serviu RM sufri  innumerables modificaciones, ya que no se contabaó  

con las autorizaciones de los rganos pertinentes, UOCT, Municipalidades involucradas y deó  

Carabineros de Chile, agravado por otras interferencias en la liberaci n de faja, por lo que losó  

cambios a los proyectos de modificaci n de servicios produjeron un replanteo en los desv os deó í  

tr nsito, respecto de lo considerado originalmente. Asimismo los planos entregados por Serviuá  

RM para el estudio de la propuesta, el catastro de las instalaciones existentes a modificar eran de 

tal grado de imprecisi n, que produjeron un atraso permanente en los programas de trabajo deló  

contratista. Manifiesta que Consorcio Construcciones Kodama Ltda., seg n Bases de Licitaci nú ó  

deb a verificar la existencia de interferencias, pero no se le pueden imputar mayores plazos yí  

costos que esta situaci n le implico, ya que era imposible de prever en el contrato. Que por otraó  

parte  la  modificaci n  en  la  exigencia  del  IRI  con  posterioridad  al  inicio  del  contrato  leó  

represent  al contratista mayores costos y plazos, como el mayor cepillado en los hormigonesó  

para cumplir el mayor requerimiento por medici n del IRI cada veinte metros. En el transcursoó  

de la obra a solicitud del mandante se exigieron aceleraciones de obra, para entregar tramos en 

servicio antes de la fecha programada por el contratista. Finalmente se ala todos los mayoresñ  

plazos que representaron un aumento desde los 336 d as originales a los 1235 d as, impacta ení í  

los costos de Consorcio Construcciones Kodama Ltda. b sicamente sobre los gastos generales.á

 D CIMO TERCERO: Que por su parte el Fisco de  Chile aport  prueba documental, a saber,É ó  

Convenio Mandato de fecha 6 de julio de 2006 suscrito entre la Direcci n Nacional de Vialidadó  

del  Ministerio  de  Obras  P blicas  y  el  Servicio  de  Vivienda  y  Urbanizaci n  de  la  Regi nú ó ó  

Metropolitana,   Resoluci n Exenta N 2244 de fecha 18 de julio de 2006  de la  Direcci nó º ó  

Nacional de Vialidad,  Resoluci n Exenta N 3994 de fecha 10 de agosto de 2006 del Serviuó º  

RM,   Resoluci n  N 625 de  fecha  6  de  octubre  de  2006  del  Director  del  Serviu,   Oficioó º  

Ordinario N 7206 de fecha 29 de noviembre de 2006 del Serviu RM, Resoluci n N 921 deº ó º  

fecha 30 de noviembre de 2006 del Serviu RM, Acta de Entrega de terreno de fecha 29 de 

diciembre de 2006, Modificaci n del Convenio Mandato de fecha 16 de noviembre suscrito entreó  

la Direcci n Nacional de Vialidad del Ministerio de Obras P blicas y el Serviu RM, Resoluci nó ú ó  

N 3802 de fecha 26 de noviembre de 2007 de la Direcci n de Vialidad, Resoluci n N 6809 deº ó ó º  

2007 del Serviu RM, Convenios Modificatorios a Ad- Refer ndum, Resoluci n N 134 de fechaé ó º  
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16 de febrero de 2010, Resoluci n Exenta N 3688 de fecha 7 de mayo de 2009 del Serviu,ó º  

Dictamen N 49348 de 25 de agosto de 2010 de la Contralor a General de la Rep blica, Oficioº í ú  

Ordinario N  7246  de fecha 4 de octubre de 2010, Oficio Ordinario N 7246 de fecha 4 deº º  

octubre de 2010 del Director de Serviu RM, Informe T cnico de fecha 4 de octubre de 2010, deé  

la Subdirecci n de Pavimentaci n y Obras Viales del Serviu RM, Informe Investigaci n Especialó ó ó  

N 27 de la Contralor a General de la Rep blica,  Bases Administrativas Especiales de Licitaci nº í ú ó  

P blica  N 06-30057584-0-01   de  la  obra  materia  de  autos,  resoluciones  modificatorias  delú º  

contrato de construcci n de obra p blica emitidas por el Serviu, copia de contestaci n de laó ú ó  

demanda presentado por el Serviu en los autos Rol N 27.734-2010 del 10  Juzgado Civil deº º  

Santiago,   documentos  relativos  al  pago de la obra por parte de la  Direcci n de Vialidad,ó  

Resoluciones de expropiaci n de terrenos y actas de entrega de terrenos efectuadas por el Serviuó  

Metropolitano emitidas entre el 22 de febrero y 18 de noviembre de 2009,  copia de la sentencia 

de primera instancia pronunciada con fecha 26 de junio de 2014 en los autos Rol N 27.734-2010º  

del 10  Juzgado Civil de Santiago,  Sentencia  de Segunda Instancia de fecha 30 de diciembre deº  

2014 de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago y Sentencia de casaci n de fecha 10 deí ó  

diciembre de 2015 de la Excma. Corte Suprema, los que apreciados de conformidad con las 

reglas reguladoras de la prueba permiten establecer, en lo que interesa al punto de prueba en 

an lisis,  la existencia de modificaciones al contrato original que produjeron ampliaciones delá  

plazo de ejecuci n de la obra, que la Contralor a General de la Rep blica mediante  Dictamenó í ú  

N 49348  de  25  de  agosto  del  a o  2010  represent  el  pago  de  mayores  gastos  generales° ñ ó  

aprobados en raz n de no pod a generar indemnizaci n cuya base fuera la base de c lculo fueraó í ó á  

el  monto  inicial  del  contrato  el  que  resultaba  vinculante  para  el  Serviu  RM  y  que  la 

Investigaci n de la Contralor a General de la Rep blica relativa a la transacci n celebrada entreó í ú ó  

el Serviu y Kodamam concluyo que el primero al celebrar el contrato de construcci n materiaó  

de la causa, en su calidad de mandatario de la Direcci n Nacional de Vialidad  del Ministerio deó  

Obras P blicas debi  comunicar y hacer part cipe a su mandante de las actuaciones y decisionesú ó í  

que llevaron a la  transacci n,  constat ndose adem s que el  informe justificatorio de montosó á á  

elaborados  con  posterioridad  al  contrato  no  se  ajust  a  la  normativa  aplicable  en  laó  

determinaci n del valor del valor de $14.096.984.927 como procedente a indemnizar, resultandoó  

justificados administrativamente la suma de $131.351.373, sin perjuicio de lo relativo a las multas 

pendientes de definir.  

 D CIMO CUARTO: Que el N 30  del art culo 4  del Decreto 75 del a o 2004 del MinisterioÉ ° í ° ñ  

de Obras P blicas se ala que para la correcta interpretaci n del Reglamento, se entiende porú ñ ó  

N 30 Propuesta  a Suma Alzada: La oferta a precio fijo,  en que las cantidades de obras se°  

entienden inamovibles, salvo aquellas  partidas especificadas en los documentos de licitaci n cuyaó  

cubicaci n se establezca  a serie de precios unitarios, y cuyo valor total corresponde a la suma deó  

las partidas fijas y a la de precio unitario, si los hubiere. El valor del contrato podr  estar afectoá  

a alg n sistema de reajuste  conforme con lo estipulado en el art culo 108.ú í

 D CIMO QUINTO: Que la doctrina por su parte ha entendido que el contrato a suma alzadaÉ  

es aquel  en que se acuerda la ejecuci n de una obra dentro  de un plazo y por un precioó  

determinado, el que se mantiene invariable,  en que el contratista aporta los materiales y el 
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trabajo,   asumiendo  el  riesgo  econ mico  del  mismo,   como  contrapartida  de  tener  laó  

administraci n del contrato, permiti ndole de esta manera el manejo de sus gastos y utilidades. ó é

  D CIMO SEXTO: Que de conformidad con lo expuesto en el motivo que precede es posibleÉ  

afirmar que el contrato a suma alzada puede ser considerado un contrato oneroso, esto es, de 

conformidad con lo dispuesto por el art culo 1440 del  C digo de Bello,  tiene por objeto laí ó  

utilidad  de  ambos  contratantes,  grav ndose  cada  uno  en  beneficio  del  otro  y  adem sá á  

conmutativo, es decir, seg n lo dispone el art culo 1441 del cuerpo legal citado,  aquel en queú í  

cada una de las partes se obliga a dar o hacer una cosa que se mira como equivalente a lo que 

la otra parte debe dar o hacer a su vez.

 DECIMO SEPTIMO: Que sin perjuicio de haber establecido en lo precedente que resulta un 

elemento propio del contrato a suma alzada la existencia de un precio fijo por la ejecuci n de laó  

obra, dicho elemento puede ser objeto de revisi n e incluso modificaci n, si las circunstanciasó ó  

bajo las cuales se celebr  el contrato variaron  con ocasi n del incumplimiento negligente deló ó  

mandante de la obra de las obligaciones que le impon a el contrato y se generaron mayoresí  

costos  de  ejecuci n  de  la  obra  encomendada,  circunstancias  que  no  resultan  imputables  aló  

contratista. Ello resulta de ser un contrato oneroso conmutativo, esto es, el contratista lo celebró 

esperando recibir una utilidad y una contraprestaci n equivalente a la que ha otorgado, por loó  

que sostener la invariabilidad del precio atentar a contra la buena fe contractual, ya que si bien,í  

como se se al , el contrato a suma alzada conlleva un riesgo econ mico para el contratista queñ ó ó  

lo celebra, dicho riesgo lo asume en el entendido que se produzca por su propia negligencia o  

por  modificaciones  del  mercado,  m s  no  por  la  negligencia  en  el  cumplimiento  de  lasá  

obligaciones de su contraparte.

 D CIMO OCTAVO: Que el art culo 1489 del C digo Civil  dispone que en los contratosÉ í ó  

bilaterales va envuelta la condici n resolutoria de no cumplirse por uno de los contratantes loó  

pactado.  Pero  en  tal  caso  podr  el  otro  contratante  pedir  a  su  arbitrio  la  resoluci n  o  elá ó  

cumplimiento del contrato, con indemnizaci n de perjuicios.ó

 D CIMO NOVENO: Que de conformidad con la norma transcrita en lo precedente y elÉ  

m rito  de la  prueba rendida y  ponderada legalmente,   a  juicio de esta  Sentenciadora,   haé  

quedado acreditado en autos que Serviu RM en su calidad de mandatario del Fisco de Chile 

incumpli  obligaciones que le impon a el contrato celebrado con la actora,  a saber,  entrega deó í  

faja  liberada  m s  all  del  plazo previsto  en  las  bases  de  licitaci n,   retraso  en  traslado  deá á ó  

instalaciones de servicios lo que se produjo durante la ejecuci n del proyecto en diversas etapasó  

del mismo, trabajos que se realizaron en forma incompleta que luego debieron ser terminados en 

otras fases de avance de las obras, entrega de proyectos defectuosos o de simples anteproyectos, 

los que debieron ser asumidos por la propia demandante, falta de proyectos de especialidades 

respecto de obras respecto de las cuales se encontraban involucradas diferentes Municipalidades y 

falta de determinaci n de interferencias,  incumplimientos contractuales que significaron que eló  

proyecto que contemplaba el contrato y las bases de licitaci n y especificaciones t cnicas que loó é  

integraban  tuvieran  cambios  que  modificaron  no  solo  los  plazos  en  que  se  ejecutar an  losí  

trabajos-alterando la secuencia constructiva establecida por el contratista- que sino tambi n laé  

obra en s ,  entendiendo que en esta se encuentran comprendidos diferentes aspectos en el iter deí  
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ejecuci n y desarrollo, esto es, disponibilidad de trabajadores y maquinarias y costos pro forma,ó  

entre otros,  por lo que a juicio del Tribunal y de conformidad con lo previsto por el art culoí  

1547 del C digo de Bello los incumplimientos denunciados resultan imputables al Fisco y enó  

consecuencia corresponde a este indemnizar los  perjuicios  que su conducta le  ocasion  a laó  

demandante. 

 VIGESIMO: Que la demandada opone excepci n de renuncia a los perjuicios demandados,ó  

argumentando que de conformidad con el N 6 letra d) de lo Resolutivo de la Resoluci n N 921ª ó º  

de fecha 30 de noviembre de 2006, que constituye el contrato de obra de autos, se estipulo 

expresamente respecto del contratista:  Que no tiene derecho a cobrar indemnizaci n al Serviu“ ó  

Metropolitano ni podr  pedir modificaciones del contrato por p rdidas, aver as o perjuicios queá é í  

dichos trabajos causen, ni por las alzas que puedan ocurrir en el precio de los materiales o 

jornales, si ello no se ha pactado expresamente, ni por cualquier otra circunstancia no prevista en 

forma expresa para dicho contrato .”

 Agrega que en todos los convenios modificatorios o ad Refer ndum sobre aumentos de plazo,é  

obras y gastos generales, la demandante suscribi , sin excepci n alguna, una renuncia expresa aó ó  

reajustes, indemnizaciones y mayores gastos generales a que tuviere o pudiere tener derecho con 

motivo de las respectivas modificaciones, todo ello en atenci n a que el contrato celebrado seó  

suscribi  bajo la modalidad a suma alzada, cuyo efecto es, que el constructor se obliga a ejecutaró  

la obra a cambio de una suma nica de dinero y nada m s, por lo que opone la excepci n deú á ó  

renuncia a mayores gastos generales, reajuste e indemnizaciones en relaci n a la obra p blica deó ú  

autos, ello de conformidad lo autoriza el art culo 12 del C digo Civil, tanto en el contrato deí ó  

construcci n, como en cada una de las modificaciones o convenios Ad Refer ndum.ó é

 VIGESIMO PRIMERO: Que la actora al evacuar la r plica, en relaci n a la excepci n deé ó ó  

renuncia, solicita su rechazo, se alando que es improcedente, ya que resulta una interpretaci nñ ó  

absurda de la cl usula aludida, ya que la renuncia aludida se refiere a los perjuicios generadosá  

por la ejecuci n de trabajos pero no a los incumplimientos contractuales del co contratante.ó  

Asimismo se ala que el Fisco opone excepci n de renuncia a del derecho a mayores gastosñ ó  

generales, reajustes e indemnizaciones, porque ello habr a ocurrido en la firma de cada convenioí  

modificatorio, pero dicha cl usula en caso de ser v lida  solo podr a afectar a aquellos casos ená á í  

que la ampliaci n de plazo se encuentra fundada y se origina solo en el acuerdo de nuevas yó  

mayores  obras,  pero en caso alguno puede amparar  la  situaci n en que el  mayor  plazo seó  

origina, otorga y pacta a consecuencia del incumplimiento del mandante en sus obligaciones 

contractuales, que son las que protege y regula el art culo 92 del inciso 2 del DS 236.í

 Finalmente se ala que para que las renuncias produzcan efectos deben ser expresas y no puedenñ  

presumirse, son excepcionales y en consecuencia de aplicaci n e interpretaci n restrictiva.ó ó

 VIGESIMO SEGUNDO: Que si bien aparece del tenor literal del Decreto N 921 la existenciaº  

de una cl usula de renuncia a indemnizaciones y mayores gastos por parte de Kodama, ella noá  

puede ser interpretada en el sentido propuesto por el Fisco de Chile, ya que como bien se razono 

en el motivo d cimo s ptimo, la buena fe contractual que integra el contenido de todo contrato yé é  

de  su  posterior  ejecuci n,  impide  entender  que  dicha  renuncia  se  refiera  a  los  da os  queó ñ  
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provengan del incumplimiento de su co contratante, ya que ello significar a condonaci n de doloí ó  

futuro, cuesti n que se encuentra prohibida en nuestra legislaci n, por lo que necesariamente laó ó  

excepci n en an lisis deber  ser rechazada.ó á á

 VIGESIMO TERCERO: Que en orden a acreditar la existencia de perjuicios, naturaleza y 

monto, Kodama rindi  prueba documental,  debidamente individualizada y ponderada  en eló  

motivo Noveno, la que no se reproduce por razones de econom a procesal, dentro la que destacaí  

probatoriamente  el  documento  denominado  Informe  Contrato  Construcci n  Habilitaci n“ ó ó  

Corredor  Transporte  P blico Pedro Aguirre  Cerda,  comunas  de  Estaci n Central,  Santiago,ú ó  

Cerrillos Maip , elaborado por funcionarios de su dependencia,  la existencia de un detrimentoú”  

econ mico para Kodama ascendente a $14.096.984.927 derivado directamente de la falta deó  

integridad y sustentabilidad de los proyectos entregados por dicho Servicio para la ejecuci n deó  

las obras, como asimismo la ineficiente programaci n en el desarrollo oportuno de los respectivosó  

procesos expropiatorios. 

 VIGESIMO CUARTO: Que con id ntico fin probatorio la actora rindi  prueba testimonialé ó  

consistente en las declaraciones de Jos  Luis Paz Mu oz fs. 514 y siguientes y Octavio Navarreteé ñ  

Mehech a fs. 521 y siguientes, quienes interrogados legalmente y sin tacha se al  el primero deñ ó  

ellos que atendida la discontinuidad de los trabajos, sobre costos importantes y una multiplicidad 

de frentes de trabajo se gener  un importante perjuicio para la demandante.  Agreg  que laó ó  

multiplicidad de frentes de trabajo provoc  tener un incremento importante en los recursos aó  

emplear,  lo  que  significa  multiplicar  la  supervisi n  y  por  ende  los  gastos  indirectos  y  deó  

administraci n, ya que se incrementan para adecuarse a esta nueva condici n no contempladaó ó  

en el estudio. A ade que los incrementos de plazo, las interferencias y la multiplicaci n del costoñ ó  

real y final de las obras no fueron previsto por Kodama, ya que se trataba de un contrato a 

suma alzada y los contratos de esta naturaleza deben estar absolutamente afinados y aprobados 

los proyectos que se entregan para su estudio y ejecuci n de la obra. Indica que Kodama soportoó  

el sobre costo que gener  el mayor plazo y todos los problemas descrito, con la confianza que suó  

relaci n de m s de 20 a os con el Fisco le permitir a solucionar los problemas de sobre costosó á ñ í  

enfrentados  en  otras  obras  con  anterioridad.  Finalmente  se ala  que  los  valores  pro  formañ  

aumentaron de 200 millones de pesos a 4.500 millones de pesos.

Que el segundo de los deponentes manifest  que el contrato no se termin  en el plazo y que soloó ó  

se hizo en el a o 2010, lo que conllev  a que la demandante financiara gran parte de los gastosñ ó  

generales  producto  del  atraso  generado por  un  proyecto  no  acabado,  ascendiente  a  10 mil 

millones de pesos, solo por efecto de atraso de las obras, ya que se debi  mantener personal fijoó  

y gastos de servicios por m s de 900 d as adicionales al plazo establecido en la propuesta. Indicaá í  

que los rendimientos no fueron los esperados en atenci n a que las empresas de servicios deb anó í  

hacer  cambios,  lo  que  no  fue  contemplado  por  el  mandante  debido  a  que  en  los  valores 

proforma fueron 196 millones y el valor real pagado fue m s de 4 mil millones. Afirma queá  

atendido que el contrato fue celebrado bajo la modalidad de suma alzada se esperaba que el 

mandante entregara todos los proyectos totalmente acabados y las condiciones especiales que se 

especifican en las bases las cuales el contratista debe considerar en su estudio, por lo que se 

asume que los proyectos no tendr n modificaci n, que las expropiaciones ser an entregadas  en elá ó í  

plazo estipulado en las bases y que los cambios de servicios se encontraban acordados con las 
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empresas respectivas,  lo que en la realidad no ocurri .   Expone que el aumento de valoresó  

proforma tuvo como consecuencia que debido a que el presupuesto que ten a el mandante lasí  

compa as de servicios no pod an generar los cambios de servicios dado el costo ofrecido por lasñí í  

compa as de servicios llevando esto a generar conversaciones y alternativas entre el mandante yñí  

las compa as para obtener el menor costo y poder conseguir los fondos necesarios para que lasñí  

obras se pudieren ejecutar, debido a que estas en espec fico no las pod a ejecutar la constructora,í í  

sino contratistas especializados de las empresas de servicios, no pudiendo ejecutarse ninguna obra 

mientras aquellas no procedieran al traslado de sus servicios. Respecto de los extra costos indicó 

que ellos comprenden los gastos generales, aceleraci n de obra, costos financieros, aumentos deó  

obra no cancelados, inversiones en maquinaria y equipos, entre otros.

 Que reuniendo las declaraciones de los testigos los requisitos establecidos en el numeral segundo 

del art culo 384 del C digo de Enjuiciamiento Civil, se tendr  por cierto lo declarado por ellos.í ó á

 VIGESIMO QUINTO: Que de igual modo obra en autos Informe de Peritos en el que se 

expone  por  el  Ingeniero  Sergio  Lehuede,  en  relaci n  al  punto  de  prueba  en  an lisis,  queó á  

analizados los antecedentes, es posible observar que se produjo una distorsi n entre el aumentoó  

de plazo y el aumento de las obras contratadas, lo que gener  un grave perjuicio al contratista,ó  

perjuicio generado por la p rdida de rendimiento en los recursos de mano de obra y maquinaria,é  

como por otra la circunstancia de tener que mantener estructura de gastos generales de la obra 

durante los 1235 d as,  sin contar con los vol menes de obra para recuperar el mayor costo porí ú  

gasto general de la obra. Afirma que todos los mayores plazos que representaron un aumento 

desde 336 d as originales a 1235 d as impactaron en los costos de Consorcio Construccionesí í  

Kodama  Ltda.  b sicamente  sobre  los  Gastos  Generales  cuyo  mayor  costo  se  calculá ó 

proporcionalmente a los considerado en su propuesta, cantidad que asciende a $9.974.155.154. 

Que respecto de los mayores costos directos verificados en las partidas afectadas no consideradas 

en el presupuesto original, como las obras extraordinarias, compra de lotes para liberar faja, 

perjuicios  a  subcontratistas  por  mayor  plazo,  mayor  gesti n  de  apoyo   a  valores  proformaó  

ascienden a $2.544.880.740. Agrega que todos los costos est n expresados en la moneda delá  

contrato, valores que se encontraban congelados hasta el vencimiento del plazo original, el mes 

de noviembre de 2007 m s un mes, a partir de esa fecha se le reconoce un valor por reajuste deá  

$7.868.335.263 y un valor por costo financiero de $3.520.444.12. Finalmente concluye que el 

costo  de  las  indemnizaciones  calculadas  asciende  a  $23.907.815.169  sin  IVA reajustados  a 

diciembre de 2016, incluyendo el reajuste y el costo financiero de la deuda desde la fecha de 

t rmino del contrato original, esto es, el mes de diciembre de 2007.é

 VIGESIMO SEXTO: Que Consorcio Construcciones Kodama Ltda. ha solicitado en autos el 

pago  de  la  suma  de  $19.418.010.063  a  t tulo  de  da o  emergente  producido  por  elí ñ  

incumplimiento  contractual  del  Serviu  RM.,  mandatario  del  Fisco  de  Chile,  respecto  de  las 

obligaciones  que  emanaban  para  el  ente  fiscal  del  contrato  de  construcci n  denominadoó  

Habilitaci n  del  Corredor  de  Transporte  P blico  Pedro  Aguirre  Cerda-  Tramo  Alameda“ ó ú  

Pajaritos .”

 VIG SIMO SEPTIMO: Que habiendo establecido la existencia de incumplimiento contractualÉ  

por parte de demandada de autos y de conformidad con lo dispuesto por el art culo 1547 delí  
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Foja: 1
C digo Civil,  aquella  no logr  mediante  la  prueba rendida  en  autos  destruir  la  presunci nó ó ó  

contenida en la norma citada, por lo que su incumplimiento resulta ser culpable, como tambi né  

origen de los  perjuicios demandados,  en atenci n a la evidente relaci n de causalidad entreó ó  

aquellos y el incumplimiento denunciado, por lo que reuni ndose los requisitos de procedenciaé  

de la acci n resarcitoria procede fijar el monto de la misma.ó

 VIGESIMO OCTAVO: Que atendido el m rito de los antecedentes probatorios analizados yé  

ponderados en los motivos que preceden,  especialmente  la  prueba documental  y pericial  ha 

quedado, a juicio del Tribunal, probado que los perjuicios corresponden a la suma que el propio 

Serviu reconoci  adeudar en su oportunidad, esto es, $16.636.412.630,  cantidad que deberó á 

pagar el Fisco de Chile m s reajustes e intereses, desde que este fallo quede ejecutoriado, sin IVAá  

por improcedente.

 VIGESIMO NOVENO: Que los restantes medios de prueba en nada alteran lo resuelto.

 Y visto adem s  lo dispuesto en los art culos á í 12, 1440, 1441, 1489, 1547 y 1698 y siguientes del 

C digo Civil, 144, 170, 177 y 342 N 2 y 3, 346 N 1 y 3, 348 bis, 384 N 2 y 426  y dem só ° ° º á  

normas pertinentes  del C digo de Procedimiento Civil,  art culo 16 Ley 18.091, art culo 4  N 30ó í í º º  

Decreto 75 del a o 2004 del Ministerio de Obras P blicas,   se declara:ñ ú

 I-. Que se rechaza la excepci n de falta de legitimaci n pasiva interpuesta por el demandado;ó ó

II-. Que se acoge la demanda de cumplimiento de contrato con indemnizaci n de perjuicios y enó  

consecuencia se condena al Fisco de Chile a pagar a Consorcio Construcciones Kodama Ltda. a 

t tulo de da o emergente la suma de í ñ $16.636.412.630,  cantidad que deber  pagar el Fisco deá  

Chile  m s  reajustes  e  intereses,  desde  que  este  fallo  quede  ejecutoriado,  sin  IVA  porá  

improcedente.

III-. Que atendido lo resuelto se omite pronunciamiento respecto de las demandas subsidiarias de 

indemnizaci n de perjuicios y de restituci n por enriquecimiento sin causa;ó ó

 IV-. Que se condena en costas al Fisco de Chile por haber resultado totalmente vencido.

  Rol 2645-2015.

 

 Dictada por do a Rommy M ller,  Juez Titular del  Sexto Juzgado Civil  de Santiago.ñ ü  

Autoriza do a Mar a Elena Moya G mera, Secretaria Subrogante.ñ í ú

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintiocho de Diciembre de dos mil diecisiete B
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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